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BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZA3A69ZÁ

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Lm layes obligan en la Península islas Adyac .es, Canarias y te- 
«TitorioB de Africs Btyetos a la legislación peninsular, a loa veiute días 
s» lu promulgación, si en ellas no so dispusiese otra coas. (Código LTÍl),

Lm disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
jrovinoia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
--A* después para los demás pueblos de la misma provincia. (Lev do 3 
le noviembre de 1887).

Inmedistemcnts que los señores Alcaldes y Secretarios reciban esta 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que sa fije un ejemplar en el eitio da 
costumbre, donde permanecerá basta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para b u  encuadernación, que deberá verificarse el final 
de cada semestre.

PARTE OFICIAL
, s. ü. d Rey Do b Alfosio XIII (q. D S. M i 
Ke¡.aa Doña Victoria Eugenia S. A. R. el Príacipe d« 
^iturias e Infantes y demás personas de la Augusta Res 
^aailis coBtinú&B sin novedad es $u importante salud.

(Gaícta 29 diciembre 1926).

SECCIÓN PRIMERA

Presidencia del Consejo de Ministros
REAL ORDEÍN

; Exorno. Sr.: El Real decreto de 6 de marzo úl- 
tímo dispuso que no se considerase como in
Cumplimiento de contrato ni, por consiguiente, 
como causa de desahucio el empleo, por parte 

los arrendatarios de fincas rústicas, de los 
procedimientos, métodos y sistemas allí referi- 

que, aconsejados por la ciencia agromó- 
^ica, suponen un indudable adelanto en modos 

cultivo, cuya adopción es <le interés genera 
y debe ser facilitada, ya que con ello no se leí 
S|ona ningún interés legítimo particular.

Esta consideración sirvió do fundamento al 
^al decreto, y para conseguir sus fines, enten 
. Que bastaba determinar auténticamente la 
l^epPr^tación que debe darse a la cansa terce- 

del artículo 1.5^9 del Código civil; en cnanto 
materia de que se trata, o evitar, como di- 

z5 su exposición de motivos, las lamentables 
Onsecuenoias que por una interpretación ex- 
6sivamente restringida de ese precepto legal 

pudieran producirse en orden al progreso agrí
cola de nuestra Patria.

La consideración del carácter interpretativo 
del expresado Real decreto y la motivación da 
su articulado, expresada en la exposición que le 
precede, determinan claramente el ámbito de 
su aplicación; pero habiendo surgido dudas a 
este respecto, que han motivado diferentes con
sultas.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que, como resultado de as mismas, se declare, 
con carácter general, que el Real decreto de 6 
de marzo último es aplicable a todos los contra
tos de arrendamiento, cualesquiera que sean 
sus fecha, y a todos los juicios de desahucio 
que en el día de su promulgación no estuvieran 
terminados por sentencia firme de los Tribuna
les.

Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid, 17 
de diciembre de 1926. — Primo de Rivera. 
Señor Ministro de Fomento.

(Gacela 25 diciembre 1926).

EXPOSICION
Señor: Para que el fin que se buscaba al crear 

; la Dirección Superior técnica de la Industria Mi- 
btar oficial se alcance perfecta y plenamente, 
hace falta que ese nuevo organismo mantenga 

■ desde sus comienzos intensa vida de relación 
con cuantos puedan ayudarle en el logro de 
aquél, y con cuantos han de traducir en reali
dades y hechos su función superior de asesora- 
miento. Ello ha de lograrse con la mayor senci
llez posible, con la menor confusión de atribu
ciones, y puesto que desde la creación de la Jun
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ta Centra] de Movilización de Industrias Civiles 
han nacido otros organismos esencialmente 
prácticos, con los que la Dirección General ci
tada se tiene que enlazar, resulta, naturalmente, 
que la función genuinamente teórica de dicha 
Junta pudiera, aun con la gran valía de su ac
tuación pasada y presente, ser causa de demo 
ras y confusiones que ningún beneficio repor
tarían.

Por todo ello, el Presidente del Consejo de 
Ministros, que suscribe, do acuerdo con óste, 
tiene el honor de someter a la sanción do V. M. 
el adjunto proyecto de Decreto.

Madrid, 24 de diciembre de 1926. — Señor: A 
L. R. P. de V. M., Miguel Primo de Rivera y Or- 
baneja.

REAL DECRETO

A propuesta del Presidente del Consejo de 
Ministros, y de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se suprime la Junta Central de 

Movilización de Industrias Civiles creada por 
Mi decreto de 21 de junio de 1920. pasando sus 
cometidos y funciones a la Dirección Superior 
Técnica de la Industria militar oficial, en la for
ma que señalan los artículos siguientes:

Artículo 2.° La Dirección Superior Técnica 
de la Industria militar oficial, en relación con la 
Dirección General de Preparación de Campaña 
del Ministerio de la Guerra, conocerá de las ne
cesidades industriales que la movilización de
mande y del número, clase y capacidad de las 
fábricas y talleres existentes y de los que han 
de ser utilizados al declararse el estado de gue
rra. Señalará igualmente a la indicada Dirección 
General de Campaña la forma y manera de ob
tener el máximo rendimiento de todas las indus
trias movilizables e indicará el pian y los medios 
de transformar las que directamente no son de 
aplicación a la defensa nacional.

Artículo 3.° La Dirección Superior Técnica 
de la Industria militar oficial estudiará y pro
pondrá al Gobierno, por conducto del .Ministro 
de la Guerra, lo conveniente y necesario para 
la implantación do nuevas industrias y para la 
completa nacionalización de cuantas son de apli
cación directa a la defensa nacional. A tal efecto, 
mantendrá por mediación del Ministro de la 
Guerra relación con los otros departamentos 
ministeriales, formando parte de ella un repre
sentante por cada uno de los organismos si
guientes: Consejo de la Economía Nacional, Con
sejo Superior Ferroviario, Consejo del Combus 
tibie. Comisión permanente de ensayo de mate
riales y demás organismos reguladores y pro
pulsores de la riqueza e industria nacionales 
cuya colaboración se precise, los que interven
drán en el estudio y redacción de las propues
tas que se hagan para conseguir ambas impor
tantes finalidades. También será de su compe
tencia la organización técnica y económica del 
trabajo de fabricación del material de guerra en
cargado al Gobierno español por países extran
jeros.

Artículo 4." A la Dirección Superior Técnica 

de la Industria militar oficial corresponden los 
cometidos que por el artículo 5.° de Mi Decreto 
de 17 del corriente, que la creó, se señalaban a 
la Junta Central de Movilización de Industrias 
Civí’es, en relación con las adquisiciones y cons
truí ones necesarias a las necesidades mili
tares., .

Dado en Palacio, a veinticuatro de diciembre 
de mi! novecientos veintiséis. — Alfonso. — El 
Presidente del Consejo de Ministros, Miguel 

■ Primo de Rivera y Orbaneja.
(Gaceta 25 diciembre 1926)

Ministerio de Hacienda
REAL ORDEiN

Excmo. Sr.: Vista la Real orden de ese Minis- 
¡ ter¡o de 24 de julio último, en la que se intere- 
■ sa del de Hacienda se dicte una disposición 
! estableciendo que las hipotecas constituidas en 
■ garantía del precio aplazado en la venta de ca
sas calificadas de baratas están exentas deto
da clase de impuestos:

I Resultando que en dicha Real orden se ex
pone que en instancia suscrita por D. Alfonso 
Gallego Hernández, como Presidente de la So
ciedad «La Propiedad Cooperativa de Madrid», 
se solicita que se aclare el artículo 17 del Real 
decreto-ley de 10 de octubre de 1924, y que, 
como justificación de lo que se pide, se hace 
referencia al criterio de algunos Liquidadores 
del impuesto de Derechos reales, que entien
den que no gozan de la exención tributaria es
tablecida en el mencionado precepto las hipo
tecas constituidas en garantía de la parte del 
precio alzado en las ventas de casas calificadas 
de baratas:

Resultando que ese Ministerio entiende que 
los apartados b) y d) del artículo 17 del Real 
decreto-ley de 10 de octubre de 1924, estable
cen con toda claridad que están exentos de los 
impuestos de Derechos reales y transmisión de 
bienes y del timbre del Estado los contratos de 
adquisición y primera cesión o venta de las ca
sas construidas, para que llegue a ser propie
dad de los beneficiarios y los préstamos, sean 
o no hipotecarios, con destino a la construc
ción de casas baratas, de cuyos preceptos 
se deduce que la compra hecha a D. Gregorio 
Iturbe por la Sociedad peticionaria, de varias 
casas con precio aplazado está exenta de todo 
impuesto, por reunir las casas objeto del con
trato la calificación legal de baratas y oslar des
tinadas a ser propiedad de los beneficiarios:

Resultando que a juicio también de ese Mi
nisterio la hipoteca de las fincas en garantía de 
la parte de precio aplazado en la operación, es
tá asimismo exenta de todo impuesto, toda vez 
que esa hipoteca no puede desintegrarse de Ia 
venta, porque no es un contrato independiente 
sino una secuela indispensable de la condición 
pactada de aplazar el pago, condición lícita, 
opuesta a la legislación de casas baratas y ilue
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no altera el contrato ni la finalidad de éste, que 
es la de que las casas lleguen a ser propiedad 
de los beneficiarios y ni la letra ni el espíritu 
del artículo 17 del Real decreto nombrado 
autoriza la exacción de impuesto alguno sobre 
Ja hipoteca de que se trata:

Considerando que lo solicitado en la parte 
dispositiva de la Real orden de ese Ministerio 
es que por el de Hacienda se dicte una disposi
ción de carácter general en la que se declare que 
los hipotecas constituidas en garantía del pre
cio aplazado en la venta de casas calificadas de 
baratas están exentas de toda clase de impues
tos, prescindiendo, por tanto, en absoluto, del 
caso particular a que se alude en dicha supe
rior resolución:

Considerando que los apartados a-b) y d) del 
artículo ¡7 del Real decreto de 10 de octubre de 
1924, establecen la exención de los impuestos 
de Derechos reales y transmisión de bienes y 
del Timbre del Estado, en orden a los contra
tos que se celebren para ¡a adquisición y venta 
de terrenos destinados a la edificación de casas 
baratas, siempre que dichos terrenos hayan 
obtenido y conserven la debida aprobación, 
para los que se celebren durante veinte años, 
contados desde la calificación condicional, tan
to para la adquisición como para la primera co
stón o venta de las casas construidas, a fin de 
que lleguen a ser propiedad de los beneficia
rios, v para los préstamos y emisión de obliga
ciones, sean o no hipotecarios, unos y otros con 
destino exclusivo a la construcción de casas ba
ratas o a la adquisición de terrenos para cons
truirlas:

Considerando que sin entrar a discutir la 
aplicación que esta clase de preceptos tenga al 
caso sometido concretamente a resolución por
la Sociedad La Propiedad Cooperativa de Ma
drid, en cuanto a adquisiciones determinadas, 
que tendrán sohu ióu en cada uno de los casos 
en que ocurran, conviene establecer si dentro 
del concepto de contrato do préstamo están 
comprendidas las hipotecas qué garanticen el llí nn-men e. 
precio aplazado de una venía, por ser esa, pre
cisamente, ¡a cuestión que plantea ese Mims-
terio:

c
C.ontinuacióñ).

Considerando que siendo la compraventa un Corbatas de alg^ón (Establecimientos al ¡Mr menor 
contrato bilateral, por virtud del que el vende- - -.................
dor queda obligado a entregar la cosa objeto 
de) contrato y el comprador el precio queso 
hubiese estipulado, es manifiesto que, cuando 
este precio se aplaza y se garantiza su abono 
durante el tiempo que se señale, nace un con
trato accesorio de préstamo, al cual, en conse
cuencia, deben serle aplicables todas las dispo
siciones referentes a las convenciones de esa
índole, en general:

Considerando que, al estudiar el contrato de 
compraventa los tratadistas de Derecho están 
conformes en afirmar que ese aplazamiento de 
pago es un contrato independiente de préstamo, 
por ser indiferente para su calincación que el 
vendedor hubiese dispuesto de ese dinero des
pués de abonárselo el comprador o deje de

peroibirlo cuando a él tiene acción, fijando pa
ra su entrega un plazo convenido:

Considerando que, con arreglo al criterio an
teriormente sustentado, no debe existir obstá
culo para que la exención del impuesto alcance 
a esta clase de actos, pues no se trata de otros si
milares a los cuales pueda ampliarse un pre
cepto legal, sino del acto comprendido en la dis
posición de la ley, porque ei contrato de prés
tamo las mismas circunstancias reúne cuando se 
otorga separadamente, que cuando se realiza 
como consecuencia de la venta efectuada,

S. M. el Rey (q. 1). g.), de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, se ha servido declarar 
que la hipoteca en garantía dei precio aplazado 
de ias ventas, corno contrato de préstamo, está 
exenta de los impuestos de Derechos reales y 
Timbre, a tenor del apartado d) del artículo 17 
de la ley de casas baratas cuando el aplaza
miento lo sea con destino exclusivo a la cons
trucción de casas de la expresa condición o a la 
adquisición de terrenos para construirlas.

.Lo que de Real orden comunico a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, B de diciembre de 1926. 
Calvo Sotelo.
Señor Ministro de Trabajo, Comercio e In

dustria. "
(Gaceta 28 diciembre 1926).

NOMENCLATOR
por orden alfabético de todas y cada una de las 
industrias clasificadas en las tarifas de la Con
tribución industrial, de comercio y profesiones.

ABREVIATURAS EMPLEADAS EN ESTE NOMENCLATOR

La primera cifra, en caracteres romanos, indica la 
Tarifa, y (a Ptltima el número del epígrafe.

La cifra inte^m-edia indica la Sección o Clase, > 
citando hay dos intermedias, la Sección y Clase, ^,es-

^de).—1, 1.a, 8.a, 16.
Corbatas (Tiendas de confección y ventas al por me

nor de.—I, l.°, 4.a, 13.
Corbatas, pudiendo surtir los géneros, pero sin ven

derlos (Tiendas de confección y venta al por menor 
de).—I, 1.a, 5.a, 14. .

Corchetes, ojetes, etc., de hierro o latón (Fábricas en 
que se hacen).—III, 3.a, 55.

Corcho sin labrar (Especuladores en).—I, 2.*, 28, A). 
Corcho (Obras de). (Tiendas de).-—I, 1.a, 12.a, 13. , 
Corcho para tapones (Cuadradillos de). (Estableci

mientos industriales dedicados al corte de).—III, 
12.a, 26. . , .

Corcho (Tripones v cuadrados de). (Fabricas de).— 
III, 12.a, 25. ,, . ■

Corcho (Elaboración de tapones de). (Establecimien
tos industriales dedicados a la).—III, 12.a, 26.

■ Corcho (Tapones de). (Especuladores o comerciantes
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que se dedican a la venta o exportación de).—I. 
2.a, 29, A).

Corcho (Aserrín de). (Fábricas de).—III, 12.a, 27.
Corcho (Aserrín y demás residuos de la fabricación 

de). (Especulrdores que se dedican, aun cuando só
lo sea en épocas determinadas del año, a la comora- 
venta de).—I, 2.a, 30.

Cordeles de cáñamo o fibras similares (Vendedores 
de).—I, 3.a, 4.a, 20.

Cordeles de esparto u otra materia similar (Tiendas 
para ki venta de).—I, 1.a, 12.a, 7.

Cordoneros (Talleres de).—IV, 4.a, 22.
Cordones (Vendedores de).—I, 3.a, 4.a, 19.
Cordones para el calzado (Limpiabotas en salón o 

tienda con facultad de vender).—I, 1.a. 11a, 13.
Cornisas (Objetos cerámicos de decoración y ador

nos). (Fábricas de).—III, 7.a, 5.
Corporaciones municipales (Asentistas, rírrendata- 

rios y contratistas de cualquiera clase que sea 
con).—II, 3.a, A), 26 segundo.

-Corporaciones provinciales (Asentistas, arrendata
rios y contratistas de cualquiera clase que se?i 
con).—IT, 3.a, A), 26 segundo.

Corporaciones (Vestuarios por contrata o por con
venio para toda clase de). (Talleres de sastres con 
facultad de hacer).—IV, 1.a, 3.

Coronas (Horticultores que hacen).—I, 3.a, 1.a, 5.
Corsés (Fábricas de) en que todas las operaciones 

se hrcen a mano.—III, 2.a, 12.
Corsés (Acerillas metálicas para). (Fábricas de).— 

III, 4.a, 13.
Corsés (Tejidos exclusivamente para la confección 

de). (Vendedores al por mayor de).—I. 1.a, 3.a, 3.
Corsés de tejidos de hilo o algodón (Establecimientos 
_ al por menor de). I, 1.a 8.a, 16.

Corsés (Broches para). (Fábricas de). III. 4.a, 13.
Corsés (Artículos de todas clases para). (Vendedores 

al por mayor de).—I, 1.a, 3.a, 3.
Corsés (Vendedores en portal para señoras v niños 

de).—I, 3.a, 2.a, 16.
Corseteros (Tálleres en portal de).—IV, 8.a, 126.
Corseteros y cotilleros (Talleres de).—IV. 7». 75.
Cortadillos de hierro.—III, 3.a, 23.
Cortarraíces de cañas de azúcar.—III, 9.a, 11.
Cortes o aperados para zapatillas llamadas de orillo 

(Fábricas de).—III, 1.a, 61.
Cortes de calzado (Cañistas v preparadores de). (Ta- 
_ Peres de).—IV, 6.a. 39. '

Corte de pelo y afeitado (Barberos establecidos en 
portal o tiendri que únicamente se dedican al).—TV, 
7.a 56.

Corteza de árbol ÍMolido de). (Máquinas o molinos 
para el).—ITT, 12.8, 6.

Cortezas de árboles con destino al curtido (Molinos 
para moler).—III, 8.a, 12.

Corteza de la caña (Separación de la). (Máquinas o 
aparatos prra la).-—III, 12.a, 7.

Corteza de la caña (Hilos o bandas para la confec
ción de rehílas para asientos de sillería obtenidos 
de la). (Máquinas o aparatos para la producción de). 
III, 12.a, 7. - '.íd!

Corteza de encina, robles y otras materias curtientes 
(Almacenistas tratantes o especuladores de).—I, 
2.a. número 17. A).

Corraleros.—I, 3.a, 2.a, 2.
Correos (Cueros nara fabricar). (Máquinas para) cor

tar).—III, 2.a, 9.
Correas de cuero o pelo (Vendedores al por menor 

de).—I. 1.a, 8.a, 23.
Corrección o mejora del vino (Productos para la).

(Laboratorios en que se venden).—III, 5.a, 64; A). I

C orredores o Agentes de Empresas'de frontones — 
lí, 7.a, 7. ‘

Corredores que se dedican a pesar y medir toda clase 
de granos líquidos, carbón v otros efectos se- 

_ mejantes.—I, 3.a, 3.a, 2.
Corredores y Agentes que se ocupan en proporcionar 

voluntarios y reenganchados para los diferentes 
Institutos del Ejército y la Armada.—II, 3.a 

A), 35.
Corredores a asentadores que se dedican a facilitar a 

carrurjieros o trajíneros la venta de los géneros, 
frutos o artículos que conduzcan.-—II, 3.a, A), 34.

Corredores o asentadores que se dedican por su cuen
ta o en comisión a la venta en grandes o pequeñas 
partidas de los géneros que reciben por ferroca
rril o cualquier otro medio de conducción.—II. 
3.a. A), 34.

Corredores colegiados de Comercio.—II, 3.a, A), 4. 
Corredores colegiados intérpretes de buqliets.—II, 

3.", A), 13.
Corredores libres llamados zurupetos, que se dedican 

a operaciones de Cambio y Bolsa.—II, 3.a, A), 5. 
Corridas o funciones de toros de muerte en plazas 

que no sean permanentes.—II, 7.a, 4.
Corridas de toros y novillos en plazas permanentes, 

match de boxeo y de fuerza, riñas de gallos y otros 
animrjles.—II, 7.a, 1, 6.a categoría.

Corridas o funciones de novillos o becerros, sean o 
_ no de muerte, en plazas permanentes.—II, 7.a, 5.

Corridas de vacas, sea cualquiera la plaza en que se 
celebren.—II, 7.a, 6.

Corrones para, las máquinas de hilar (Fábricas de).— 
TIL 1.a, 97. A).

Cosarios y recaderos que transportan frutos o efec
tos por cuenta, ajena.—I, 3.a, 4.a, 3.

Cosecheros de aiceite (Venta al por menor en dis
tinto local al en que tengan el de su cosecha).—L 
Ia. 11.a, 15.

Cosecheros de aceite que establezcan puestos para la 
venta al por mayor en diferente pueblo del de la 
producción.—I, 1.a, 1.a, 1.

Coser (Máquinas para). (Composiciones de.)—IV. 
7.a, 73.

Cosméticos (Fábricas de).—III, 5.a, 65.
Costales (Telares comunes de lanzadera o volante 
a mano en que se tejen).—III, 1.a, 18.

Costales de tejidos ordinarios de cáñamo y estopa! u 
otros similares (Vendedores de).—I, 1.a, 9.a, 9. 

osta (Recaudadores de).—II, 2.a, 9.
Costureras y oficialas de modista.—T. E., 15. 
''"otiUerós v corseteros (Talleres de).—IV, 7.a. 15. 
botilleros (Talleres de), en portal.—IV, 8.a. 126., 
Cremas y betún para calzado (Limpiabotas en salón o 

tienda con facultad de vender).—I, 1.a. 11.a. 13.
Crémor tártaro (Citartrato de potasa). (Fábricas de)- 

III, 5.a, 18.
Creosotaje de maderas.-—III, 5.a, 40.
Criaderos de mejillones.—IT, 3.a, 29.
Criadores exportadores de vinos aromatizados.— 

III. 9.a. 60, A).
Criadores de vinos espumosos.—III, 9.a, 61.
Criadores exportadores de vinos del país.—III, 

59, A). I
Cribas para Ja fabricación de explosivos.—1^' 

6.a, 16. .
Crin con destino a la ebanistería u otros usos (Tort 

nos para el torcido de).—III, 1.a, 23.
Crisol (Fundidores de metal en).—IV, 7.a, 87.
Cristal (Vendedores de).—I, 3.a, 4.a, 29.
Cristal o medio cristal blanco o de colores (Fábrica1’ 

de).—III, 7.a, 20.
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Cristel hueco y plano (Vendedores al por mayor) — 
I, 1.a, 2.”. I. '

Cristal hueco o plano blanco (Vendedores al por me
nor de).—I, 1”, 8.a, 24.

Cristal (Obras de). (Vendedores al por mayor de) — 
I, 1.a, 1.a, 7. v

a ^7 ade) (Vendedores al por menor de).—

Cristales biselados (Fábricas de).—III, 7.a, 23.
Cristales de Venus o verdete cristalizado (acetato 

de cobre) (Fábricas de).—III, 5.a, 38. A).
Cruces (condecomciones civiles v militares que no 

contengan piedras preciosas). (Tiendas para la ven
ta de).—I, 1.a, 9.a, 7.

Ciustaceos (I anques o viveros para). (Concesionarios 
de).—II, 3.a, 29.

Cuadrados y tapones de corcho (Fábricas de) —III 
12.a, 25.

Cuadradillos de corcho para tapones (Establecimien
tos industriales dedicados al corte de).—III, 12.a 26 

cuadros (D-bujantes en cabello que se dedican exclu
sivamente a efectuar con dicha materia).—IV, 
7.a. 78.

ClRdr<io pintados al óleo (Tiéndate de).—I, 1.a, 

Cuadros de reproducción de (Fotógrafos que sin 
7* T'a'pria fotográfica ni establecimiento abier- 

i0/;, publico se dediquen sólo a la).—IV. 7.a 86. 
-ledros vivos (Funciones de).—I. 3.a, 4”, 63. '
Cu '/-ros que se limitan a hacer cubetas’ cubos y otros 

enseres análogos paral usos domésticos y los que 
7» 75 n en Y tonelería (Talleres de).—IV, 

Cubetas, cubos y otros enseres análogos para usos
P”1 de CUber°S qUe se limitan a 

C^iertae y cámaras de automóviles (Vulcanización 
oe). (Talleres de).—III, 12.a, 17, A).
yertos y efectos de meted blanco u otras aleacio- 
I I de obietos de ,uio (Venta, de).—

C,3a "^S ^ai!eres de fundición por medio de).—III, 

cti^eras v otros enseres análogos para usos do- 
Sr)_ÍTvT7a€r^ de cuberos que sc dedican a ha" 

de y P01"^3118 (Vendedores de).

1 análne:OS (Juegos de), sea cualquiera el 
P donde se hallen establecidos.—TI. 7.a. 8. A). 

de madera (Tiendas de).—I, 1.a, 12.a. 8. " 
rtc- marfd. concha, hueso o pasta 

D,,ijadas para la venta de).—I, Ia, 9.a, 6 '
CiiA-n0^ de m?der,a (T'^das de).—I, 1.a, 12.a, 8. 

’ ena 7 sus similares cortantes (Tiendas al 
r^?^m<;nor de).—I, 1.a, 4.a. 14.

4a' (Obra de). (Vendedores de). I, 3.a. 
51dieros que hacen cuchillos y navaias. tijeras y 

C„A°S ob^tos semejantes (Talleres de).—IV.‘7.a. 77. 
Civi ’n08 ^’endas de).—I, 1.a, 9.a. 13.

te-’/nP,)’ navajas, tijeras y otros objetos semejan
? eres de cuchilleros que hacen).—IV. 7.a, 77. 
v puños de hilo o algodón (Vendedores al 

3a ^AVor de), sin tailler de confección.—I, 1.a,
Cue]iris _

v Puños de hilo o algodón (Vendedores al 
9a (TT’Or de), con taller de confección.—I, 1”.

Cj L
8.a, 19 puños (Venta al por menor de).—I, 1.a,

Cuellos (Tiendas de confección y venta al por menor 
, de).—I, I?. 10”, 10. '

Cuenta propia (I rabajo por). (Revocadores que no 
sean, maestros albañiles que en toda clase de obras 
hacen).— IV, 7.a, 104.

Cuentas corrientes (Casas de Banca dedicadas a ope- 
_ raciones de).—II, 3.a, 1.
(-Lierdas de lino, cáñamo, etc. (Fábricas de).—III 

1. , 22. ’
Cuerdas de tripa para instrumentos músicos (Fábri

cas de).—III, 12”. 12, A).
Clm A)3 y botones de)' (Fábricas de)-- 

Cueros y curtidos (Vendedores de).—I, 3.a 4 a 15 
fabricar correas (Máquinas’para cortar).'

Cueros al pelo.—I, 3.a, 4”. 15
Cubiertas y cámaras de automóviles (IReparación de) 

(Talleres de).—III, 12”, 17, A).
Cunas, camas y otros objetos dorados o niquelados 

de acero bruñido o hierro con maqueados. (Talle
res en que se construyen).—III, 3.a, 47 A)

C,4a0S1r^ades cuaIes(luiera (Expositores de) —I, 3”,

C™rd^ AfC pÍeIeS í perrillos, ganado cabrío, la- 
ar v otras parecidas (Fabricas de).—III 8a 6

’ P-a eS rk be^rrinos, de ganado lanar y 
010,5 parecidas embahdas o cosidas formando bo» 
tas (Fabricas de).—III, 8”, 7.

Curtido de pieles de gonado,vacuno, caballar y otras 
cn^d^j’—IiTsm’0 dC tOneles 0 bombos (Fábri-

C unido de pieles de ganado vacuno, caballar y otras 
semejantes, embatidas o cosidas (Fábricas" de).—

Curtido de pieles de ganado vacuno, caballar y otres 
semejantes (Fanncas de).—III, 8.”, 3.

Curtido (Corteza de árboles con destino al) (Moli- 
, nos para moler).—III, 8”, 12. 1

Curtidos (Establecimientos para 13I venta al por ma
yor de toda clase de).—I, 1.a, 3 a. 1.

C^^os (Vendedores al por menor de).—I 1 •

■ finidos y cueros, (Vendedores de).—I. 3”, 4.", 15, 
C urhdos por el sistema de remesas o asiento (Fá- 

;U!cas de), en que el volumen de las pilas, etc., es 
r/ua. o mayor que el duplo del que arrojen los no
ques de remesa o asiento.—III. 8.a, 1.

Curtidos por el sistema de remesas’ y’ asiento (Fá- 
uneas de), en que el volumen de las pilas, etc., no 
.'^n al duplo del que arrojen los noques de reme- 
sa_y asiento.'—III, 8.a, 2.

Curtientes (Materias). (Almacenistas, tratantes o et- 
neculadores en).—I, 2.a. núm. 17, A).

custodia y conservación de aifom-bras, muebles, es
teras y cualquiera otra clase de efectos (Alníace-

, nes o depósitos para la).—II. 8.a, 4.
C-víoC- o guarda de coches y carruaies automóvi

les (Locales o garages para la).—II, 8.a, 5.

D
Dancings.—II. 7.a. 1, 7.a categoría.
Declamación (Profesores de).—II. 1 10.
Declamación (Funciones de). (Cafés que tengan local 

separado para ).T-I, 1.a, 5.a, 16.
Decorar (Vidrios). (Fábricas de).—III, 7.a, 22.
L\C?!7d? de habitaciones (Papel de varios colores). 

(Fabricas en que se tiñe el).—III, 10.a, 22.
Decoi adores de edificios o habitaciones en escayola, 

cemento o cartón piedra pintado o decorado "(Ta
lleres de).—TV 2a 5 '
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Delantales de todas clases sin bordados y adornos 
(Tiendas de confecciones y venta al por menor de).
I. 1.a, 10.a, 10.

Dentaria (Aparatos o .piezas de prótesis). (Palle- 
res donde se construyen).-- IV, 5.a, 36.

Dentistas (Que no sean Médicos).—II, 1.a, 5.
Deportes físicos no comprendidos en otros apar

tados.—II, 7.a, 1. 3.a categoría. .
Depositarios ■ empleados de las Diputaciones provm- 

ciales que por su cuenta, o encargo de las mismas 
admitan representaciones de los Ayuntamientos pa
ra cobro de los intereses de inscripciones u otros 
asuntos.—II, 3.a, A) 7.

Depósitos o algibes de aguas potables.—III, 9.a, 58.
Depósitos de cosecheros.—T. E., 28.
Depósitos de mercancías.—II, 3.a, A) 10.
Depósitos de palastro (Fabricación de).—TU, 3.a, 40.
Depósitos de pólvoras v materias explosivas. L, 

2.a, 33. ' ’
Depósitos o almacenes para la custodia y conserva

ción de muebles, alfombras, esteras y cualquiera 
clase de efectos.—II, 8.a, 4. . |

Depósitos de hormigón o cemento armado (Fabricas 
de).—HI, 7.a. 17, A). .

Derivados de la bencina (Fabricación de).-lll, 5.11. 
Derribos (Tratantes, especuladores o almacenistas 

de maderas, puertas, rejas, y otros efectos proce
. dentes de).—I, 2.a.^núm. 9.
Descascarar arroz (Fábricas de).—III, 9. , 48. 
Descascarado de piñones y cacahuete (Maquinas para 

el) movidas mecánicamente.—III, 12.a, 5. 
Descortezo de ceña.—HI, 12.a, 7. ,
Descortezo de árboles (Contratistas de),—I, 2. , nu

mero 17, A). .
Desguace de barcos (Almacenistas, tratantes o espe- 

caladores de maderas, puertas, rejas y otros efec
tos procedentes de).—I, 2.a, nútn. 9. j

Desnatadoras de leche instaladas fuera de las fabricas 1 
de manteca.—III, 9.a, 7.

Desoxidación de planchas u objetos de hierro o acero 
(Fábricas para).—HI, 5.a, 25.,

Desperdicios de lana, algodón, canamo, lino u otrqS 
materias textiles (Cardas para el aprovechamiento

Despertadores de metal (Relojes). (Vendedores de).
I. 1.a. 10.a, 4. . .

Desplatación por medio de la aleación de cinc (Sis- 
itemc- de).—III, 3.a, 3. .

Destajistas y contratistas de obras particulares.
II, 3.a, A), 27. . , . o

Destajistas, contratistas y subcontratistas de obras 
de ferrocarriles.—II, 3.a, A), 26.
Destilación de agua, de agurs de azahar, rosa y otras 

(Fábricas de).—III, 5.a, 19.
Destilación de aguas amoniacales, residuos de la ta- 

bricación del gas o de otros semejantes (fabricas 
D^tiíación’de alquitranes, residuos de la ^rica^ón 

del gas o de otras producciones analogas (1 abricas 
de).—III, 11a. 11. C1

Destilación de esencias de plantas y flores por apa
ratos o alambiques en ambulancia,. 1, 3. , 4.. . 

Destilación del azogue (Hornos de sistema de Hidna 
para la).-III, 3.a, 16. .

Destilación de esencias de geranios y otras flores 
(Fábricas de).—III, 5.a, 19

Destilación de maderas o lenas de las que se obtienen 
carbón, líquidos piroleñosos y alquitrán (Pabricas 
de)._III, 5.a, 39.

Dextrina (Fábricas de).—III. 5.a, 43, A).
Dibujantes en cabello, o sean los que se dedican ex

clusivamente a ejecutar con dicha materia cua

dros, retratos, figuras, etc., etc.—IV, 7.a, 78.
Dibujo (Profesores de) con Academia abierta en su 

casa.—II. 1.a, 15. - .
Dibujo (Profesores de) que dan lecciones en Esta

blecimientos de enseñanza libre o en casas parti
culares.—II, 1.a, 16.

Dijes de bisutería (Venta de).—I, 1.a, 4.a, 13.
Dijes de bisutería (Venta de).—I, 1.a, 7.a, 8. ,, 
Diligencias y demás carruajes para la conducción 

de viajeros por carreteras y caminos con servicio 
permanente (Empresarios,de).—II. 6.a, 11.

Diligencias y demás carruajes para la conducción 
de viajeros por carreteras y caminos cuyo servi
cio sea estacional (Empresarios de).—II, 6.a, 12. 

Dinamómetros para medir la fuerza de presión, trac- 
ición o torsión, etc.—I, 3.a, 4.a, 67.

Diques para la reconqxisición de buques.—III, 4.a, 18. 
Disecadores de aves v otros animales (Talleres de).— 

IV, 6". 42.
Disfraces (Alquiler de).—I, 3.a, 1.a, 1. ,
Diversión en columpios verticales, giratorios, mon

tañas rusas, toboganes, tubos de la risa, laberin
tos, ferrocarriles infantiles y demás aparatos.—L 
3.a, 4.a, 59.

Diversiones en jardines de recreo.—I, 3.a, 3.a, 7. 
Doblado del papel (Talleres o establecimientos de

dicados al).—III, 10.a, 25.
Domadores y picadores de caballos.—IV, 8.a, 1-2. 
Dominós (Fábricas de).'—III, 4.a, 12. .
Doradores de metales, (Obradores de) cualquiera que 

sea el método empleado.—IV, 4.a, 13.
Doradores sin tienda ni obrador abierto al público. 

IV, 7.a. 79. ,
Dorados "(Camas, cunas y otros objetos). (Talleres 

en que se construyen).—III, 3.a, 47, A).
Dorados y plateados (Objetos de lujo) tales como 

arañas, lámparas, vajillas, vasos sagrados y demas 
objetos llamados bronces de arte. (Fábricas en q 
se construyen mecánicamente o a mano). HP •'

Drogas (Molido de). (Máquinas para el) movida 
mecánicamente.—III, 12.a, 4.

Drogas. Especuladores o tratantes de una sola ar 
con aplicación directa a la industria o a la> % 
cultura.—I. 2.a, núm. 32, A). a , 4 

Drogas (Vendedores al por mayor de).—1, L , - 
Drogas (Vendedores de).—I, 3.a, 4.a, 16. 
Droguerías al por menor.—I, 1.a. 5.a, 12.
Dueños de edificios de teatros, plazas de toros, 

II. 7.a, 1, regla 1.a
i Dueños de periódicos.—II, 5.a, 2 al 8. 

Dueños de horcos o navieros.—II, 6.a, lo. 
I Dulces.—III, 9.a, 19.

Dulces.—IV, 3.a, 6.
de

i umiveb.—i v , u. , v. 
Dulces (Vendedores de).—I, 1.a, 7*, 6. ¿c 

, Dulces. Establecimientos de venta a por men 
vinos extranjeros..—¡Nota.—Cuando en es

I, 1.a, 8.a, 17.blecimiento se sirvan.-

CH
1 1 t t» 4.a. 58- ,Chalanes o corredores de ganado.—1, o- • y 

Chalecos de pana o paño ordinario (v enuc^ 
por menor de).—I, Ia, 8.a, 19. «7,„4eAor«

Chalina;s y corbatas de todas clases (Veno ^,3 
l»r mayor sin taller de confección). - . ^res " 

Chalinas y corbatas de todas clases (V ene r 4. 
por mavor con taller de confección). ’ tr35'

Cliamarileros, o sean los que compran y
tos viejos.—I, 3.a, 2.a, 3. a^tmadas 9'

Chapar o Ch-pear maderas (Cuchillas des
HI. 4.a, 2.
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Chaquetas de pana o paño ordinario (Vendedores 
al por menor de).—I. 1.a, 8.a, 19.

Charcas para patinar.—I, 3.a, 3.a, 5.
Charolado de pieles (Fábricas de).—III, 8.a, 11.
Cliarolistas en mad A.—IV, 8.n, 121.
Chauffeurs (Estableuinientos o Escuelas de). — II, 

5.a, 9 y 10.
Chenot para hierro (Sistema).—III, 3.a, 20.
Chimeneas, estufas, cocinas económicas, etc. (Talleres 

en donde se conistruyen).-—III, 3.a, 42, A).
Chimeneas (Vendedores de), con facultad para insta

laríais.—I. 1.a, 8.a, 14.
Chocolate (Fábricas de), con piedras llamadas de ta

hona movidas mecánicamente.—III, 9.a, 22.
Chocolate (Fábricas de), con máquina de afinar.—III. 

9.a, 20.
Chocolate a brazo (Elaboración del). (Establecimien

tos o fábricas de).—III, 9.a, 25.
Chocolates (Vendedores al por mavor de).—I, 1.a, 

_ Ia, 3.
Chocolates (Vendedores).—I, 3.a, 4.a, 17.
Chocolate (Tiendas de abacería en que se vende al 

por menor).—I, Ia, 11a, 15.
Chocolaterías.—I, 1.a. 11.a, 3.
Chozcs en las riberas de los ríos o en las orillas 

del mar que sirven para desnudarse y vestirse los 
bañistas.—II, 4.a, 5.

Chuferíais.—I, 1.a, 12.a, 19.
kCoalinuará').

Ministerio de Trabajo, Comercio e Industria.

REAL DECRETO

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros y a 
propuesta del de Trabajo, Comercio e Industria.

Vengo en aprobar el adjunto Reglamento 
para la aplicación de Mi Decreto-ley de 8 de ju- 
aio de 1925, relativo al descanso dominical.

Dado en Palacio a diez y siete de diciembre 
de mil novecientos veintiséis. — Alfonso. — El 
V’nistro de Trabajo, Comercio e Industria, 
Eduardo Aunós Pérez.

REGLAMENTO
Para la aplicación del Decreto ley de 3 de ju
mo de 1925, relativo al descanso dominical

CAPÍTULO PRIMERO
De La  pr o h ib ic ió n d e l  t r a b a jo  e n  d o min g o

8 fir^Clll° 1 ° ,os efectos del Decreto-ley de 
blp ^Un,° D)25, d^eben considerarse labora- 
do^i^*^08 1°S (^aS a^o, a de l°s

p : ^rtíeuio 2.° Se entiende por trabajo mate- 
c ’ a l°s efectos del artículo L° del citado De- 

to-iey, todo empleo de la actividad humana 
siCa^ile ex¡sta el ejercicio de las facultades fí- 

talh^*011^0 ''•* Todos los almacenes fábricas, 
tr¡r'|,es y establecimientos comerciales e indus- 

és comprendidos en la prohibición del tra

bajo que no se hallen expresamente exceptua
dos del descanso, permanecerán cerrados du
rante todo el día del domingo.

Artículo 4 o Los establecimientos en que 
habite el industrial o comerciante, su familia o 
dependientes, que deben permanecer cerrados 
todo o parte del domingo, y que no tengan más 
acceso que el de la puerta, o carezcan de venti
lación suficiente, podrán tener aquélla entre
abierta con un cartel que en letra gruesa anun
cie al público que no se venderá.

Artículo 5.* Cuando en un establecimiento 
se realice ordinariamente el comercio de artí
culos cuya venta esté prohibida en domingo y 
otros de venta permitida por Jas excepciones 
que contiene este Reglamento, podrá aquél per
manecer abierto en dicho día durante las horas 
determinadas por la excepción correspondiente, 
fijándose en lugar visible un cartel en que se 
indiquen los artículos cuya venta está autoriza
da. Las Delegaciones locales del Consejo de 
Trabajo podrán, no obstante, adoptar las medi
das que estimen precedentes para que unos y 
otros artículos sean instalados en locales dis
tintos o con la posible separación, dentro de un 
mismo local.

CAPÍTULO II
DE LAS EXCEPCIONES DEL ARTÍCULO 4.° 

DE LA LEY

Artículo 6.° La excepción establecida en el 
artículo 4.° del Decreto ley será absoluta e in
condicional para los trabajos comprendidos en 
los apartados A), C) y G) de! citado precepto 
legal y en cuanto a los comprendidos en los 
demás apartados de la misma disposición se en
tenderá sujeta a las condiciones siguientes:

1 .a El personal que trabaja en los espectá
culos públicos de todas clases tendrá derecho a 
un descanso de veinticuatro horas, o a dos des
cansos de doce horas seguidas por cada siete 
días naturales. Este descanso se concederá al 
mismo tiempo a todos Jos individuos de cada 
compañía o agrupación artística.

Cuando Jas Compañías o agrupaciones se 
trasladen de una a otra población, podrá consi
derarse cumplida la condición que se establece 
en el párrafo anterior, si, por motivo del viaje 
o de otras causas, mediare en el término de Jos 
siete días un espacio continuo de veinticuatro 
horas o dos de doce horas, durante los cuales 
el personal no hubiese sido sometido a trabajo 
alguno.

Corresponderá al representante o Director 
de la empresa determinar para cada semana la 
manera y el día o días en que la compañía o 
agrupación disfrutará del descanso o medios 
descansos preceptuados, poniéndolo de ma
nifiesto, para conocimiento do la Inspección 
de Trabajo y del personal, por el mismo medio 
usualmente empleado para señalar a éste la la
bor que ha de realizar.

2 .a Los guardas rurales, vaqueros, pastores 
y en general los obreros dedicados de un mo 
do permanente a lo custodia de ganados en el
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campo tendrán derecho a un asueto al menos, 
de veinticuatro horas consecutivas por cada 
mes.

Será del arbitrio del patrono el determinar 
el día en que ha de hacerse efectivo dicho des
canso por cada uno de los mencionados obre
ros, debiendo comunicarlo a éstos con veinti
cuatro horas, al menos, de anticipación.

3 .* , Ei personal empleado en Casinos, Círcu
los, billares y demás lugares de recreo tendrá 
derecho a un descanso de veinticuatro horas 
seguidas por cada siete días naturales. La de
terminación de los días en que ha de efectuarse 
el descanso y la distribución do los turnos, en 
su caso, corresponderá hacerlo mensualmenté 
a la representación legal de la Sociedad o Em
presa, que lo consignará en un cartel fijado en 
sitio visible de los establecimientos respectivos, 
para conocimiento del personal y de la Inspec
ción de Trabajo.

4 .a El personal empleado en las Cooperati
vas de consumo, que sólo expendan para sus 
asociados tendrán derecho a un descanso se
manal ininterrumpido de igual número de ho
ras que el de las que hubiese trabajado en do
mingo.

CAPÍTULO III
DE LAS DEMÁS EXCEPCIONES DEL DESCANSO 

EN DOMINGO

Artículo 7.e Se consideran comprendidos en 
el número l.° del artículo 5.° del Decreto-ley 
en relación con el artículo L° del mismo, y, por 
tanto, exceptuados del descanso dominica':

I. Las comunicaciones terrestres por ferro
carril, tranvías y carruajes de servicio público, 
así como las reparaciones consideradas indis
pensables, conforme al número 2.° del artículo 
5.° del Decreto-ley, que exijan su material fijo o 
móvil y el estado de las líneas recorridas.

II. Las comunicaciones fluviales y maríti
mas y las reparaciones previstas en el caso an
terior, con la salvedad respecto a los trabajos a 
bordo, de lo dispuesto en los artículos 14 y 16 
de este Reglamento.

II(. Las industrias que tienen por objeto al
quilar medios de locomoción.

IV. La venta de gasolina u otros combusti
bles, y la de los accesorios de uso indispensa
ble para los transportes comprendidos en ios 
apartados anteriores.

V. Las líneas telefónicas y las reparaciones 
que sean indispensables para su funcionamiento

VI. La vigilancia y policía de caminos, cana
les, acequias y pantanos, y la conservación y 
reparación de los mismos en caso de perento 
piedad.

VIL Las reparaciones, igualmente en caso 
perentorio, de buques en los arsenales, ios di
ques y otros talleres.

VIII. Las fábricas productoras de gas o de 
flúido eléctrico para alumbrado o aprovecha
miento do energía.

IX. Las industrias de pesca, conforme a lo 
dispuesto en los artículos 17 a 24.

X. La fabricación de pan, bollos, ensaima
das y demás productos similares de la industria 
panadera.

XI. I,a fabricación de los artículos de pas
telería, confitería y repostería, que podrá reali
zarse en domingo solamente hasta las once de 
la mañana.

XII. La industria del hospedaje, compren
diendo en ella fondas, hoteles, pensiones, res
taurantes y casas de comidas, conforme a los 
preceptos del artículo 25.

XIII Los establecimientos destinados a la 
venta al por menor de artículos de comer, be
ber y arder, con las limitaciones que se deter
minan en los artículos 26 al 31.

XIV. La venta de artículos de comer o be
ber en los locales de espectáculos públicos, du
rante el tiempo de celebración de éstos.

XV La venta de flores naturales, según lo 
preceptuado en el artículo 32.

XVI. La venta ambulante, con arreglo a lo 
dispuesto en los artículos 3 1 y 34.

XVII La confección, reparto y venta de pe
riódicos y revistas en la vía pública y los quios
cos dedicados exclusivamente a la misma en 
cualquier paraje, durante las horas que se se
ñalen, conforme a las prescripciones de los ar
tículos 35 a 40.

XVIII. Las expendedurías de la Compañía 
Arrendataria de Tabacos y del Timbre del Es
tado, en armonía, con lo que se ordena en el ar
tículo 41.

XIX. Las Cajas de Ahorros y Montes de Pie
dad, según lo establecido on el artículo 42.

XX. Los establecimientos cuyo trabajo ten
ga por objeto el aseo, limpieza e higiene, con 
arreglo a lo que se determina en el artículo 43.

XXL Las fotografías.
XXII. Las farmacias.
XXIII. Los bazares de objetos quirúrgicos 

y ortopédicos.
XXIV. Las empresas da servicios fúnebres.
XXV. Los trabajos de salvamento y su pre* 

paración.
XXVI. La expedición, carga y descarga de 

mercancías, según lo preceptuado en el artícu
lo 44.

Artículo 8." Se considerarán también com
prendidos en los trabajos a que se refiere el 
número L° del artículo 5.° del Decreto-ley: .

I. Las industrias en cuya primera materia 
trabajada puedan producirse alteraciones es
pontáneas, de no someterla a tratamientos in
mediatamente después de su extracción, y aque
llas cuyas primeras materias tengan plazo litu* 
fado de tiempo para su aprovechamiento. _

Dentro de esta disposición se comprenden 
los mataderos y las fábricas de embutidos fres
cos, salazón de carnes y tocinos, hielo, cervrzü- 
espumosos, gaseosas, extractos y conservas ve 
getales o de pescado. .

II Las que reclaman la aplicación continu^ 
da de un agente, como, por ejemplo, el c'¿'j' 
durante un período mayor do veinticuatro 
ras. a _ I

III. Las que exijan energía mecánica. ‘-U)
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productor sea un motor de viento, hidráulico o 
eléctrico siempre que éste sea puesto en futí 
ción por la acción del agua, o sea esta misma 
utilizada directamente. •

IV. Las que por la índole de las operaciones 
a que se someten las primeras materias requie
ran para su desarrollo y terminación plazos 
mayores de veinticuatro horas.

V. Lo trabajos preparatorios que para el 
ejercicio de las industrias sea indispensable ha 
cer con un día de antelación.

VI. Los servicios de interés especial que 
puedan afectar a la seguridad personal de los 
obreros o a la general de las explotaciones.

Artículo 9.° Alcanzará también la exce ción 
del número primero del artículo 5.° del Decre
to-ley a los servicios directamente relacionados 
con la defensa nacional, mediante disposición 
especial del Gobierno en cada caso.

Artículo 10. Se considerarán comprendidos 
en el número segundo del artículo 5.° del Decre
to ley:

Las operaciones necesarias en las minas para 
la reparación y limpieza de máquinas, frenos, 
cables y planos inclinados; las de desagüe, sa
neamiento y ventilación de pozos y galerías; las 
de conservación* de todo el material de sanea
miento y las de transporte mineral cuando el 
agente motor en el cable sea hidráulico o eléc
trico.

Artículo 11. Se considerarán comprendidos! 
en el número tercero del mismo artículo 5o del 
Decreto-ley:

I. Los servicios destinados a combatir las 1 
plagas del campo.

II. Las demoliciones y reparaciones de ca
rácter urgente y reparación de los hundi
mientos.

IIÍ. Las operaciones de dragado en los puer
tos, de idéntico carácter.

IV. Las faenas agrícolas, de riego y foresta
les eri jas épocas en que son indispensables 
para la siembra, plantación y cultivo, así como 
para la vendimia, recolección, trilla, acarreo, al
macenaje y demás análogas, y todas las que se 
ejecuten por el dueño o arrendatario del suelo.

V. Las faenas, también agrí।olas, de cual
quier otra clase, cuando accidentes naturales, : 
como lluvias, nieves, etc., hayan hecho forzoso 
el descanso en otro día de la semana.

VI. Las faenas industriales que no puedan 
realizarse más que en épocas determinadas del 
año.

VII Los trabajos eventualmente perentorios 1 
que sea necesario realizar por inminencia del 
daño, por accidentes naturales o por otras cir
cunstancias transitorias que hayan paralizado 
la industria y que sean do urgente realización.

VIII. La asistencia y herraje del ganado.
En los casos comprendidos en los apartados 

anteriores se exigirá un previo permiso de la 
Delegación local de Consejo de Trabajo. Con
tra los acuerdos que adoptare la Delegación, y 
sin perjuicio de su carácter ejecutivo, podrá 
i ocurrirse ante el Ministerio de Trabajo, Comerá 
cío e Industria.

El permiso concedido a un industrial, agricul
tor, poseedor o arrendatario de fincas, se enten
derá concedido también a todos los agricultores 
e industriales del término municipal y a todos 
los poseedores o arrendatarios de fincas situa
das en el mismo, sean o no vecinos.

En caso de grave urgencia, bastará poner en 
cono imiento del Presidente de la Delegación 
local el trabajo que haya de efectuarse, supo
niéndose concedido, desde luego, el permiso, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que el 
interesado incurra si se demuestra en el expe
diente oportuno la falsedad de la causa alegada.

Estos permisos se pedirán y concederán en 
papel común, serán gratuitos y no podrán ser 
objeto de impuesto ni arbitrio de ningún gé 
ñero.

Artículo 12. Igualmente se estiman com
prendidos en el número tercero de! citado ar
tículo 5.° del Decreto-ley la venta en mercados, 
ferias y romerías, en los sitios, días y horas en 
que por tradicional costumbre se yinier. u cele
brando, con autorización dictada por el Gobier
no, antes de la publicación de este Reglamento) 
o que conceda el Ministerio de Trabajo, Comer
cio e Industria, previo dictamen de la Comisión 
permanente del Consejo de Trabajo, a instan
cia de los Ayuntamientos interesados, que ha
brán de demostrar previamente la tradicionali- 
dad de aquéllos y la necesidad actual de su ce
lebración, mediante declaraciones e informes 
délas Asociaciones patronales y obreras y de 
las demás instituciones, organismos oficiales y 
Autoridades que el Ministerio determine. Las 
instancias habrán de ser formuladas por acuer
do de los Ayuntamientos en pleno, dentro del 
plazo de tres meses, a partir de la promulga 
ción de este Reglamento, y transcurrido dicho 
plazo no se admitirá ni tramitará instancia al
guna de esta índole.

En cada concesión, y en vista de los acuerdos 
a que sobre ello pudieran llegar los elementos 
interesados, se determinarán las compensa
ciones que habrán de tener los obreros o de
pendientes que por virtud de ella trabajen en 
domingo y que en ningún caso perjudicarán las 
condiciones mínimas que se establecen en es
te Reglamento para las excepciones en cada in
dustria.

En aquellas localidades en que se celebren 
periódicamente más de una vez al mes merca
dos autorizados, las Delegaciones locales del 
Consejo de Trabajo, e n relación con las horas 
de duración de cada mercado, fijarán aquéllas 
en que puedan expenderse en los comercios de 
la localidad artículos cuya venta en domingo 
esté prohibida.

Transcurridos cinco años, a partir de la fe
cha de la Real orden de autorización a que se 
refiere el párrafo primero, las Asociaciones 

1 profesionales, patronales y obreras podrán soli
citar del Ministerio de Trabajo, Comercio e In
dustria. que se revise aquélla, solamente al 

i efecto de determinar si subsisten o no las cau
sas o motivos en que se fundó, o si deben redu-
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oírse las condiciones relativas a sitios, días, ho
ras. artículos o productos de venta.

Confirmada la concesión, no podrá ser revi
sada hasta pasados otros cinco años.

Artículo 13. Podrá también concederse ex
cepción temporal dei descanso en domingo a 
las industrias que, por sus condiciones espe
ciales o por causas fortuitas, no puedan pros
perar, si son comprendidas en el régimen co
mún. La concesión de estas excepciones se ha
rá por el Gobierno, oyendo a las Asociaciones 
patronales y obreras, si existieren, y en t- ,do ca
so, previo informe de la Inspección del Trabajo 
y de la Comisión permanente del Consejo de 
Trabajo. En cada caso se determinarán los lí
mites de la excepción y las condiciones y com
pensaciones que habrán de tener los obreros 
que hayan de trabajar en domingo por virtud 
de ella.

CAPITULO IV

REGLAS ESPECIALES, SEGÚN LAS CLASES DE IN
DUSTRIAS Y TRABAJOS

I
Trabajo a bordo de los buques mercantes.

Artículo 14. En puerto o rada abrigada se
rá obligatorio el descanso dominical para tocio 
buque que se encuentre en situación de pa
rada.

Cuando el buque, en estos casos, para sus 
servicios especiales, tenga necesidad de hacer 
operaciones en domingo, los tripulantes ten
drán el día de descanso que otorga el Decreto- 
ley durante el trancurso de la semana.

Artículo 15. Fuera de puerto o rada abri
gada, salvo circunstancias de fuerza mayor, no 
se obligará en domingo a lo individuos de la 
tripulación a efectuar más trabajos que los in 
dispensables para la seguridad o conducción 
del buque, servicios de máquinas y el necesario 
baldeo. Dichos trabajes no podrán recargar 
más que dos horas de la mañana el tiempo de 
guardias que correspondan reglamentarias al 
personal de la tripulación, sin que sea obligato
ria la compensación de este exceso de tiempo.

. Artículo 16. Será remunerado suplementa
riamente cualquier trabajo practicado en do 
mingo que no esté comprendido en el artículo 
anterior, ni obedezca a orden dada, por con
currir alguna circunstancia de fuerza mayor, en 
que peligre la seguridad del buque, de las per- I 
sonas embarcadas o de la carga, o esté acon
sejada por la apremiante necesidad de pro 
veerse de víveres, combustibles o materias lu
brificantes.

II
Industria de pesca.

Artículo 17. Cuando las embarcaciones de un 
puerto se hayan visto impedidas de salir a Ja 
mar en un día laborable por accidentes natura 
Ies, por averia imposible de reparar en tiempo

oportuno o por cualquiera otra causa de fuerza 
mayor, podrán salir a realizar la. pesca en el 
domingo siguiente. ' I

Artículo 18. También podrá realizarse la 
pesca en domingo por circunstancias transito
rias que sea menester aprovechar.

Articulo 9. En los casos a que se refieren los 
artículos anteriores habrá de darse aviso con la 
posible anticipación á la Delegación local del 
Consejo de Trabajo, o, en su defecto, al Alcalde 
y a la Junta local de Pesca, expresando las cau
sas determinantes del uso de aquellas excepcio
nes. Los expresados organismos locales podrán 
comprobar las exactitud de las causas plegadas, 
y en el caso de que ambos convinieren en que 
éstas no habían existido o no eran suficientes 
para justificarla excepción, la Delegación local 
del Consejo de Trabajo iniciará el procedimien
to para la sanción pertinente.

Artículo 20. Cualquiera que sea el motivo 
de la excepción, habrá de entenderse que el 
personal que no haya gozado del descanso do
minical habrá de tener un día de descanso por 
cada siete naturales, en la forma siguiente:

a) Al término de cada dos viajes, en los cua
les la ausencia haya sido de tres o más días, sin 
llegar a la semana,

b) Al término do cada viaje, si éste fuera do 
una semana o más.

Artículo 21. El personal empleado en los 
trabajos terrestres de las almadrabas y demás 
artes de pesca fijas y caladas por temporadas, 
tendrá un día de descanso en cada semana. El 
personal embarcado descansará en la forma es
tablecida en el artículo anterior.

Artículo 22 Siempre que sea posible se de
berá comunicar a! personal, con veinticuatro 
horas al menos de anticipación, los días en que 
le corresponda descansar.

Artículo 23 Serán válidos los pactos que 
pudiesen celebrarse para ¡a aplicación en cada 
localidad, bien a un ramo de la industria o a la 
generalidad de ella, de lo establecido en los ar
tículos anteriores. De tales pactos habrá de en
viarse copia a la Junta local de Pesca, a la De
legación local del Consejo de Trabajo y a la Ins
pección provincial de Trabajo.

Artículo 24. A falta de pacto autorizado, la 
aplicación de los preceptos contenidos en esta 
Sección corresponderá a la Junta local de Pos
ea. que comunicará3sus decisiones a la Delega
ción local del Consejo de Trabajo y a la Inspec
ción provincial de Trabajo.

III
Industria del hospedaje.

Artículo 25. Con referencia al número XU 
del artículo 7.° se observarán las siguientes 
disposiciones:

l ." Se comprenderá, bajo el concepto d0 
«Industria del hospedaje», todo establecimiento 
o casa en que se disfrute o utilice habitación 
para descansar o pernoctar, sírvase o no co
mida.

2 .a Casa de comidas se reputará el estable-
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cimiento donde se preparan y expenden las co
sas ordinarias de comer, no sirviéndose más be 
bida que la necesaria paradla comida.

3 .* Los cocineros, reposteros, pinches, ca
mareros, ayudantes, mozos, etcétera, que tra
bajen los domingos en esta clase de estableci
mientos y no se dediquen al servicio exclusivo 
de los propietarios y sus dependientes y cria
dos, gozarán en el resto de la semana del des
canso de veinticuatro horas preceptuado por el 
artículo 6.° del Decreto-ley.

4 .6 En estos establecimientos no podrán ex
penderse, independientemente de las comidas, 
bebidas alcohólicas.

IV
Establecimientos de venta de artícelos de comer, 

beber y arder.
Artículo ‘26. Se consideran comprendidos 

en el número 13 del artículo 7.° del presente 
Reglamento los establecimientos destinados a 
la venta al por menor de combustibles, de be
bidas y de todas ciases de artículos de alimen
tación.

Artículo 27. Podrán permanecer abiertos en 
domingo durante el mismo tiempo que en los 
demás días de la semana:

a) Las panaderías y despachos de pan para 
la venta de este articulo, bollos, ensaimadas y 
demás «productos similares de la peculiar fa
bricación de la industria panadera.

b) Las pastelerías, confíterías y reposterías, 
para la venta de los artículos de su comercio 
ordinario.

c) Los despachos de leche, refrescos y hor 
chaterías.

d) Los cafés incluso los económicos; cerve
cerías, bares, sidrerías y demás establecimien
tos análogos, menos las tabernas, que queda
rán sometidas a lo dispuesto en el artículo 29. 

, e) Los establecimientos destinados exclu
sivamente a la venta de gasolina y otros com
bustibles líquidos, para el respuesto de automó
viles.

Artículo 28. Salvo lo dispuesto en el artí
culo 3i\ se entenderá por taberna toda tienda, 
lugar público o establecimiento en que exclu
sivamente se vendan al por menor o al copeo 
bebidas alcohólicas.

Las Delegaciones locales del Consejo de Tra
bajo harán en cada caso la clasificación de los 
establecimientos que han do ser considerados 
como tabernas, a distinción de las casas de co- 
toidas y de los comprendidos en el apartado d) 
del artículo anterior.

Articulo 29. Las tabernas habrán de perma- 
Oecer cerradas todo el domingo.

Sin embargo, las Delegaciones provinciales 
del Consejo de Trabajo, previa propuesta de la 
Delegación local correspondiente, podrán auto- 
r,zar la abertura de las tabernas en domingo en 
DUcleos de población menores de KlOdO almas, 
P°r el número de horas que estimen oportuno, 
cuando a i lo aconsejen la índole de aquellos es- 
teblecimientos y las circunstancias de la locali

dad, la distancia que separe a aquellos núcleos 
de población de ¡os inmediatos que cuenten más 
de !0.()00 almas, los medios de comunicación y 
cuaiqiHora otra causa de la que pueda resultar 
desigualdad y perjuicio para los industriales de 
las poblaciones citadas.

Artículo 30. No se consideran comprendidas 
en la denominación de tabernas las cantinas de 
las vías férreas, siempre que sean de las auto
rizadas y concedidas por las Compañías explo
tadoras de los ferrocarriles y se hallen emplaza
das en el mismo recinto de la estación, permi
tiéndose su apertura en domingo durante las 
horas del paso o circulación de los trenes.

Para estar abiertas fuera de estas horas será 
necesaria la autorización de la Delegación local 
del Consejo de Trabajo respectiva. '

Si tales establecimientos tuvieren puertas 
de comunicación con la vía pública, no se con
sentirá que las abran, excepto en los días, casos, 
localidades y horas en las que, por razones es
peciales, esté permitida la apertura de las ta
bernas.

Artículo 31. Los demás establecimientos 
comprendidos en el núm. XIII del artículo 7.° 
de este Reglamento, solamente podrán perma
necer abiertos los domingos durante cuatro ho
ras, comprendidas la más de ellas en la mañana, 
y que serán determinadas con uniformidad para 
cada gremio por los Comités paritarios, o por 
pactos entre los elementos patronales y obreros 
del gremio respectivo, o, en caso de disparidad, 
por las Delegaciones locales del Consejo de 
I raba jo.

V
Venta de flores.

Artículo 32. Los establecimientos de flores 
naturales quedan sometidos al mismo régimen 
de excepción establecido en el artículo prece
dente.

VI
Venta ambulante.

Artículo 33. Se considerarán vendedores am
bulantes, a los efectos de¡ número XVI del ar
tículo 7.° del presente Reglamento, aquellos 
que, sin ocupar un espacio determinado y fijo 
de terreno en la vía pública, expendan las mer
cancías que puedan transportar por sí mismos, 
o utilizando animales de carga o' vehículos de 
mano.

Artículo 34. Cuando se trate do artículos cu
ya venta esté permitida en todo o parte del do
mingo, la ambulante no podrá ser autorizada 
más que durante las mismas horas. Sin embar
go, no se entenderán incluidos en este precepto 
aquellos artículos que sean objeto de pequeño 
tráfico, tales como los de buñolería, refrescos, 
di*lees, turrones, frutas frescas y secas, plantas 
y flores, juguetes y otros objetos análogos o ar
tísticos de escaso valor, considerando como ta
les los de precio inferior a 10 pesetas, cuyas 
venta ambulante podrá ser permitida también 
en otras horas.
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VII
Empresas y Agencias periodísticas

Artículo 35 La prohibición del trabajo en 
domingo a las Empresas y servicios periodís
ticos comprende la confección, publicación, re
parto y venta de periódicos, ajustándose a las 
disposiciones de los artículos siguientes.

Artículo 3 \ De conformidad con tal (¡ro- 
hibición, los trabajos de redacción y de talleres 
deberán interrumpirse durante veinticuatro ho- . 
ras consecutivas, comprendidas en su mayor ! 
parte dentro del domingo, a partir de la para
da de máquinas de la tirada.del sábado o do- : 
mingo, según que el periódico sea de la tardo o 
de la mañ na.

Artículo 37. El reparto y venta se interrum
pirá asimismo por otro número de horas igual 
en relación a lo dispuesto en el artículo an
terior.

Entre las horas señaladas en el artículo 36 
para el descanso de os trabajos de redacción y 
composición y. en el presente para el reparto, 
habrá de mediar s-.-mpre un espacio de tiempo 
que no será mf rier a seis horas

Artículo 38. E-tos plazos de descanso po 
drán ser fijados en cada localidad teniendo en 
cuenta las circunstancias de cada una de ellas, 
y en especial la salida y llegada de los correos, 
por los elementos interesados, conforme a las 
prescripciones del artículo 52, y, en caso de 
disconformidad, por la Delegación local del 
Consejo de Trabajo, dándose conocimiento en 
todo caso a la Inspección de Trabajo.

Artículo 39. Para garantizar <-l descanso no 
se cursará ningún despacho de Prensa, telegrá 
fleo o telefónico, ni se autorizarán conferencias 
ni transmisiones con noticias destinadas a la pu
blicidad, ni se consentirá la publicación de es
tas últimas por medio de transparentes o piza 
rras, durante las horas en que se hayan inte
rrumpido los trabajos de redacción, conformé 
al artículo 36

Artículo 40. Las informaciones, como traba- . 
jos que sonde redacción, estarán sometidas a • 
los mismas normas del artículo anterior, y do 
las infracciones de este precepto serán respon
sables, no sólo las Agencias que las faciliten, 
sino los periódicos que las inserten.

VIII
Expendedurías de la Compañía Arrendataria de 

Tabacos y de Timbre del / stado.
Artículo 41. La excepción establecida en el 

número XVIII del artículo 7.° se entenderá con
cedida exclusivamente para la venta de tabacos, 
cerillas, papel de fumar y objetos timbrados, 
por las horas y en las condiciones que a conti 
nuación se indican:

1 .“ En las localidades donde haya dos o más 
expendedurías deberá abrir por todo el domingo 
la mitad de las que existan, o la m tad más una, 
si el número de las establecidas fuese impar, 
permaneciendo c irada las demás.

2,’’ En Jas localidades en que solamente ha

ya una expendeduría, deberá ésta permanecer 
abierta todos ios domingos durante cuatro ho 
ras consecutivas.

Las Delegaciones locales del Consejo de Tra
bajo, previa audiencia del personal concesiona
rio de las expendedurías, fijará los turnos cuque 
alternarán éstas en el ejercicio de la excepción 
detei minada en el apartado primero cel pre
sente artículo, y asimismo las cuatro horas con
secutivas a que se refiere el apartado segundo.

IX
Cajas de Ahorro y Monte de Piedad.

Artículo 42. La excepción establecida en el 
número XIX del -rtículo 7.° de este Reglamen
to se entenderá en el sentido de que en pobla
ciones mayores de ¿0.000 habitantes, Jas Rele
gaciones locales del Cons» jo de Trabajo podrán 
autorizar en domingo las operaciones propias 
de las Cajas de Ahorro y Monte de Piedad, du
rante cuatro horas consecutivas, que fijarán las 
mismas Delegaciones.

X
Establecimientos de aseo, limpieza e higiene.
Artículo 43. De los establecimientos com- 

pr mdidos en el número XX del artículo 1 ? de 
este Reglamento ú dcam -nte las casas de baños 
podrán permanecer abiertas todo el día del do 
mingo.

Los demás establecimientos del indicado gru
po, incluso las peluquerías, podrán permanecer 
abiertos hasta cuatro horas como máximum, en 
la mañana del domingo, quedando en libertad 
los dependientes y aprendices de faltar al traba
jo en dicho día avisando previamente al patro
no. Estas horas serán fijadas por los Comités 
paritarios o, en su defecto, por pactos entre pa
tronos y dependientes, y, en caso de disparidad, 
por las Delegaciones locales del Consejo de 
Trabajo.

XI
Expedición, carga y descarga de las Mercancías.

Artículo 44. La excepción establecida en el 
número XXVI del artículo 7.° abarcará los si
guientes extremos:

l.° La expedición de mercancías, o sea., el 
acto de tran portarlas desde la estación departida 
hasta la estación de destino; todos los transbor
dos inherentes al mismo acto del viaje, bien sea 
de tren a tren de vagón a muelle, almacéu o vi
ceversa, de tren a barco, o de un medio a otro 
de transporte de los que fuese preciso emplear 
entre la estación de salida de las mercancías y 
la estación de destino.

2 .° Además de la expedición, la carga y des
carga do las materias susceptibles de alteración, 
tanto en las estaciones de partida como en las de 
destino; el transporte desde el domicilio del ex
pedidor hasta las estaciones o puntos d-" parí 
y desde las estaciones de llegada hasta el dom1- 
cilio do los consignatario ; desde los drpó- ,'-8* 
buques o lugares de piouucrióu o arribo, hasW
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las fábricas de conservas, embalaje prepara- 
,ción o transformación, depósito y viceversa: y

3 .° I a expedición, carga y descarga (incluso 
desde el domicilio del productor o propietario 
hasta el domicilio de los consignatarios) de to
dos los artículos y substancias cuya producción 
o comercio estén expresadamente exceptuados 
del descanso dominical.

CAPITULO V
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 45. En las explotaciones e indus- 
drias que exigen trabajo continuo día y noche, 
el relevo de los turnos se hará a las mismas 
horas que en los días laborables, y a esas mis
mas horas empezará y concluirá el descanso de 
los obreros a quienes corresponda.

Artico o 46. En las industrias y trabajos ex
ceptuados del descanso dominical, y para cuyo 
ejercicio en las condiciones que hubiesen moti
vado la excepción correspondiente sea absolu
tamente indispensable el empleo en domingo de 
más de la mitad del número de obreros ordina 
riamente dedicados a los mismos trabajos en el 
resto de la semana se entenderá dispensada en 
la medida estrictamente precisa, la prohibición 
est hlecida en el artículo ti." del Decreto-ley de 
emplear a un mismo obrero dos dom ngos con
secutivos.

Artículo 47. La determinación de los obre 
ros estrictamente necesarios y de las horas in
dispensables a que ha de alcanzar la excepción 
del descanso dominical, dentro de los términos 
señalados por este Reglamento, así como de los 
turnos para el descanso semana' de los obreros 
que trabajen en domingo, se efectuará, salvo lo 
preceptuado en determinados casos especiales 
por este Reglamento, mediante pactos entr > los 
elementos patronales y obreros, e i armonía con 
lo dispuesto en el artículo 9." <iel Decreto-ley, y 
no mediando acuerdo, con arreglo a las exigen 
Oías do cada industria o servicio, debien io^ser 
comunicada.por el patrono a la Delegación lo
cal del Consejo de Trabajo.

En caso de reclamación, resolverá la Delega 
¿ón local, previo informe de la Inspección de 
Irabajo,

Arríenlo 48. A petición de cualquiera délas 
paites interesadas y previos los trám tes que 
establece el artículo 7.° del De Teto-ley, podrá 
permitirse en las industrias y trabajos com
prendidos en el artículo 7.° de este Reglamento, 

empleo en domingo de mujeres y menores 
le diez y ocho años, ordinariamente empleados 
en los mismos trabajos.

Artículo Id. L is excepciones del descanso 
nmal autor iza-las por este R glamento no 

0 starán a que los obreros o dtqiendienies a 
THenes afecten disfruten los beneli ios a que 
86 retiere el artículo 6.° del Decr do ley.

bin embargo, los obreros y dependientes cu
yo descanso dominical, por consecuencia de 

du< !l :s exc peionos, sea int- rrump do soh- 
ente por cuatro horas corno rnáx num, no 

Aldrán derecho más que a un descanso iniute 

rrumpido de cuatro horas como compensación 
du ante la jornada de trabajo de cualquiera 
otro día laborable de la semana, aunque haya 
sido menor el número de las horas que traba 
jesen en domingo, y s n que por ello pueda 
hacérselas descuento alguno que merme el sa
lario.

Artícu a 50. La ampliación del descanso de 
que habla el artículo 9.° del Decreto-ley, com 
prenderá la facultad de pactar la reducción to
tal o parcial del número de horas en que co
mo máximum se permite el trabajo en domingo 
por las excepciones especiales respectivas que 
se autorizan en este Reglamento, según la cla
se de industria o establecimiento.

Dicha reducción podrá acordarse en g -neral 
para todos los establecimientos de un mismo 
gremio o industria en todos los domingos o en 
domingos alternos, o bien para determinados 
turnos de aquéllos en domingos sucesivos.

En todo caso, tal facultad habrá de enten
derse sometida a las restricciones impuestas o 
que se le impongan en atención al interés pú
blico por otras leyes, ordenanzas o regla
mentos.

Artículo 51. A los efectos del artículo 9.° del 
Decreto-ley, se entenderá oue los acuerdos en
torpecen o perturban el trabajo o descanso de 
otros operarios, siempre que así resulte de la 
información que, en vista de las reclaínac-ones 
que se presen en, se practique por el Inspector 
de Frah ijo y por las Delegaciones locales, cuya 
información será resultada por el Ministro de 
frebajo, Comercio e In iustria, previa au úen- 
cia, en tod >s los casos, del Consejo -le Trabajo.

Artículo 52. Para queso reputen legítima
mente adoptados los acuecios parciales o tota
les de gremios y Asociaciones a que se refie- 
te el artículo 9. de! D ^ereto-lay y lox artículos 
precedentes, será preciso que los Estatutos o 
Reglamentos por que se rijan dichos gremios o 
Asociaciones se hallen aprobados y autorizados 
en la forma prevenida por las disposiciones le 
gales vigentes, y que se observen las siguientes 
reglas:

1 . Cuando existan Asociaciones obreras y 
patronales del ramo, gremio u oficio de que 
se trate^ los pactos se celebrarán por las repre
sentaciones de unas y otras Asociaciones, me- 
dahita el acuerdo por mayoría de sus respecti
vos asociados.

, 2. Cuando no existan Asociaciones espe
cia es do patronos ni de obreros del gremio, ra 
mo u oUcio a que afectan los pactos que traten 
de celebrarse, pero sí Asociaciones generales 
de que formen parte patronos y obreros del gre
mio oficio o ramo, los pactos se celebrarán 
por los representantes de las respectivas Aso
ciaciones. mediante el acuerdo previo por mayo
ría de dichos patronos y obreros.

8 .a Si solamente existiese Asociación gene
ral o especial de patronos, pero no de obreros 
o viceversa, el pacto se celebrará entre los re’ 
presentantes de la Asociación, previo el acuer
do de la mayoría de los individuos del gremio, 
ramo u oficio de que se trate, cuando fuere ge
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neral, y la representación de la mayoría de la 
ciase no asoci da designada por mayoría en la 
reunión que a tal efecto celebre ésta, convocada 
por el presidente de la Delegación local del 
Consejo de Trabajo.

4 .a En aquellas localidades en que no exis
tan Asociaciones patronales ni obreras, los pac
tos se celebrarán por las representaciones de 
las mayorías respectivas de los obreros y de 
los patronos del gremio, ramo u oficio de que 
se trate, designadas en la misma forma que en 
la regla anterior, en reiiniód*convocada ai efec 
to. Si su número fuese tan reducido que permi 
tiese consultar su opinión en conjunto podrá 
el Presidente de la Delegación local del Consejo 
de Trabajo convocar a los interesados en el 
pacto y autorizar éste, previo informe de dicha 
Delegación local, cuando exprese notoriamente 
la voluntad de la mayoría.

5 .a De todos los pactos se remitirá una copia 
a la Inspección de Trabajo y tres a la Delegación 
local, la que conservará u- a de ellas y remitirá 
las otras al Consejo de Trabajo y a la Dirección 
general de Trabajo y Acción Social.

6 .a Los Alcaldes, previo informe de la Dele
gación local del Consejo de Trabajo, donde este 
organismo exista, podrán acordar la suspensión 
total o parcial de los pactos de que se trata, por 
causa de orden público, y por término máx-rno 
de veinte días, dando cuenta inmediata al Mi 
nisterio de Trabajo. Comercio e Industria. Si 
éste confirmase la suspensión dentro del plazo 
de veinte días, a contar de la fecha de la misma, 
se entenderá definitiva Sino fuese confirmada 
en dicho plazo, el pacto se reputa á subsistente.

7 .a En los casos en que el Ministro confir 
mare o acordare directamente la suspensión 
por motivos de orden público, por plazo supe
rior al indicado de veinte días, se incoará expe
diente de nulidad del pacto, que se resolverá 
previo informe de la Comisión permanente del 
Consejo de Trabajo.

S¡ no fuese declarada la nulidad en el térmi 
no de dos meses, a contar de la fecha de la sus
pensión, se entenderá ésta levantada de de
recho.

8 .a El Consejo de Trabajo y sus Delegacio 
nes bien de oficio, bien a instancia de parte, 
podrá proponer la nulidad total o parcial de los 
pactos relativos al descanso dominical, por ile
galidad de sus claúsulas.

9 .a La nulidad de los pactos por motivos dis
tintos a los expresados en los números anterio
res, podrá ser motivo de reclamación conforme 
a la ley de Tribunales industriales.

Artículo 53. A las mismas reglas especifica
das en los artículos precedentes habrán de ajus
tarse todos los pactos autorizados por este Re
glamento.

Artículo 54. Cuando exista Comité paritario 
lega luiente constituido de un gremio, ramo u 
oficio, dicho organismo estará subrogado en la 
facultad que el Decreto-ley y el presente Regla
mento reconoce a las representaciones autoriza 
das de los elementos patronales y obreros del 

respectivo gremio para pactarla regulación y 
ampliación y descanso dominical.

Artículo 55. En todos los casos en que el 
Decreto ley y el presente Reglamento reservan 
a los pactos entre ios elementos patronales y 
obreros la aplicación de sus preceptos, y no 
hubiese acuerdo de los Comués p ritarios ni de 
las representaciones autorizadas de aquellos 
elementos, corresponderá resolver a las Dele
gaciones locales del Consejo de Trabajó, salvo 
lo previsto en el artículo 24.

Artículo 56. Todos los pactos que se cele
bren conforme a las prescripciones de este Re
glamento y, en su caso, los acuerdos de los Co
mités paritarios o de las Delegaciones locales 
del Consejo de Trabajo, serán obligatorios para 
todo el gremio, ramo u oñ' io de que se ti ate.

No obstante, aun en el caso previsto en el 
párrafo anterior, podrá acordarse un régimen 
distinto para los establecimientos de poblados 
anejos o de barriadas extremas de las ciudades 
mayores de 50.000 habitantes, cuando, a juicio 
de las Delegaciones locales del Consejo de Tra
bajo, dichos poblados o barriadas estén bien 
delimitados, de manera que no haya temor a 
que el régimen distinto pueda dar origen a com
petencias desleales y se aprecien circunstancias 
especiales que aconsejen tal diferenciación. En 
todo caso, la diversidad de régimen solamente 
podrán concederle las Delegaciones a instancia 
de la mayoría de los industriales de un pobla 
do o barriada, y previa autorización de las Aso
ciaciones del gremio que existan legalmente en 
el término municipal.

Artículo 57. Las incidencias a que dé lugar 
la aplicación de los pactos serán resueltas por la 
Delegación local del Consejo de Trabajo.

Artículo 58. Do los acuerdos ue las Delega
ciones locales del Consejo de Trabajo, en rela
ción con los preceptos del Decreto-ley y de es
te Reglamento, podrá recurrirse en el plazo de 
un mes ante el Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria, que resolverá, previo informe deja 
Comisión- permanente del Consejo de Trabajo.

Artículo 59. Contra ios acuerdos.de los Co
mités paritarios cabrán los recursos que deter
mina el Decreto-ley de 26 de noviembre de 
1926 sobre organización corporativa nacional.

CAPÍTULO VI
INFRACCIONES

Artículo 60. Las infracciones que se come
tieren relativas al cumplimiento del Decreto-loy 
y de este R glamentó, serán corregidas confor
me a las disposiciones del apartado 2.° del ar
tículo 246 del Código de Trabajo.

ARTÍCULOS ADICIONALES
L° Se respetarán las excepciones especiales 

o temporales del descanso en domingo decía* 
radas de orden hasta el presente, por razón ", 
parajes en determinadas poblaciones, o de ép(’’ 
cas o temporadas, o de días determinados, o 0 
fiestas tradicionales, o para determinadas op® 
raciones, en los términos estrictos de la ded
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ración, y sin perjuicio de Ja observancia de las 
disposiciones pertinentes del Decreto-ley y de 
este Reglamento

2 .° Asimismo se respetaran por el tiempo 
de su duración los pactos actualmente en vigor 
para la regulación del descanso dominical, siem
pre que no se opongan a lo pr iceptuado e : el 
Decreto-ley y en el presente R ‘gíamento.

3 .° Será obligatoria para el Estado, la Pro
vincia y el Municipio la observancia de las dis 
posiciones del Decreto-ley y de este Regla 
mentó.

Madrid. 17 de diciembre de 1926. —Aprobado 
por S. M., Eduardo Aunós Pérez.

(Gnr-pfn 22 di<‘h*mbpe 1926).

SECCIÓN SEXTA
Confección y exposición de documentos.

SECCIÓN QUiNTA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Sanidad.
En cumplimiento de lo dispuesto por Real 

orden de esta fecha, se convoca a concurso- 
oposición para proveer una plaza de Jefe de la 
Sección de Serología del Instituto Técnico de 
Comprobación, dotada con la gratificación anual 
de 12.0 '0 pesetas y 1.000 pesetas por cada quin
quenio vencido, y dos plazas, una de Médico y 
otra de Veterinario, ayudantes de la misma Sec
ción, dotadas con la gratificación anual de 10.00) 
pesetas y i.000 pesetas por cada quinquenio 
vencido.

Los aspirant s dirigirán sus instancias al Di
rector general de Sanidad, entregándolas en el 
Registro general de este Ministerio en el plazo 
de treinta días hábiles, a contar desde el si
guiente a) de la publicación de esta convocato
ria <-n la Gaceta.

Los ejercicios darán comienzo el día y hora 
Que el Tribuna! designe dentro de la segunda 
Quincena del próximo mes de febrero.

Para tomar parte en este concurso-oposición 
se requiere:

a) Ser español o estar naturalizado en Es- I 
paña.

b) Carecer de antecedentes penales y pre- ' 
sentar el certificado de buena conducta. 1

c) No estar incapacitado para ejercer car
gos públicos.
. d) Ser doctor o licenciado en Medicina, con ' 
«8 asignaturas del doctorado aprobadas para ¡a . 

PEza de Jefe de la Sección y la de ayudante mé- i
y tener el título de Veterinario para la 

dignada a esta profesión.
Los justificantes de los requisitos expresados 
acompañarán a la instancia en el momento 

presentación, así como cuantos documen- 
, s "stimen oportunos los aspirantes para acre- 

sus méritos profesionales.
-aíla aspirante entregará al mismo tiempo 

'a solicitud, y en concepto de derechos, la 
^Jdad de 50 pesetas.

« ‘‘'adrid, 7 do diciembre de 19.'6. — El Direc i 
r general, P. Murdió. ,

(Geceta 24 diciembre 1926). I

Comisiones de evaluación.
í’esignados por los Ayuntamientos, conforme al 

articulo 489 del Estatuto municipal de 8 de marzo de 
-íón mií ivoca!es tnatos de,las Comisiones de evalua- 
Jon que han de formar el repartimiento general del 
desi^rirí6 1927’ ?UeC?n exPuestas al público dichas 

f •’ C°n 0S docum^tos que han servido de 
base a las mismas por término de siete días, en las 
rer£mtiV-aS CaSas Cons]st,onales, para los efectos de

aOneS’ ?UG Podran formularse en el niazo 
expresado ante las citadas Alcaldías. • '

Número 6.642 Pedrola

■^°T 10S plaZ°S y aJ0S efectos reglamentarios, se 
ha! an expuestos al público, en los sitios de costum
bre los siguientes documentos, pertenecientes a los 
pueblos que se expresan:

Anteproyecto de Presupuesto para 1927.
Número 6.621 Ejea

Proyecto de presupuesto para 1927.
Número 6.640 Inogés

Presupuesto ordinario para 1927.
Número 6.598

— 6.599
— 6.600

6.6^5
6.639
6.614

Botorrita
Aleonchel de Ariza 
Quinto
Puebla de Alfindén 
Layana
4 úento
Erla

Ordenanzas de exacciones municipales. 
Número 6.644 Erla

Padrón de cédulas personales.
Número 6j 03 Lumpiaque

“ ' ~ Sos del Rey Católico 
Villadoz

6.6 8
6.619
6.620
6.6-21

Torrehermosa
Moros

6 622 ‘ Nonaspe
6.623 GeLa
6.625 Velilla de Ebro
6.626
6.6 '¡6 
6.63^ 
6.640 
6.643
6.644

Da roña
Paracuellos de la
Brea
Inogés
Utebo
Erla

Ribera

Suplementos de crédito
Número 6.619 Villadoz 

— 6 641 Ambel

Alhama de Aragón. N.° 6.6-7. 
once, se ce-El día 26 de enero próximo, a las

¡obrará en esta Casa Consistorial subasta pú 
bhca, por pliegos cerrados, para contratar la 
construcción de capilia y depósito dti cadáveres 
en el cementerio católico de este pueblo, y de 
una habitación en la calle de Linares, que sirva 
do ahnaeén para los < fectos del servicio de ex
tinción de incendios y riego de calles, bajo el
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tipo en baja de 7.4^8'9) pesetas y cotí sujeción 
a los planos y pliegos de con liciones q ; 1 se 
hallan de manifiesto en la secretaría de este 
Ayuntamiento

Para tomar parteen la subasta es preciso de
positarse provisionalme 9o pesetas, sien
do la fianza definitiva 748’ K pesetas equiva
lentes al 5 v 10 por 100 respectivámenté del ti
po que sirve ie base.

Las obras se empezaran d-miro ici plazo de 
quince días, cont ólos desdo la adjudicación de
finitiva del remate, y deb 'rán quedar termina
das en el de tres meses.

La presentación de pliegos se hará ante la 
mpsa, desde las once hasta las once y media de 
la mañana del día de la subasta; y las proposi
ciones se ajustarán al siguie de modelo:

D....vecino de.. según cédula personal 
que acompaña, enterado de los anuncios publi
cados con fecha 27 de diciembre de 1926, de 
los pliegos de condiciones facultativas y econó
micas, planos y proyectos formados ai efecto, 
se compromete a llevar a cabo la construcción 
de la capilla y depósito de cadáveres con sus 
dependencias en el cementerio c tólico y el lo
cal destinado a almacén en la calle de Linares, 
con estricta sujeción a dichas condiciones y re
quisitos establecidos en los mencionados ante
cedentes, por la cantidad de.... pesetas (en le
tra).

Alhama de Aragón, 27 de diciembre de 1926. 
El Alcalde, Pablo Canela.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de justicia
Núm. 6.630.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—San Pablo. .
I) . Sabino Bea Castillo Juez municipal del dis

trito de San Pablo, en funciones de instruc 
ción del mismo;
Hago saber: Que para hacer efectivas las res

ponsabilidades ■ n queso encuentra condenado 
el penado Benigno Orga Rabadán, en causa se
guida contra el mismo, sobre homicidio, se saca 
a la venta en pública subasta, por segunda vez 
y con la rebaja del veinticinco por ciento del ti
po de tasación, la finca que se dirá, a aquél em
bargada:

Campo, en la partida llamada Orquera, tér 
mino municipal de Cuarte de Huerva; su cabida 
tres hanegas, poco más o menos; que linda al 
norte con río Huerva, al sur y este con camino 
de Santa Pe y oeste con linca lo Patricio O ive
ros. Pué tasada en novecientas pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala- 
aud encía de este Juzgado, el día veintidós del 
próximo enero y hora de las once, se hacen las 
advertencias siguientes:

1 .a Que para tomar parte en la subasta de
berá consignarse previamente sobre la mesa del 
Juzgado el diez por ciento del tipo que sirve de 
base para ella, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes de aquél.

2* Q ie el remate podrá hacerse a calidad 
de cedt*r a un tercero; y

3.a Que se carece de títulos de propiedad de 
indicada finca, siendo de cuenta del rematante 
el suplirlos.

Dado en Zaragozana veintidós de diciembre 
de mil novecientos v> intiséis. — Sabino Bea. 
El Secretario, Manuel Palomares.

Núm. 6.633. .
Barcelona

Edicto.
En virtud de ¡o dispuesto por el señor Juez 

de primera instancia del distrito de Atarazanas 
de esta capital, en providencia de dieciséis del 
actual, dimanante de autos de juicio declarativo 
de mayor cuantía, seguidos en este Juzgado y 
secretaría de D. (."arlos Roig, por United Schoe 
Machihery Company», Sociedad anónima Espa
ñola, contra D. J sé Sorrosal Zumeta, y otros, 
se emplaza por segunda vez al demandado don 
José Sorrosal Zumeta concediéndole el término 
de seis días para que se persone en los autos a 
contestar la demanda, cuyo término empezará a 
correr y contarse desde la publicación del pá
sente edicto.

Barcelona, dieciocho de diciembre de mil no
vecientos veintiséis. —El Secretario, Por D. Car
los Roig, Tomás Rivas.

Núm. 6.629.

Tudela.
D. Jesús García Obeso, Juez de primera instan

cia de este partido;
Por el presente hace saber: Que D.a Dolores 

Zueco Angós, de cincuenta y iete años deedao 
hija de Antonio y de Juana, casada, natural de 
Malón, provincia do Zaragoza y domicilia 
en Buñuel, falleció abintestato y sin dejar des 
condientes en esta última villa el día doce 
mayo de mil novecientos veinticinco. ,

Y habiendo comparecido ante este Juzgado 
Procurador D. Isidro Huarte solicitando - 
declarados herederos abintestato de la ।‘¡J 
como sus más próximos parientes, sus tres lie 
manos de doble vínculo llamados D. Liborio •_ 
siano, D. Francisco Eduardo y D.a María -A1*1 
ción Zueco y Angós; se anuncia en 
to de lo dispuesto por el artículo 
ochenta y cuatro de la ley de Epjuiciau3'p 
civil, llamando a los que se crean úóiHA^ 
mejor derecho, p ra que comparvzonn any 
Juzgado a reclamarlo dentro del tétm|n< 
tr inta días. , ^hred»

Dado en Tudela, a dieciocho de diciem 
mil novecientos veintiséis - Jesús García U 
P. S M. Jesús MedieI.

Impr e n t a  d e l  Ho s pic io
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SECCION PRIMEARA

Decrato», Bealei órdenet y diaposicionta que tienen 

carácter genonl.

Presidencia del Consejo de Ministros.

Real orden circular creando una Junta encargada de la 
distribución, para fines benéficos, de las cantidades que 
en concepto de multas extrarreglamentarias se impongan a 
ia> personas que con su conducta hostil y sus predicaciones 
desmoralizadoras dañen al interés público; y determinando 
quienes han de constituir la mencionada Junta, p. 70.

Real decreto-ley estableciendo un servicio de protección 
«miliar, que se denominará "Subsidio a las familias obre
ras numerosas , p. 81.

Real orden declarando no procede en modo alguno exigir 
ostas a los Alcaldes y Ayuntamientos en las diversas con- 

nendas de jurisdicción que promuevan, p. 83.
Real decreto-ley disponiendo se considere aumentada en 

os, anos la edad que fijan las disposiciones vigentes para 
a jubilación de los funcionarios civiles del Estado, de to

Gas clases y categorías, p. 83.
. orden relativa al pago por los Ayuntamientos de 
rio",'p3 12? Pe°neS Para 1OS trabaj"us topográficos parcela- 

Real orden disponiendo que, a partir del día l.» del mes de 
g°5to entre en vigor para su ejecución el Reglamento 

vía C‘r^kr vchícuios con motor mecánico por las 
as publicas de España, aprobado por Real decreto de 16 

mes de junio, p. 123.
Real decreto disponiendo que, a partir del día 25 de junio 

tone Cni Vlgor’ para los eíectos de la produción y 
de los aglomerados de carbón, el Real decreto 

R . dC ^el>r€ro último, p. 123.
tn;p Cal orden aclarando las dudas suscitadas al Ayunta- 

‘ , Wlrid para la aplicación del artículo 35 del Real 
^reto-ley sobre vinos y alcoholes, p. 124.

fabrT i°r<len Que los alcoholes de todas clases 
riorl^d-05! arregI° a ,a legislación vigente, con ante- 
rizaa‘aa 3 dt mayo, pueden emplearse en los usos auto- 
bilidia3 POr legislación sie«npre que tengan la pota- 
aute* i n^sa.r« mediante la correspondiente justificación 

Real AdhimiStra<:i6n c R^P^ción de la Renta, p. 124. 
bm:. ,;°rdcn aProbando las cartas municipales de los Ayun- 

tos que se mencionan p. 154.
indica °yden disponiendo quede aclarado, en la forma que se 
^rzñ a ^no5U1° 17 dcl Real decrctb orgánico de 8 de 
vilivinícoh p i62°brC eleCCIÓn de Vocal de la Produción 

Rea^d °rden aclarando la base segunda del artículo 21 del 
p. 152 vCreto de 8 de marzo de 1924, sobre valoraciones,

cal decreto aproando el Reglamento provisional, gyy 

se inserta, para la aplicación del Real decreto-ley de 24 de 
marzo de 1926, concediendo la exención del servicio militar 
activo a los españoles residentes en los países americanos, 
de raza, ibérica, e islas Filipinas, ps. 201 a 220.

Real decreto-ley disponiendo que el régimen de produc
ción y comercio de cereales, legumbres, harinas, forrajes 
y semillas, contenidos en la clase décimotercera del Arancel, 
grupos segundo y sexto, quede sometido a las disposiciones 
que se indican, p. 225.

Reai orden dando aclaraciones al Real decreto-ley de 9 de 
julio, referente a la producción y comercio de cereales, 
auxilio a las industrias textil y metalúrgica v estableci
miento de coeficientes, p. 241.
_ Real, decreto disponiendo se añada lo que se indica al 
¡mal dcl párrafo tercero del artículo 1." del Reglamento 
de 27 de febrero de 1925 para la aplicación de la vigente 
ley de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército, p. 249.

Real orden referente al endoso de certificados de origen 
que Vengan a consignación expresa, p. 297.

Real orden resolviendo consultas acerca de la extensión 
del articulo 5.° del Real decreto de 9 del mes actual, en 
cuanto determina que las alteraciones arancelarias en 'ma
teria de derechos no se exigirá a los productos que estén 
pendientes de despacho o hayan salido de los puntos de 
origen antes del día de su prcfnulgación, p. 298. •

Real orden referente a la actuación de las Juntas peri
ciales en los trabajos topográficos parcelarios, p. 345.

Real orden disponiendo quede redactado en ía forma que 
se indica el artículo 36 del Reglamento de 24 de mayo de 
1924. modificado por Ja Real orden de 8 de marzo último, 
dictada para la simplificación del procedimiento en la tra
mitación de los expedientes incoados al amparo de la legis
lación sobre portección a las industrias, p. 353.

Real orden disponiendo se entienda redactada en la forma 
que se publica el último inciso del penúltimo párrafo del 
apartado a) del artículo 3> del Real decreto de 9 de julio, 
p. 354.

Real decreto-ley haciendo extensivo a los vinos, arroces, 
lanas y aceites el régimen de préstamo individual, con ga
rantía prendaria, establecido para los agricultores que se 
dedican a la producción de trigo por el Real decreto-ley de 
6 de julio de 1925, p. 409.

Real orden disponiendo se proceda a abrir una información 
publica, durante el período de cuatro" meses, a la que podrán 
concurrir todos los exportadores de nuestras Colonias y 
cuantos se consideren o puedan considerarse lesionados por 
■a demanda de la Cámara Agrícola Oficial de Fernando 
1 oo, sol-citando la promulgación de disposiciones encami
nadas a fijar determinados gravámenes a la exportación de 
productos de nuestras Colonias, p. 410.

Real orden disponiendo que por los Ministerios de la 
,'ueJra. :v Gobernación se den las órdenes necesarias a fin 

de facilitar la labor encomendada a la Junta Calificadora 
de aspirante a destinos públicos, p. 433.

Real orden disponiendo se supriman del vigente Reper
torio para la aplicación de los Aranceles de Aduanas las 
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llamadas que efi el mismo tiguraft. redactadas en la forma 
que se indica, p. 433.

Real orden disponiendo que ante» de taríniniu* el me* da 
agosto de cada año los Ministros enviarán a la Presidencia 
dd Consejo una Nota o Memoria raxonada de la lista de 
variantes de artículos o productos para cuya adquisición 
se considere necesaria la concurrencia extranjera, p. 434.

Real orden dictando las reglas que se indican para dar 
un equitativo y justo cumplimiento al artículo tercero del 
Real decreto de 9 de junio último, p. 435.

Real decreto-ley relativo al Tesoro Artístico Arqueoló
gico Nacional, p. 473.

Real decreto aplicando las tasas que rigen en la Península 
a la correspondencia postal de toda índole, no sólo entre 
la Metrópoli y las Colonias de Río de Oro, la Agüera y 
Territorios españoles del Golfo de Guinea y viceversa, sino 
también para la que circule dentro de cada Colonia y entre 
ellas, p. 481.

Real decreto declarando extinguida la Junta consultiva 
de las Pesesiones españolas del Africa Occidental, creada 
por Real decreto de 30 de julio de 1902, p. 481.

Real orden autorizando al Ministro de la Gobernación 
para la provisión de las plazas que se indican con destino a 
los talleres de la Dirección general de Comunicaciones (Sec
ción de Telégrafos), p. 482.

Real orden aprobando las cartas municipales de los Ayun
tamientos que se mencionan, p. 517.

Real orden aclarando lo dispuesto en los apartados se
gundo y tercero de la Real orden de 6 del actual, p. 521.

Real decreto-ley dictando las normas qne se indican, re
ferentes al servicio miilii|ar de los españoles residentes 
en los países americanos de raza ibérica y en las islas Fi
lipinas, p. 577.

Real decreto dictando las reglas que se indican sobre 
la celebración de ferias y verbenas populares, p. 579.

. Real decreto declarando el estado de guerra en todo el 
territorio de la Península y Archipiélagos de Canarias y 
Baleares, p. 609.

Real decreto-ley disponiendo que, con carácter transitorio 
y mientras no se fabrique en España el abono nitrogenado 
cianamida de calcio, se rebajen a diez céntimos por 100 
kilogramos los derechos de importación que señala en se
gunda columna el vigente Arancel de Aduanas, p. 625.

Real decreto levantando el estado de guerra en todo el 
territorio de la Península y Archipiélagos de Baleares y 
Canarias, p. 625.

Real orden circular disponiendo se den las gracias a to
das las Autoridades civiles y militares, al Ejército, Mari
na, Guardia civil. Carabineros, Orden público y fuerzas 
y organizaciones especiales afectas a estos servicios, pági
na 641.

Real orden circular disponiendo que cuando los Dele
gados gubernativos asistan con la representación de los Go
bernadores civiles a actos públicos, aquéllos tendrán puesto 
en la Presidencia, pero tomarán, con respecto a otros milita
res y marinos que en ella figuren, el puesto que por su cate
goría militar les corresponda, p. 679.

, Real orden circular disponiendo se recuerde la prohibi
ción absoluta que existe para los funcionarios públicos de 
comunicar datos sobre la marcha de los asuntos en trami
tación que obran en las Dependencias oficiales, p. 705.

Real orden disponiendo se hagan extensivos los benefi
cios concedidos a las mujeres funcionarios del Ministerio 
de Instrucción pública y Bellas Artes por Real orden de 5 
de enero de 1924, a las de todós los Departamentos minis
teriales y de las Corporaciones públicas que se encuen
tren en las mismas condiciones señaladas en la Real orden 
de referencia y en las demás vigentes que se mencionan 
p. 705.

Real orden relativa a las excepciones de aplicación de 
las alteraciones arancelarias, p. 721.

Real orden autorizando la circulación y uso legal en 
España de los juegos de pesas de latón hasta 200 gramos, 
siempre que reúnan las condiciones que se indican, p. 721.

Real decreto disponiendo se publique en la Gaceta de 
Madrid y en los Boletines Oficiales de las provincias la 
lista de variantes que los Departamentos ministeriales pro
ponen en la relación de artículos o productos prescrita por 
la ley de 14 de febrero de 1907 de Protección a la pro
ducción nacional, p. 737.

Real orden dippeniw'Jo se preveos* p»r cowews* de

méritos dos plazas de Oficia! tercero del Cuerpo Auxiliar 
de Contabilidad del Estado con destino en los servicios 
de Hacienda en la Dirección de Asuntos tributarios, econó
micos y financieros de la Alta Comisaria de España en 
Marruecos, p. 761.

Real orden ampliando, hasta el día 15 de octubre pró- 
ximot el plazo para la presentación dé instancias para tomar 
parte en el concurso anunciado para proveer una plaza de 
Inspector de Enseñanza, vacante en la zona del Protecto
rado español en Marruecos, p. 761.

Real orden disponiendo quede redactado en la forma que 
se inserta el apartado a) del artículo 2.° de la Real orden 

| de 16 de septiembre, inserta en la Gaceta del 19 del mismo, 
p. 793.

Real orden disponiendo que por esta vez, y para los opo- 
| sitores aprobados sin plaza en las convocatorias de 1922 y 
' 1923, sea la edad de treinta y cinco años en lugar de la de 
1 treinta la máxima para tdmar parte en el concurso extraor

dinario para cubrir 402 plazas de Celadores de Telégrafos, 
p. 817.

Real decreto autorizando a la Junta Central de Abastos 
para adquirir maíz, mediante concurso, por importaciones 
escalonadas, dentro del año agrícola actual y límite máximo 
de 150.000 toneladas, p. 889.

Real decreto-ley sustituyendo a la ley de Protección a la 
industria sedera de 4 de marzo de 1925, en cuantos precep
tos se diferencien de los contenidos en aquélla^ p. 910.

Real decreto-ley disponiendo que el Consejo de Minis
tros; con carácter extraordinario, podrá acordar la suspen
sión, en los casos que se indican, de las sentencias declara
das firmes de ’a Sala tercera del Tribunal Supremo o de 
los Tribunales provinciales Contencioso administrativos, pá
gina 921.

Real orden circular declarando que la mera tenencia y 
porte de armas largas o cortas por los individuos que perte
necen a los Somatenes armados no constituye delito y sí 
sólo falta reglamentaria, sancionable por sus Jefes natura
les, si no hubiesen obtenido de ellos la debida autorización 
para su uso, p. 921.

Rectificación a la Real orden de esta Presidencia, fecha 
12 del corriente, inserta en la Gaceta, del día 13 siguiente, 
p. 921.

Real orden relativa a la Conferencia Nacional del Li
bro, p. 923.

Real decreto aprobando con fuerza de ley el Estatuto, 
que se inserta, de las Clases pasivas del Estado, ps. 1.073 
y 1.093.
, Real orden abriendo una suscripción en la forma que se 
indica, con objeto de acudir en socorro de los damnificados 
por la catástrofe de Cuba, p. 1.116.

Real orden disponiendo quede ampliado hasta el 15 de no
viembre el plazo señalado en el párrafo segundo del apar
tado 1) del artículo l.» de la Real orden de 6 de octubre 
de 1926, p. 1.130.

Real orden disponiendo se conceda representación corpo
rativa por medio de un Vocal propietario y suplente, en el 
Consejo de la Economía Nacional, a las entidades que se 
indican, p. 1.130.

Real orden relativa a certificaciones de origen de mer
cancías, p. 1.138.

Real orden disponiendo se celebre, con arreglo a lo ,deter- 
minado en las disposiciones que se indican, la elección del 
Vocal suplente en la Sección de Tratados del Consejo de la 
Economía Nacional, que corresponde elegir a los Asesores 
que se mencionan en el artículo 17 del Real decreto orgá
nico de 8 de marzo de 1924, p. 1.153.

Real orden disponiendo que, a partir de esta fecha, los 
productores de carbón no podrán realizar ventas do este ar
ticulo más que a los industriales matriculados para su re
venta con una anterioridad, por lo menos, de seis meses 
a la fecha de esta disposición, salvo las excepciones que se 
indican, p. 1.153.

Real orden determinando la forma de proveerse de car
bón nacional, p. 1.154.

Real orden disponiendo ■ .&. a partir del día 8 del 
actual. queda prohibida la exportación de carbones al c, 
tranjero, salvo lo que en la disposición se establece, p.

Real orden disponiendo quede constituido en la forma 
se indica el Comité regulador de 1a producción indtis r • 
p. 1.154.
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Real orden aprobando las Cartas municipales adoptadas 
por los Ayuntamientos que se mencionan, p. 1.161.

Real orden estableciendo en el Consejo de la Economía 
Nacional un Comité Regulador de la Producción industrial, 
p. 1.180.

Real decreto disponiendo sean alta en la revista de Di
ciembre próximo, para todos los fines que fueron baja en 
consecuencia del artículo l.° del Real decreto de 5 de sep
tiembre último, todos los Jefes y Oficiales de la escala ac
tiva del Arma de Artillería que lo soliciten dentro del tér
mino de diez días, con arreglo al formulario que se les fa
cilitará en las Capitanías generales, p. 1.263.

Real orden relativa a la aclaración de algunos artícu
los del Reglamento provisional de 17 de junio último, para 
la aplicación del Real decreto-ley de 24 de marzo de 1925. 
por el que se concede exención del servicio militar a los 
españoles que, con un año de anterioridad a su alistamiento, 
residieran en las demarcaciones consulares citadas en el 
artículo l.° de dicho texto legal, p. 1.264.

Real orden resolviendo consulta formulada por la Junta 
Central del Censo Electoral, en el sentido de que las mu
jeres electoras deben figurar y ser incluidas en las listas de 
que tratan los artículos 33 y concordantes de la ley de 8 de 
agosto de 1.907, p. 1.264.

Real orden circular disponiendo que, a partir del día l.° 
de enero próximo, todos los Reales decretos y Reales ór
denes que deban publicarse en la Gaceta, llevarán un nú
mero correlativo anual, p. 1.264.

Real orden dictando las reglas que se indican para que 
los Municipios propietarios de montes de utilidad pública 
puedan obtener los benéficos que les concede el Real decreto 
de 22 de octubre próximo jasado, sobre aprovechamientos 
forestales, p. 1.370.
, Real orden disponiendo quede aclarado, en la forma que se 
indica, el párrafo primeroidel apartado f) del artículo 2.° del 
Real decreto de 9 de julio, referente a los desperdicios 
de algodón, p. 1.385.

Real orden disponiendo que los sacos de envase de mer
cancías adeuden, en todos los casos, el derecho de Arancel 
correspondiente a! tejido de que estén confeccionados, pá
gina 1.417.

Real decreto alzando la suspesión de empleo, fuero, et
cétera a los Jefes y Oficiales del Arma de Artillería que, 
acogidos al Real decreto de 17 de noviembre último, se in
cluyan en las relaciones que serán publicadas por el Mi
nisterio de la Guerra, p. 1.438.

Real orden (rectificada) dictando las reglas que se inser
tan para la aplicación del Estatuto de las Clases pasivas del 
Estado, p. 1.461.

Real orden concediendo representación corporativa, por 
medio de un Vocal propietario y suplente, en el Consejo de 
ja Economía Nacional, a la Asociación general de alcohol 
industrial de España y a la Asociación de almacenistas de 
alcoholes al por mayor de España, p. 1.474.

Real decreto aprobando el Reglamento, que se inserta, 
Para el desenvolvimiento y funciones del Comité regulador 
e la Producción industrial, establecido por Real orden de 4 

nc noviembre último, ps. 1.438 y 1.483.
Real orden resolviendo, en la forma que se indica, ins- 

ancia del Sindicato de Exportadores de Vinos de Tarra
gona, p. 1.521.

Real decreto suprimiendo la Junta Central de movili- 
fac!?.n de industrias civiles, cuyas funciones- desempeñará 
a Dirección superior técnica de la industria militar oficial. 

Pasma, 1.569.
Real orden declarando con carácter general que el Real 

ccreto de 6 de marzo último es aplicable a todos los 
ontratos de arrendamiento, cualesquiera que sean sus fe- 

chab p. 1.569.

Estado.
d«^NCILLER?A‘—Convenio creando una Comisión especial 

_ Reclamaciones entre España y los Estados Unidos Méji- 
p. 425.

Amé- 
reglas

y de

ri,, Onven,"o entre España y los Estados Unidos de 
a> celebrado en 10 de febrero de 1926, fijando 
a el transporte de bebidas alcohólicas, p. 1.297.

y decreto nombrando a D. Antonio Bernabéu
de España en la Comisión mixta que ha de 

en6er de l»? reclamaciones por daños sufridos por súb

ditos españoles en Méjico durante el período revoluciona
rio, p. 1.522.

Gracia y Justicia.
Real orden disponiendo se efectúe,, conforme se detalla 

en el anexo que se publica, la distribución del territorio ju
risdiccional de cada uno de los partidos suprimidos, pá
gina 30.

Real orden disponiendo que. a partir del día l.° de julio 
próximo queden en situación de excedentes los Médicos 
forenses y de la Prisión preventiva que sirven en los cuatro 
Juzgados de primera instancia e instrucción de categoría 
de ascenso y en los 36 Juzgados de entrada suprimidos por 
el Real decreto de 21 del mes de junio, p. 31.

Real decreto creando el Consejo judicial, p. 84.
Real decreto prorrogando hasta el 31 de diciembre del 

año actual la actuación de los Jueces municipales que de
bían cesar en 30 de junio, p. 90.

Real decreto nombrando Presidente del Consejo judi
cial a D. Andrés Tornos, p. 91.

Real orden fijando las cantidades que han de abonar las 
Diputaciones y Ayuntamientos para responder del pago de 
las obligaciones consiguientes a la reinstalación y sosteni
miento de los Juzgados y Prisiones preventivas suprimidos 
en sus respectivas jurisdicciones, p. 164.

Real orden resolviendo consulta elevada por el Decano del 
Colegio Notarial de Zaragoza, p. 169.

Real orden disponiendo que por los Directores de las 
Prisiones centrales, celulares y provinciales, se diligencien 
en debida forma los títulos de los Subdirectores-Adminis
tradores y Oficiales que presten servicios en los Estableci
mientos que dirigen, p. 170.

Real orden nombrando para el Juzgado de primera ins
tancia de Ateca a D. Lorenzo Lafuente Polo. p. 177.
, Real decreto disponiendo que desde el día 1.» del mes de 
julio el Ministerio Fiscal constituya carrera separada 
de la Judicial y se rija por el Estatuto que se inserta; 
aprobando la plantilla provisional del personal que se ha de 
integrar al Ministerio Fiscal, y aprobando igualmente la 
relación de los 204 funcionarios que integrarán el primer 
Escalafón de la carrera Fiscal, ps, 178 a 197.

Real orden disponiendo se restablezca la actuación del 
Juzgado de primera instancia e instrucción de Cariñena y 
su Prisión preventiva, p. 230.

Real orden nombrando para el Juz'gado de primera ins
tancia de Cariñena a D. Lorenzo Lafuente Polo, p. 230.

Reol orden confirmando en el cargo de Médico forense de 
la prisión preventiva del Juzgado de primera instancia e 
instrucción de Cariñena a D. Luis Sáinz Izquierdo, p. 243. •

Real orden confirmando en el cargo de iSecretario del 
Juzgado de primera instancia e instrucción de Cariñena 

I a D. Juan, Almudi Rubio, p. 243.
I Proyecto del Libro II del Código de Comercio.—B. O. de 

28 septiembre; 1. 16, 22 y 23 de octubre: 18 de noviembre, 
y 16 29 de diciembre.

Real orden disponiendo que durante la ausencia del 
, Ministro de este Departamento se encargue el Director । general de Justicia, Culto y Asuntos generales del des

pacho ordinario de los asuntos de este Ministerio, p. 313.
Real decreto nombrando para la plaza de Abogado fiscal 

del Tribunal Supremo a D. Ildefonso Palma y Blázquez. 
Fiscal de la Audiencia de Zaragoza, p. 722.

Real orden desestimando instancias formuladas y que 
se formulen pidiendo que vuelvan a ser costeados por el 
Estado los Juzgados de primera instancia y Prisiones pre
ventivas respectivas, suprimidos por Real decreto de 21 de 
junio del año actual, y disponiendo queden suprimidos desde 
l.° de enero de 1927 tos referidos Juzgados y prisiones, si 
las Diputaciones provinciales y Ayuntamientos que actuel- 
mente los costean no reiteran, antes del 16 de diciembre 
del corriente año su propósito de seguir costeándolos w 
las mismas condiciones que ahora durante el año 1927, pá
gina 857.
, Real orden nombrando Presidente del Tribunal industrial 

de Zaragoza a D. Angel Villar y Madruefio, p. 912.
Real orden promoviendo en el turno tercero a la plaza 

de Presidente de Sala de la Audiencia territorial de Za
ragoza a D. Deogracias de la Guardia Sanz, p. 1.012.

Real decreto nombrando para la plaza de Presidente de la 
Audiencia territorial de Oviedo a D. Felipe Rey y Gutié- 
rre*, Presidente de Sala de 1a de Zaragoza, p. 1.012,
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Real decreto nombrando para la plaza de Magistrado de 
la Audiencia territorial de Zaragoza a D. César del Prado 
Ortega, Presidente de la Audiencia de Soria, p. 1.012.

Real orden disponiendo que los juicios verbales civiles 
pendientes de apelación a la fecha de la promulgación del 
Reglamento de 23 de agosto último continúen sujetos a la 
jurisdicción ordinaria hasta que por el Juez de primera 
instancia se dicte sentencia firme, p. 1.050.

Real decreto aprobando el Reglamento, que se inserta, 
de oposiciones a plazas del Ministerio fiscal, p. 1.169.

Real orden disponiendo se excite el celo de los Jueces 
municipales para que los actos de subasta y remate de 
fincas se verifiquen en el local del Juzgado de los pueblos 
donde aquéllas hayan de celebrarse, p. 1243.

Real orden aprobando el programa, que se inserta, por 
el que ha de regirse el tercer ejercicio de oposiciones a la 
carrera Fiscal, p. 1244 y 1257.

Real orden nombrando el Tribunal para las oposiciones a 
Notarías determinadas, vacantes en el territorio de la Au
diencia de Zaragoza, p. 1.299.

Real decreto disponiendo quede redactado en la forma 
que se indica el artículo 39 del Real decreto de 1 de junio 
de 1911. sobre suspensiones de Secretarios judiciales, p. 1.300.

Real decreto aprobando el Reglamento que se inserta por 
que ha de regirse el Consejo Judicial, p. 1313.

Real orden disponiendo se prorrogue hasta el 31 de enero 
de 1927 el plazo de información abierta sobre el prometo 
de reforma del Libro II del Código de Comercio, p. 1369.

Real decreto prorrogando la vigencia del de 21 de di
ciembre de 1925, sobre arrendamiento de fincas urbanas, 
p. 1418.

Real decreto nombrando Presidente del Tribunal Suare- 
a D. Rafael Bermejo y Cehallos Escalera, Presidente 

de Sala del mismo Tribunal, p. 1.418.
Real decreto nombrando Magistrado del Tribunal Su

premo a D. Pedro Martínez Muñoz. Presidente de la Au
diencia territorial de Zaragoza, p. 1.418.

Real decreto nombrando Presidente de la Asociación Mu- 
ty.obenéfica de los Funcionarios de la Administración de Jus
ticia a D Manuel Moreno y Fernández de Rodas, Magistra
do del Tnbunai Supremo, p. 1.418.

Real decreto nombrando Presidente de la Audiencia te
rritorial de Zaragoza a D. Miguel Hernández y Fernández, 
Magistrado de la de esta Corte, p. 1.418. '

Real orden relativa a la forma de hacer los pagos las 
Diputaciones y Ayuntamientos que costean Juzgados de 
primera instancia, p. 1.497.

. Real decreto disponiendo quede redactado en la forma 
que se indica el párrafo segundo del artículo 31 del Real 
decreto de 29 de mayo de 1922. que regula la imposición 
de correctivos a los funcionarios del Cuerpo de Prisiones 
p. 1.507.

Real decreto nombrando Presidente del Consejo judicial 
a D. Rafael Bermejo y Cehallos Escalera. Presidente del 
Tribunal Supremo de Justicia, p. 1.507.

Real decreto-ley disponiendo la continuación, con ciertas 
limitaciones, de los Jueces y Fiscales municipales que ha
bían de cesar en 31 de los corrientes, p. 1.531.

Guerra.
Real orden circular resolviendo consultas referentes a 

si puede concederse prórroga de primera clase a los huér
fanos de padre y madre que reúnen los requisitos que para 
los expósitos determina el caso quinto del artículo 265 del 
Reglamento de Reclutamiento, p. 91.

Real orden circular convocando oposiciones para cubrir 
60 plazas de Alféreces Médicos Alumnos de la Academia 
de Sanidad Militar, p. 140.

Real orden circular disponiendo que para que puedan 
acreditar su situación militar los españoles residentes en 
países americanos de raza ibérica o islas Filipinas, se les 
entregue la cartilla militar especial, cuyo modelo se in
serta, p. 153.

Real orden circular disponiendo se anuncie convocatoria 
para cubrir 180 plazas de Mecánicos de Aviación, p. 212.

Real orden circular disponiendo se entiendan modificados 
en el sentido que se indican los artículos 2.° y 6.» del Regla
mento provisional para la formación del Censo del personal 
obrero militar, aprobado por Real orden de 16 de noviem
bre de 1923 (C. L. número 251), p. 243.

Real orden circular disponiendo se reconozcan ctwo ofi- ' 

cíales y con carácter particular las marcas de los punzones 
de los Bancos de prueba italianos de Brescia y de su sec
ción de Gardone-Valtrompia, p. 243.

Real orden circular disponiendo se convoque a oposicio
nes para cubrir l» plazas de Veterinarios terceros del Cuer
po de Veterinaria Militar, p. 243.

Real orden circular autorizando a los reclutas de los 
reemplazos de 1925 y anteriores, que en fin del mes actual 
cesan en la prórroga de incorporación a filas de segunda 
clase, que tenían concedidas, para que durante el próximo 
mes de agosto puedan acogerse a la reducción del tiempo 
de servicio en filas y pagar las cuotas militares correspon
dientes. p. 355.

Real orden circular abriendo concurso para proveer las 
plazas gratuitas que existen vacantes en diferentes estable
cimientos de enseñanza, generosamente ofrecidas por sus 
Directores para dar instrucción a huérfanos de militares, 
p. 390.

Real orden circular concediendo un plazo, que terminará 
el 15 de septiembre próximo, para que los individuos per
tenecientes al reemplazo actual y agregados al mismo pue
dan ingresar en las Delegaciones de Hacienda el importe 
del primer plazo de la cuota militar, p. 483.

Real orden circular disponiendo que en lo sucesivo la tra
mitación de expedientes! de justificación de ausencia se ajus
te a los preceptos del artículo 293 del Reglamento vi
gente, p. 565.

Real orden circular dictando reglas para la más perfecta 
aplicación del artículo 526 del Código de Justicia mili
tar, p. 569.

Real orden circular resolviendo instancia promovida por 
D. Bernardo Antonio Barrera, en súplica de que se con
sidere como empleados municipales para la aplicación de 
los preceptos del artículo 403 del vigente Reglamento de 
reclutamiento a los Veterinarios titulares Inspectores de 
carnes y a los Veterinarios Inspectores municipales de Hi
giene y Sanidad pecuaria, p. 570.
, Real orden circular disponiendo que el artículo 50 de 

Instrucciones provisionales para el funcionamiento, ré
gimen y dependencia de las Escuelas de preparación mili
tar, fuera de filas, quede redactado en la forma que se in
dica. p. 762.

Circular para la concentración en Caja de los Reclutas 
del Reemplazo de 1926, p. 825.

Real orden circular concediendo un plazo que termina
rá el día 30 del corriente, para que puedan ingresar en las 
Delegaciones de Hacienda el importe del primer plazo de 
la cuota ■militar los individuos pertenecientes al reem
plazo del año actual y los agregados al mismo, p. 924.

Real orden circular resolviendo consulta del Capitán ge
neral de la segunda Región, relativa a la cantidad que debe 
satisfacer por el s-egundo plazo de la cuota militar el sol
dado 'Teodoro Ruiz Cuevas, que abonó el importe del pri
mero con arreglo a ,1a disposición que se indica, por resi
dir en el extranjero y carecer de cédula personal, p. 1.187.

Real orden circular disponiendo que, a los efectos del 
artículo 403 del vigente Reglamento de Reclutamiento y 
Real orden de 28 de julio de 1925, no se considere cctoo 
retribución la cantidad que las Diputaciones provinciales 
satisfacen a las personas que se encarguen de criar y edu
car a los expósitos, p. 1.232.

Rea! orden circular modificando en la forma que se in’ 
dica la escala que figura en el inciso cuarto del artículo 
271 del vigente Reglamento de Reclutamiento, p. 1.274.

Real orden circular declarando que los reclutas de los 
reemplazos de 1924 y anteriores podrán solicitar y obte
ner, por razón de estudios, el número de ampliaciones de 
prórroga de segunda clase que fija el artículo 311 del vi
gente Reglamento de Reclutamiento, p. 1,300. .

Real orden circular disponiendo que las Academias Mi
litares se consideren como Establecimientos de enseñanza 
oficial a los efectos que se indican, p. 1.354. .

Real orden circular resolviendo instancia de D. Pablo 
Vázquez Mancha, recluta del actual reemplazo, en súphea 
de que se le considere como empleado del Estado para 
acogerse a los beneficios de la reducción del tiempo de 
servicio en filas, p. 1.354.

Real decreto modificando la adacción del apartado J) 
la base segunda del Decreto-ley de Bases para el KJ' 

•lutamiento y Reemplazo del Ejército de 29 de marzo de 
1924, p. 1.419.

M.C.D. 2022



OSE, SKeüNDO seMEsTée os 1926 5

Real orden circular disponiendo que el párrafo primero 
del articulo 60 del vigente Reglamento de Reclutamiento, 
quede redactado en la forma que se indica, p. 1.537.

Rea! orden circular concediendo un nuevo plazo para 
que los individuos que no hayan satisfecho el segundo 
y tercer plazo de la cuota militar puedan efectuarlo en las 
respectivas Delegaciones de Hacienda hasta el día 31 del 
actual, p. 1.537. .

Marina.
Real orden disponiendo se publique en la Gaceta de Ma

drid y Diario Oficial del Ministerio de Marina la convo
catoria para cubrir una plaza de Farmacéutico segundo de 
la Armada, p. 598.

Real orden referente a la interpretación que debe darse 
a la Real orden de 18 de septiembre último, relativa a los 
opositores a ingreso en la Escuela Naval Militar, p. 867. 

Hacienda.
Real decreto-ley aprobando como 

Timbre del Estado, que se inserta, 
micnce a regir el día l.° de junio

ley del Reino la del 
y disponiendo que co-

. .. . próximo, ps. 11 a 57.
Real orden ampliando hasta el 31 de julio próximo el 

plazo concedido para presentar a inscripción en el Regis
tro de arrendamientos, o toma de razón en el respectivo Juz
gado municipal, los contratos en que la renta anual pactada 
o declarada exceda de 5.000 pesetas, p. 30.

Rea! decreto restableciendo el año natural para los ser
vicios de! Estado, y disponiendo que el ejercicio económico 
comience el 1.° de enero de cada año, y que el período de 
l.° de julio a 31 de diciembre del año actual constituya 
un ejercicio especial de transmisión que se denomine “Se
gundo semestre de 1926", p. 30.

Real orden disponiendo que. a partir de l.° de enero pró
ximo. los Ayuntamientos^ acomoden sus servicios económi
cos al ejercicio anual natural; y declarando que para la 
ordenación de sus gastos y recursos durante el semestre de 
l-° de julio a 31 de diciembre del corriente, año, podrán 
optar dichas Corporaciones, bien por prorrogar el presu
puesto en curso o por adoptar el que tuvieran aprobado 
para 1926-27, reduciendo sus cifras al 50 por 100, o bien 
por acudir a un presupuesto semestral que elaboren para el 
mdicado período de tiempo, p. 44.

Real decreto-ley disponiendo que, a partir de 1.° del mes 
ue julio, sean aplicables a todos los Ayuntamientos, cual
quiera que sea su régimen económico, los preceptos conte
nidos en el mismo, relativos al recargo municipal sobre el 
impuesto que el Estado percibe en el producto bruto de las 
nimasj al arbitrio de pesas y medidas, a la exención o re
ducción del gravamen sobre las carnes de reses porcinas y 
a* derecho de rodaje o arrastre, p. 44.

Reaborden prohibiendo a los particulares, durante el tér-
s$’s mescs» Ia publicación de la ley del Timbre del 

stado, así como de cualquier obra en que se inserte lite- 
ymente dicha disposición con comentarios e interpreta

ciones ; y disponiendo que por este Ministerio se proceda 
a Publicar una edición de la expresada ley y a disponer lo 
conveniente para su venta al público, p. 53.

Real orden prorrogando por un mes la licencia que por 
enfermo se encuentra disfrutando D. Gabriel Aguilera Ga- 
,stco. Auxiliar administrativo del Catastro de rústica, afec- 

a la Jefatura provincial de Jaén, p. 53.
Real orden disponiendo se convoque a oposiciones para cu- 

/y 20 plazas de alumnos del Cuerpo administrativo de 
•luanas, p. 92.
.^eal orden facultando a los Vocales de las Juntas admi- 
strativas para formular en todo caso la apelación o voto 
oieular. según proceda, sin que este voto se estime nunca 

derecho a interponer y ejercitar recursos contra 
gírdos firmes de la Administración, p. 141.

d «~ r*1* .d^^to-ley sobre reorganización de las Delegacio- 
, .regias para la represión del contrabando y de la defrau- 

y suprimiendo dos de ellas, p. 141.
la* n i r^en disponiendo sean las cuatro que se indican 
va £ac*ones regias para la Represión del contrabando 
• a defraudación, p. 143.
serv^3 ordcri fijando las cotizaciones medias que han de 
c:Uc;‘^ de base para la imposición del recargo por depre- 
' "ti,de moneda en el mes de julio próximo, p. 143.

orden seña lando el recarjyo <yre debe* sattoTueer w

el mes de julio próximo las liquidaciones de derechos de 
Arancel que se hagan efectivas en moneda de plata o bi
lletes, p. 143.

Real orden dictando normas transitorias que faciliten 
a los fabricantes y almacenistas que remesen a otros co
merciantes a partir del día l.° del mes de julio, productos 
o artículos envasados, el cumplimiento de lo dispuesto en 
el articulo 199 de la nueva ley del Timbrq. p. 143.

Real orden aclarando dudas expuestas por diversas entida
des y particulares, referentes al impuesto del Timbre del 
Estado, p. 162.

, Real orden relativa a la forma de liquidar, sobre las uti
lidades de la riqueza mobiliaria, las cantidades que perci- 
bqn en concepto de gastos de viajes o comisiones los em
pleados, dependientes, viajantes o comisionistas, p. 163.

Real orden dictando normas para la rectificación de los 
documentos cobratorios de la contribución territorial ná- 
gina 170 y 257. ’

Real orden (rectificada) dictando normas para la "rectifi
cación de los documentos cobratorios de la contribución te
rritorial, p. 170.

Real orden relativa a la aplicación del Real decreto de 
2/ de abril pasado, referente a la fabricación del vino lla
mado vermut, p. 177.

Real orden disponiendo sean de aplicación y se consideren 
■n vigor para el próximo ejercicio económico de 1926, los 
oreccptos contenidos en el Real decreto de 18 de junio de 
1925, p. 188.
, Real orden relativa a la cobranza del impuesto de cédu- 
ias personales en las provincias Vascongadas, p. 189.
, Real orden disponiendo se constituya a la mayor breve

dad la Junta (Superior Consultiva de la Contribución in
dustrial, p. 189.

Real decreto-ley acerca de los aumentos sobre la contri
bución territorial, p. 234.

Real orden disponiendo queden suprimidas las clases de 
abore. que se consignan en el anejo número 2 del contrato 
ntre el Estado y la Compañía Arrendataria de Fósforos, 

v la número 6 bis, y en su lugar se pongan a la venta las 
que se indican, p. 236.
, Real decreto nombrando Presidente de la Junta Superior 
e Catastro a D. Carlos Molins Rubio, General de bri

dada, p. 250.
Real orden relativa a la forana de tributación industrial, 

!? comercio y profesiones de los Colegios Médicos oficia
les, p. 233.

, Real orden disponiendo que las Sociedades a que afecta 
•i Real decreto de 11 de mayo último continuarán sujetas, 
durante el ejercicio semestral en curso, al régimen impo- 

tivo por contribución mínima de tarifa 3.» de Utilidades 
que les hubiere correspondido, p. 234.

Real orden declarando que en cada una de las solicitudes 
de excepción de aumento de la contribución territorial se 
podrán comprender todas las. fincas que cada propietario 
mteresado posea en cada provincia y que deban ser objeto 
de dicha excepción; y autorizando a las Cámaras Oficiales 
de la Propiedad para que puedan solicitar colectivamente 
ia expresada excepción de aumento de la contribución te
rritorial, mediante instancia que deberán firmar todos los 
interesados, p. 242.

Real orden disponiendo que cada Colegio provincial de 
Médicos, Abogadas, Farmacéuticos, Practicantes, Veterina
rios, Agentes, Comisionistas y demás legalmente constitui
dos remitan en el plazo de quince días a este Ministerio el 
nombre del candidato propuesto por cada uno de ellos para 
que les represente en la Junta Superior Consultiva de la 
contribución industrial, de comercio y profesiones, p. 242.

Real orden disponiendo se convoquen oposiciones para 
proveer, entre titulares de la carrera Mercantil, siete plazas 
vacantes en el Cuerpo de Profesores Mercantiles al servicio 
de la Hacienda, con la categoría de Oficiales de primera 
clase, y otras tres plazas de Aspirantes en expectación de 
destino, p. 289.

Real decreto modificando el de 21 de agosto de 1925, 
sobre la forma de devolución de los derechos de hulla in
glesa, _v dictando nuevas normas para que los expedientes 
de revolución se tramiten con mayor rapidez, p. 298.

Real orden autorizando a la Dirección general de la 
l-abnca de Moneda y Timbre para adquirir, por gestión 
directa, las primeras materias para la fabricación de tintas 
calorará p. 2P8.
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Real orden señalando el recargo que han de satisfacer en 
el mes de agosto próximo las liquidaciones de derechos de 
Arancel que se hagan efectivas en moneda de plata o bi
lletes, p. 370.

Real orden dictando las reglas que se indican para dar 
cumplimiento al Real decreto de 15 de junio último que 
regula los servicios de pago de intereses de las Deudas 
consolidadas del Estado, p. 377.

Real orden disponiendo se publique en este periódico ofi
cial la relación de los epígrafes de las Tarifas de la Con
tribución industrial, de comercio y profesiones, que han 
sido modificadas con relación a las publicadas por Real • 
orden de 22 de mayo último (Suplemento al B. O. de 10 ’ 
de agosto).

Real orden resolviendo instancia de D. Manuel Baile । 
Roig, en representación de la Nueva Asociación de Empre
sas de Toros de España, p. 401.

Real orden disponiendo que para el ejercicio de la pro- 
fesión'de Casa de Banca, o Comerciante Banquero, se exija 
la presentación de la autorización de este Ministerio para 
usar dicho nombre, p. 442.

Real decreto admitiendo la dimisión que del cargo de Di
rector general de Aduanas ha presentado D. Enrique Vico 
Portillo, p. 466.

Real decreto nombrando Director general de Aduanas a 
D. Pablo Verdaguer Comes. Gobernador civil de Vallado- 
lid, p. 466.

Real orden concediendo, previa oposición. Diplomas de 
aptitud para ejercer el cargo de Inspectores del tributo a 
los funcionarios que figuran en la relación que se inserta, 
p. 473.

Real orden aclarando dudas surgidas en la Aduana de 
Tarragona sobre el régimen de devolución de los vinos se
cos, p. 522.

Real decreto rectificado confirmando a D. Antonio Fi- 
dalgo de Solís en el cargo de Presidente del Tribunal 
Económico-administrativo central, con la categoría de Jefe 
superior de Administración civil, p. 566.

Real orden rectificada aprobando la instrucción por la que 
han de regirse las oposiciones a plazas de Profesores mer
cantiles al servicio de la Hacienda, ps. 570, 585 y 593.

Real orden aclarando dudas surgidas en la Aduana de 
Tarragona sobre el régimen de devolución aplicable a los 
vinos secos, p. 593.

Real orden fijando las cotizaciones medias que han de 
servir de base para la imposición del recargo por depre
ciación de moneda en el mes de septiembre, p. 626.

Real orden dando disposiciones encaminadas a que por 
los Alcaldes y Secretarios de los Ayuntamientos de pobla
ciones que no sean capitales de provincia, se hagan efecti
vas las consignadas en el Real decreto de 11 de mayo del 
ano actual, sobre ordenación de la Contribución industrial, 
y singularmente lo prevenido en sus bases 24 y 25 y en las 
disposiciones de la clase 7* de la tarifa 2.°, p. 641.

Real orden disponiendo se consideren adicionadas o mo- 
dificaadas en la forma que se indica las reglas 1.a, 5.a y 6.a 
de la Real orden de 20 de octubre de 1925. p. 654.

Real decreto ^modificando el capítulo y apéndice 10 de 
las vigentes Ordenanzas de la Renta de Aduanas, p. 670.

Real orden disponiendo que la participación de la Dipu
tación provincial y de los Ayuntamientos en los recursos 
y arbitrios municipales administrados por la Hacienda, se 
deduzca siempre sobre el importe líquido de los mismos, 
p. 722.

Real orden prorrogando hasta el 30 de octubre próximo 
el plazo de canje concedido para todos los efectos tim
brados que han quedado suprimidos, p. 722.

Real orden concediendo un nuevo plazo para que los 
contribuyentes a quienes afecte la solicitud de D. Crótilo 
Simón y otros, relativa a la sustitución del timbre en los 
paquetes de café envasado, puedan acudir a este Ministerio 
haciendo las manifestaciones y observaciones que estimen 
procedentes, p. 762.

Real decreto modificando los artículos 99 y 102 de la vi
gente ley de Contrabando y Defraudación, p. 769.

Real orden disponiendo se ejecuten con sujeción a las 
normas que se insertan las operaciones de entrega de títulos 
y enajenación de los mismos, otorgados por el Decreto-ley 
de 10 de octubre de 1924 a los constructores de casas le
galmente calificadas de baratas, p. 785.

Real orden prorrogando hasta el 15 de noviembre próxi-

Imo el plazo que establece el párrafo tercero del artículo 
5.° del Reglamento de Hacienda municipal, para confec
cionar los presupuestos los Ayuntamientos, p. 801.

Real orden prorrogando hasta las catorce horas del día 31 
de octubre de 1926 el plazo para la presentación de los 
documentos exigidos para tomar parte en las oposiciones 
del Cuerpo de Profesores Mercantiles, p. 842.

Real orden determinando cuándo empezará a contarse el 
plazo de quince días establecido en el artículo 116 del vi
gente Reglamento de Procedimiento en las reclamaciones 
económico-administrativas para solicitar la condonación de 
multas o recargos impuestos a los contribuyentes por in
cumplimiento de sus deberes fiscales, p. 843.

Real orden disponiendo se acomoden a las reglas que se 
insertan las operaciones de entrega a la Caja de Amorti
zación de los recursos a que tiene derecho, según el artí
culo 4.° del Real decreto de l.° de junio de 1926, p. 866.

Real orden disponiendo que si en las resoluciones que se 
dicten por los Tribunales Económico-administrativos, en 
materia de condonación de multas impuestas por faltas re
glamentarias en la Renta de Aduanas, se acordase en el 
fallo la devolución al interesado de la multa impuesta, no 
se comprenda en esta devolución la tercera parte que como 
premio corresponde a los funcionarios de Aduanas, y que 
éstos han de ingresar íntegra en el Colegio de Huérfanos 
del Cuerpo, p. 873.

Real decreto-ley relativo a la fecha en que ha de co
menzar y terminar el período voluntario de cobranza de 
las contribuciones e impuestos del Estado, p. 925.

Real orden disponiendo que las Corporaciones municipa
les que así lo deseen puedan acordar la prórroga para el 
año 1927 de los presupuestos que rigen en el ejercicio se
mestral siguiente, p. 926.

Real decreto-ley disponiendo que los Ayuntamientos de 
régimen edmún que en su presupuesto de ingresos de 1925
26 hayan gravado el consumo de vinos con tipo no inferior 
a cinco pesetas por hectolitro, podrán elevar dicho tipo 
hasta el límite de 10 pesetas hectolitro, p. 938.

Real decreto aprobando el proyecto de Reglamento pro
visional para el régimen y funcionamiento de la Caja de 
Amortización de la Deuda del Estado, p. 938.

Real orden relativa al abono a las Corporaciones locales 
de los créditos resultantes a su favor, p. 970.

Real orden disponiendo ' se entienda modificado en ej 
sentido que se indica el texto de los artículos 38, 39, 44. 45, 
51, 52, 56, 67, 87 y 129 del vigente Reglamento de la 
Renta del Alcohol; y que se consideren nulas las guías y 
vendís que no se hallen de acuerdo con la verdadera na
turaleza de la primera materia de que el alcohol proceda, 
e ilegal, por lo tanto, la circulación del producto, p. 977-

Real orden resolviendo consultas formuladas por algunas 
oficinas provinciales acerca de si deben publicarse o no 
en los Boletines Oficiales las providencias del único grado 
de apremio establecido en la base 11 del artículo 3.° del 
Real decreto de 2 de marzo último y artículo 30 de su 
Reglamento, sobre la forma en que haya de seguirse e1 
procedimiento ejecutivo cuando se trate de realizar el m)' 
porte de certificaciones de descubierto., y respecto a cual 
ha de ser, en lo sucesivo, la cuantía del depósito Para 
garantir el pago de los recargos o dietas, costas y gastos, 
en los casos en que se solicite la suspensión de los pr°' 
cedimientos de apremio, p. 978.

Real orden declarando que el vino vermouth, tal como l^ 
define el artículo 16 del Real decreto-ley de 29 de abo 
último, no está sujeto al requisito de guías y vendís en su 
circulación, p. 979.

Real decreto relativo a la reforma de inspección de Ha' 
cienda pública suspendiendo a los Inspectores los premios 
por multas, que quedarán en beneficio del Tesoro y de 05 
contribuyentes, p. 1.025. . . ■_

Real decreto declarando en vigor para todo el eJcrC-í., 
económico de 1927 el repartimiento general de la contri 
ción territorial, aprobado por Real orden del Mimste -1- 
do Hacienda de 16 de febrero de 1926, p. 1.026. ,

Real decreto referente a la recaudación de aprovec 
mientos forestales y de la renta de Propios, p. 1-04j .

Real decreto autorizando una elisión de títulos de 
da amortizable 5 por 100 de interés anual, por valor no 
nal de 225 millones de pesetas, p. 1.045. , , ar

Real decreto dictando normas para la aplicación <e 
tícuio 18 del Real decreto-ley de 37 de abrd de 1926. F- ■
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Real orden dictando las reglas qtie se indican para adap
tar al nuevo régimen los plazos para la formación de los 
documentos cobratorios de la contribución territorial, 
p. 1.114.

Real orden dictando las reglas que se indican sobre se
ñalamiento de cupos por consumo mínimo anual de vinos 
comunes, p. 1.115.

Real orden relativa a la forma de abonar el impuesto 
del Timbre por las cuentas de crédito con garantía de efec
tos que se abran en cualquier lugar del territorio nacional, 
con el fin de obtener los recursos necesarios para acudir a 
la suscripción de la Deuda del Estado o del Tesoro, p. 1.137.

Real orden disponiendo queden exentos de! pago de la 
Contribución industrial todos los espectáculos que durante 
el presente mes se organicen a beneficio de los damnificados 
por La catástrofe de Cuba, p. 1.155.

Real orden disponiendo, con carácter general, que están 
exentas del impuesto de Timbre y de toda clase de dere
chos las certificaciones que se expidan en cujmplimiento de 
lo establecido en el apartado c') del número 10 del artículo 
199 de la ley del Timbre, p. 1.163.

Real decreto declarando amnliado. sin más prórrogas, 
hasta el 31 de diciembre de 1926, inclusive, el plazo con
cedido para que sean presentados a niscripción en el Regis
tro de arrendamientos, o toma de razón en el Juzgado mu
nicipal, los contratos de arriendo otorgados con posterio
ridad al 30 de marzo de 1926. y respecto de los cuales 
ha va transcurrido o transcurra antes de l.° de enero de 
1927 el término legal para su presentación; y establecien
do sanciones para los que contravinieren lo anteriormente 
dispuesto, p. 1.163.

Real orden disponiendo que, a partir de l.° de octubre 
del año actual, quede suprimido el régimen de patentes 
establecido en el capítulo 3.° del vigente Regla*mento de 
la Renta de alcoholes, p. 1.195.

Real orden declarando que la Junta establecida por el 
artículo 7.° del Real decreto de 12 de abril de 1924 es la 
llamada a conocer de las reclamaciones promovidas por las 
Diputaciones y Ayuntamientos contra las liquidaciones de 
los créditos procedentes de sus bienes desamortizados!, 
P. 1.201.

Real orden aprobando la Ordenanza, que se inserta, para 
la imposición de sanciones a la Banca privada, p. 1.226.

Rea! orden disponiendo se manifieste al Presidente de la 
Junta liquidadora de débitos y créditos de Corporaciones 
locales con el b'stado que los créditos procedentes de la 
'■enta de bienes de propios, cuya cuantía no ha podido aún 
determinarse por falta de datos, sean excluidos de la li
Quidación general, siempre que las Corporaciones municipa- 
es interesadas no faciliten en el plazo de dos meses a la 
irección general de la Deuda y Clases pasivas los ante- 

oedentes indispensables para practicar la liquidación de sus 
bienes vendidos, p. 1.231.

Real orden relativa a la afmpliación hasta el 31 de di- 
tjembre de 1927 de las Ordenanzas de exacciones muni- 
^pales que figuren en los presupuestos de los Ayuntamien- 

y de los repartmientos generales en vigor, p. 1.231.
Real orden resolviendo la moción que la Comisión mixta i 

^^’cionarios del Estado ha elevado a la Dirección ge- | 
'.ral de Propiedades y Contribución territorial, p. 1.242. 
.peal orden determinando los contribuyentes que están i 

Z'* ’gadps a llevar el Libro especial de ventas y operaciones 
uustriales y comerciales, p. 1.266.

, eal orden resolviendo instancia de D. Félix Romero y 
^haga.. p. 1.338.
y 2-ea‘ orden disponiendo que los artículos 37, 61 B), 63 
13 a ^.^1. caT)ítulo 7.» del Reglamento de la Inspección de 
f ,.fie Julio último queden redactados en la forma que se 
ndlca. P. 1.339.

Cone91 .ordon resolviendo consulta de la Aduana de Bilbao 
con- rc'erenc’a al número de litros que deben extraerse 
ímJ ’ muestras de los vinos v bebidas alcohólicas que se 
^rten del extranjero, p. 1.342.
vir/. i or(leil disponiendo cesen los actuales Delegados pro- 
^la'es Para la venta de cerillas y fósforos, p. 1342. 

ric:¿a °rden dictando las nonmas que se indican como acla- 
T:rh','a a I05 artículos 184 y 186 de la vigente ley del 
^r<-. P-, 1.386. . . . 

tiAu3- or(*cn relativa al régimen tributario de los cspec- 
<CU^ Públicos, p. 1.387. I

Real decreto ampliando las funciones del Banco de Cré
dito Industrial, p. 1.425.

Real orden sobre las multas que se impongan por la 
celebración de rifas no autorizadas, p. 1.436.

Real orden disponiendo se publique en la Gaceta la rec
tificación y el Nomenclátor, que se inserta, para el mejor 
manejo y aplicación de las Tarifas de la contribución in
dustrial, de comercio y de profesiones, ps. 1.462, 1.508, 1.546, 
1.570.

Real orden relativa a los contratos de arrendamiento de 
fincas inscritas en el Registro creado por la ley de Refor
ma tributaria de 26 de julio de 1922, p. 1.497.

Real orden resolviendo consulta formulada por la Dele
gación de Hacienda en Cáceres, sobre interpretación del 
artículo 75 del Reglamento para el Registro de arrenda
mientos, p. 1.522.

Real orden relativa a la aplicación de la ley del Timbre 
a los productos envasados que se destinen a los puntos que 
se expresan, p. 1.523.

Real orden disponiendo quede constituida por los señores 
que se indican la Delegación del Gobierno en el Banco de 
Crédito Industrial, p. 1.523.

Real orden resolviendo... en la forma que se indica, solici
tudes de la Asociación Gremial de Exportadores de Vinos, 
de Jerez de la Frontera, y la Unión Nacional de la Expor
tación Agrícola, p. 1.529.

Real orden disponiendo que los contratos de arrenda
miento que aparezcan extendidos en papel común y se pre
senten para.su inscripción en el respectivo Registro o para 
la toma de razón en los Juzgados municipales, hasta el 31 
del mes actual., sean admitidos por los funcionarios en
cargados de ellos, siempre que dichos documentos figuren 
reintegrados con los timbres móviles que correspondan, 
según la escala del artículo 204 de la vigente ley del Tim
bre, p. 1.530.

Real orden relativa al pago del impuesto del timbre co
rrespondiente a los productos envasados, p. 1.545.

Real orden declarando exentas de los impuestos de De
rechos reales y Timbre las hipotecas constituidas en garan
tía, del precio aplazado en la venta de casas calificadas de 
baratas, p. 1.570.

Gobernación.
Real orden disponiendo que las Diputaciones provinciales 

ordenen sus gastos e ingresos desde el l» del mes de julio, 
a lo dispuesto en la Real orden de 24 de junio, inserta en 
la Gaceta del 25, p. 30.

Real orden reiterando el cumplimiento de los apartados 
C^ y Id) del artículo 226 del Estatuto provincial, p. 45.

Real orden facultando a las Asociaciones de personas 
que- utilizan la recepción radiotelefónica para obtener co
lectivamente la licencia reglamentaria, p. 54.

Real decreto autorizando al Ministro de este Departamen
to para proceder a la reorganización de los servicios de 
Abastos, p. 137.

Real orden exceptuando al gremio de industriales de fru- 
ta< y hortalizas del cumplimiento del horario oficial, p. 138.

Real orden disponiendo que los efectos de la Real orden 
de 18 del corriente, relativa al empleo de proyectiles graní- 
lugos contra el granizo, queden aplazados hasta l.° de oc
tubre, p. 138.

Real orden dictando reglas para dar cumplimiento a la 
Real orden de 19 de junio de la Presidencia del Con
sejo de Ministros, relativa a la formación de los planos 
parcelarios y topográficos de reconocimiento y levanta
miento de líneas jurisdiccionales de los términos- munici
pales, p. 138.

Real orden relativa a la reorganización de los servicios 
de Abastos, p. 139.

R-.a., orden disponiendo que todas las operaciones de 
transmisión de ganados sean autorizadas por los respectivos 
í mandantes de puesto de la Guardia civil en cuya demar
cación tengan lugar, p. 140.

Real orden relativa a los datos que los Go1*rnadores ci
viles y Preddentes de las Juntas provinciales de Beneficen
cia deben remitir a este Ministerio, p. 170.

Real orden circular resolviendo consultas formuladas por 
los Gobernadores civiles de Valladolid y Valencia acerca 
de la interpretación del Real decreto en vigor sobre el ré
gimen de pasaportes, p. 171.

Real orden estableciendo con carácter obligatorio, dei#
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♦1 1> de_ agosto de 1926 hasta el 15 de julie de 1927, la 
tasa mínima para el trigo nacional en la forma que se 
indica, p. 172.

Real orden (rectificada) disponiendo que cuando un nú
cleo de vecinos solicite --u constitución en entidad local me
nor, por considerarse como parroquia, bastará para que se 
lo conceda el Ayuntamiento que lo solicite la mayoría de 
ios vecinos, p. 238.

Real orden disponiendo que la prohibición establecida en 
el párrafo noveno del artículo 1.? del Real decreto de 22 de 
diciembre de 1908, referente al empleo de papeles y envases 
metálicos usados., se haga extensiva a los sacos para en
volver o contener sustancias alimenticias de cualquier clase 
que éstas sean, p. 241.

Real orden disponiendo que durante la ausencia de esta 
Corte del Director general de Abastos se encargue del des
pacho de los asuntos de la mencionada Dirección general 
el Director general de Administración, p. 242.

Real decreto aprobando el Reglamento, que se inserta, 
para el régimen y funcionamiento de la Junta Superior de 
Beneficencia, p. 273.
, Real orden aprobando el Reglamento provisional, que se 
inserta, de la Asociación Nacional de Médicos titulares Insr 
pcctores municipales de Sanidad, p. 289.
, Real orden circular disponiendo que entre las Mutua

lidades Obreras que tengan establecido el servicio de asis
tencia médicofarmacéutica se abra un concurso para el re
parto de la subvención de 17.500 pesetas, p. 313.

Real orden aprobando el programa, que se inserta, de las 
oposiciones a ingreso en el Cuerpo de Inspectores munici
pales de Sanidad, p. 330.

Real orden circular disponiendo no se consideren com
prendidas entre las entidades que han de constituir el Censo 
electoral corporativo las Federaciones de éstas, ya inclui
das en el mismo, y que si alguna Federación hubiera sido 
ya incluida en el Censo se tenga como no inscrita en el 
mismo, p. 355.

Real orden disponiendo sea ampliada hasta los veintiséis 
años la edad de los concurrentes a las convocatorias de As
pirantes a ingreso en los Cuerpos de Correos y Telégrafos, 
p. 410.

Real orden declarando destituido del cargo de iSecretario 
del Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes a D. José 
Redondo Moreno, p. 417.

Real orden dictando las reglas que se indican para los 
cereales que en régimen de importación se declaren impro
pios para el consumo humano, p. 436.

Real orden circular relativa a la designación de locales, 
para Colegios electorales,, p. 441.

Real orden autorizando a los señores que constituyen el 
Comité ejecutivo de la Asociación Nacional de Inspectores 
municipales de Sanidad para ausentarse de sus respectivos 
partidos médicos cuando las necesidades lo requieran, p. 437.

Real orden recomendando a todas las Cajas de Ahorro de 
España que el día 31 de octubre de 1926 celebren actos 
encaminados a difundir la virtud del ahorro, p. 465.

Real orden recordando a los Ayuntamientos inferiores 
a 15.000 aliñas la forma de aplicación del 5 por 100 de los 
presupuestos municipales para las atenciones sanitarias, pá
gina 466.

Real orden ampliando hasta el día 31 del corriente el pla
zo para la admisión de instancias de los que pretendan acu
dir a los ejercicios de oposición para el ingreso en la Es
cuela de Policía Española, p. 482.

Real decreto aprobando el Reglamento, que se inserta, 
del Banco de Crédito Local de España, p. 490 y 500.

Real orden circular resolviendo instancia solicitando la 
autorización para la remesa de cartuchos de salón, p. 521.

Real orden resolviendo en la forma que se indica instan
cia de la Asociación de Droguería, Productos químicos y 
farmacéuticos, p. 522.

Real orden disponiendo quede abierto concurso para cu
brir las Secretarías vacantes, de segunda categoría, que 
figuran en la relación que se inserta, p. 533.

, Real orden (rectificada) estableciendo expendedurías pro
vinciales del sello sanitario a cargo de las personas que figu
ran en el anexo que se inserta, p. 534.

Real orden designando a los señores que se mencionan pa
ra representar a los profesionales en la Junta Superior Con
sultiva de la Contribución industrial, p. 535.

orden disponiendo que los certificado» de Médicos 

titulares o cualquier otro documento oficial relacionado co« 
los mismos, serán expedidos por la oficina correspondiente, 
con el visto bueno del Director general de Sanidad, p. 569.

Real, orden circular, dirigida a los Gobernadores civiles, 
dictando los acuerdos que se expresan en cumplimiento y 
vigilancia de la lucha contra la tuberculosis, p. 610.

Real orden relativa al concurso para solicitar las plazas 
i de Veterinarios, oficiales de los Mataderos particulares c in- 
■ dustnales, fábricas de embutidos, chacinerías y demás esta- 
i biecimfentos de esta índole, p. 626.
i , Real orden dictando las reglas que se indican sobre cons- 
¡ del 1 ribunal de oposición a ingreso en el Cuerpo
1 de Titulares-Inspectores municipales de Sanidad, p. 633.

, Real orden disponiendo que se aperciba a las Juntas direc
tivas de los Colegios oficiales provinciales de Médicos para 
que en el improrrogable plazo de quince días salden si* 
cuentas pendientes con la Tesorería del Patronato del Co
legio del Príncipe de Asturias para Huérfanos de Médi
cos, p. 649.

Real orden dictando las reglas que se indican con el fin de 
mejorar y garantizar las condiciones higiénicas de los abas
tecimientos de aguas a las poblaciones, p. 650.

Real orden disponiendo que los farmacéuticos, almace
nistas y depositarios de los productos comprendidos en los 
Reales decretos de 22 de diciembre de 1905 y Real decreto- 
ley de 11 de mayo del corriente año, están obligados a apli
car a sus existencias el sello sanitario correspondiente al 
precio ae venta al público en el momento de expenderlas, 
p. 706.

Real orden disponiendo que todos los Ayuntamientos cu
yas Secretarías se hallen vacantes en la actualidad lo comu
niquen inmediatamente a este Centro; y declarando incur
sos en las sanciones que establece el artículo 28 del Regla
mento de 23 de agosto de 1924 a los Ayuntamientos que. 
tanto ahora como en lo sucesivo, dejaren transcurrir el pla
zo de un mes sin dar cuenta de la vacante, p. 762.

Real orden resolviendo en la forma que se indica ins
tancia suscrita por el Presidente de la Unión Nacional 
de Veterinarios de España, p. 801.

Real orden modificando, en el sentido que se indica, el 
párrafo último del artículo 58 del Reglamento de Sani
dad municipal de 9 de febrero de 1925, p. 851.

Real orden relativa a los Médicos que serán considerados 
como funcionarios pertenecientes al Cuerpo de titulares Ins
pectores municipales de Sanidad, p. 851.

Real orden anunciando un concurso-oposición para pro
veer una plaza de Jefe y tres de Auxiliares técnicos, con 
destino a la Sección de Análisis químicos del Instituto téc
nico de Comprobación p. 859.

Real orden circular resolviendo consulta de la Junta 
provincial del Censo de Jaén, respecto a la subsanación de 
error observado en el Censo electoral, ya impreso, del 
Avuntamiento de Baeza, que aparece con dos circunscripcio

ser

nes. cuando sólo le corresponde una, p. 865.
Real orden circular disponiendo que los permisos de ex

portación de armas y municiones inglesas, destinadas a 
importadas en España, se ajusten en lo sucesivo a las 
glas que se indican, p. 865.

re

Real decreto aprobando el Reglamento definitivo, . 
se inserta, del Comité y Caja Central de Fondos provincia' 
les. p. 905.

que

Real orden trasladando la de la Presidencia del Consejo 
de Ministros de 21 de septiembre último, por la que $e 
dispone que por los Gobernadores civiles se recuerde a la5 
respectivas Diputaciones provinciales y Ayuntamientos de 
su jurisdicción el más exacto cumplimiento de lo prevenido 
en el texto refundido de las disposiciones legislativas sobre 
impuestos de Alcoholes de 28 de julio de 1920, en cuanto 
a las cuotas de consumo que establezcan los Ayuntamiento? 
y la desgravación de vinos y cuotas complementarias, p. 92 _

Real orden disponiendo que el número de Vocales 
las Juntas provinciales de Abastos se considerará aimpha 1 
con el Inspector provincial de Sanidad, p. 949. _

Real orden declarando que pueden optar a las 
cienes de fondos de la Administración local y a las Jefa 
ras de las Secciones provinciales de Presupuestos 
pales de segunda y tercera categoría, tanto los indiv:di• 
que en la actualidad desempeñan las de cuarta y ^ul]oS 
clase, como los que ingresen en el Cuerpo a tenor de 
apartados A). B), C) y D) del artículo l.° del Real dec 
de 23 de agosto del año actual, p. 977.
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Rea! orden ampliando hasta el 30 de noviembre próximo 
1a presentación de solicitudes correspondientes al XIV 
Concurso de Premios convocados por el Consejo Superior 
de Protección a la Infancia, p. 1.065.

Real orden relativa al reparto entre las provincias de las 
partidas que se indican, referentes a caminos vecinales, 
p. 1.106.

Real orden disponiendo que las clases de tropa de la Guar
dia civil y sus familias podrán viajar en cámaras de se
gunda clase en los vapores que los conduzcan a los puertos 
aue se indican, sie'mpre que ello sea motivado por cambio de 
destino, p. 1.113.

Real orden disponiendo continúen en vigor las disposi
ciones contenidas en la Real orden de 2 de enero del co
rriente año, sobre la higiene en establecimientos públicos, 
p. 1.163.

Reales órdenes circulares resolviendo consultas del Go
bernador civil de Ciudad Real y la Junta municipal del 
Censo de Zaragoza, p. 1.186.

Real orden estableciendo, con carácter obligatorio, hasta 
el 15 de diciembre del año actual, los precios que se in- 
dicah para las carnes de ganado de cerda, p. 1.289.

Real orden aclarando el artículo 9.° del Real decreto 
de 3 de noviembre de 1923 en el sentido de que confiere 
a las Juntas de Abastos la obligación de vigilar e inspec
cionar los casos de defraudación en calidad, peso o precio 
de toda clase de sustancias alimenticias! así co*río los 
de adulteración o suplantación de las mismas, p. 1.299.

Real orden disponiendo que por la Dirección general de 
Seguridad se proceda tal como se consigna en las Instruc
ciones de reorganización del personal y servicios de Vigi- 
ílanc'ia y en su consecuencia, autorizándola para crear la 
División de Investigación Social, que constará de 12 Bri
gadas y cuyo Centro radicará en Madrid, p. 1.337.

Real orden disponiendo que los dentífricos y productos 
similares deben inscribirse en la Dirección general de Sani
dad y ostentar en sus envases el sello sanitario correspon
diente, p. 1.353.

Real orden autorizando al Director de Comunicaciones, 
y Por delegación a la Secretaría general de dicha Direc
ción, para que, con el uso de estampilla, pueda despachar 
la firma correspondiente a los nombramientos en propie
dad de las plazas declaradas desiertas por la Junta Califi
cadora de Aspirntes a destinos públicos, p. 1.353.

Reí orden concediendo un plazo improrrogable de se
senta días para que los interesados formulen las recla
maciones convenientes, respecto al traslado de los restos 
mortales existentes en el Cementerio de la Sacra»nental 
de San Martín, San Ildefonso y San Marcos, p. 1.369.

Real orden nombrando una Comisión, formada por los 
señores que se indican, para el estudio relativo a la asis
tencia de los alienados en España, p. 1.385.

Real orden dando disposiciones relativas a haberes, emo
lumentos y gratificaciones, como complemento y amplia
ción de las Reales órdenes de este Ministerio, que se in
dican, referentes a las sustituciones por los ¡Subdelegados 
de los Inspectores provinciales de Sanidad, y a las susti
tuciones recíprocas de los Inspectores provinciales de Sa
nidad y Directores de los puertos respectivos ,en ausencias, 
enfermedades y vacantes, p. 1.386.

Real orden disponiendo se celebre en Valladolid, el día 
*2 de marzo de 1927. el VII Congreso Nacional del Aho- 

•rro¡ p. 1.401.
Real orden disponiendo se conceda carácter oficial al 

IV Congreso Nacional de Pediatría, que ha de celebrarse 
cu Valencia del día 13 al 18 de mayo de 1927. p. 1.417.

Real orden aprobando el Reglamento provisional, que 
5c inserta, de aplicación del Real decreto de 12 de mayo 
Próximo pasado, relacionado con la lucha contra la an- 
Qmlostomiasis, p. 1.457.

Real decreto relativo al período de duración del cargo 
*c' Vocal electivo de los Tribunales provinciales de lo 
^'mtencioso-administrativo, p. 1.473.

Real orden circular dando las órdenes oportunas a los 
obernadorea para que en la Fiesta del Arbol se planten 

moreras, a fin de que las Escuelas nacionales tengan base 
¡'era la cria de gusanos de seda. p. 1.522.

Real orden declarando disuelta la Comisión nombrada 
^ePurar las responsabilidades que pudieran derivarse 

v a actuación de la disuelta Tunta de gobierno y Patro- 
,!ato de Médicos titulares, p. 1.529.

Instrucción pública y Bellas Artes.
Real decreto autorizando a la Comisaría Regia de Turismo 

para que pueda vender sus publicaciones y aplicar el produc
to de esta venta al fomento y mejora de los servicios que 
le están confiados, p. 92.

Real orden disponiendo que cuando las Juntas de Patro
natos de los Museos provinciales de Bellas Artes organicen, 
conforme a los artículos de las disposiciones que se indican, 
certámenes y exposiciones de arte o industriales, deberán 
celebrarse unos y otras en lugares distintos de aquellos en 
que se hallen instaladas las salas que gobiernan; y que 
para verificarse la exposición o el certamen en el mismo 
edificio donde se halle instalado el ‘Museo, es necesario ob
tener previamente autorización de este Ministerio, p. 144.

Real orden disponendo que en todos los Colegios de Abo
gados, Médicos y Farmacéuticos se abra un Registro exclu
sivamente destinado a anotar los títulos de Doctores que po
sean los colegiados, p. 230.

Real decreto declarando que los Catedráticos, Profesores. 
Auxiliares, Ayudantes y en general todo el personal do
cente que dependa de este Ministerio, podrá matricularse y 
examinarse en el mismo Establecimiento de enseñanza en 
que preste servicio, p. 250.

Real orden ndtpbrando a D. Luis Recaséns y Serrano 
Catedrático numerario de Obstetricia y su clínica con su 
acumulada de Ginecología y" su clínica, de la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Zaragoza, p. 314.

Real orden disponiendo que por la Dirección general de 
Primera enseñanza se designen 12 Maestros nacionales para 
que se incorporen a los Exploradores españoles en su cam
pamento de la Peñota y tomen parte durante quince días 
en '-us prácticas y ejercicios, p. 369.

Real orden disponiendo que los Maestros y Maestras na
cionales de Primera enseñanza nombrados con carácter de
finitivo por cualquiera de los cuatro turnos del artículo 75 
del Estatuto vigente, y cuyo plazo de posesión caducase an
tes de l.° de septiembre próximo, se entienda prorrogado 
ha ta dicha fecha, p. 370.

Real orden disponiendo que el crédito aprobado para el 
ejercicio 1^^^1927 para la creación de nuevas plazas de 
Maestros y Maestras, con destino a las Escuelas nacionales 
unitarias o graduadas, se distribuya en la forma que se in
dica, p. 483.

Real orden disponiendo que en tanto se establezcan de 
una 'manera definitiva las Escuelas de Aparejadores, se 
darán sus enseñanzas por las Superiores de Arquitectura de 
Madrid y Barcelona, p. 483.

Real orden autorizando a los Catedráticos de Física y 
Química de las Escuelas Profesionales de Comercio para 
qpe, por los laboratorios a su cargo puedan realizar los en
sayos y análisis de cuantas muestras y productos comercia
bas les entreguen, p. 484.

Real orden disponiendo se entienda prorrogado, hasta el 
día 10 del próximo mes de septiembre, el período extraordi
nario de matrícula para los alumnos no oficiales, p. 573.

Real decreto relativo al nuevo plan del Bachillerato, pá
gina 599.

Real decreto estableciendo el texto único en los Institu
tos de Segunda enseñanza, p. 602.

Real decreto dictando las reglas que se indican para la 
provisiem de vacantes de Escuelas graduadas de seis o más 
grados, p. 604.

Real orden disponiendo que el número de horas de Cáte
dra correspondiente a cada asignatura, sea semanalmente el 
que se indica, p. 626.

Real orden disponiendo se aumente en cinco pesetas por 
cada asignatura el importe actual de toda clase de matrícu
las en las Universidades del Reino, p. 628.

Real decreto estableciendo en cada capital de Distrito uni- 
ver-itario un Patronato de la Universidad a los fines que 
se indican, p. 633.

Real decreto declarando que para la celebración de las 
subastas y de los contratos que tengan por objeto la ejecu
ción de las obras y servicios de este Ministerio, que se com
prenden en el presupuesto extraordinario, no serán necesarias 
las consultas previas que exigen los artículos 57 y 67 de 
la ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda pú
blica; y exceptuando de las formalidades de subasta o 
concurso público las obras de conservación y restauración 
de Monumentos artísticos e históricos, p. 642.

Real orden disponiendo se observen las reglas que se
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irs7n^ Com° ac!aración a Ia Peal orden de 28 de agosto 
de 1926 y complemento del Real decreto del 25 del referido 
mes, relativo al régimen de enseñanza que en lo sucesivo 
ha de observarse en los Institutos, p. 681.

Real orden declarando que desde el curso de 1928 a 29 
sera preciso estar en posesión del título de Bachiller ele
mental para hacer la inscripción en el primer curso de las 
carreras de Practicantes y Matronas, p. 723

Real orden recordando a los Rectores de las Universida
des del Remo los preceptos contenidos en el Real decreto de 
6 de febrero ultimo, que instituyó la fiesta del libro espa
ñol, y encomendando a los mismos el más exacto cumpli
miento, tanto en las Universidades como en todas las Es- 
cue.as i.acionales y Bibliotecas públicas y oficiales, p 723

Real orden disponiendo que la cantidad de 40.000 pesetas 
para el material de oficinas de la iSección administrativa de 
Primera enseñanza se distribuya en la forma que se men- 
t lona, p. /¿7.

Real orden disponiendo sean inscritas en el Registro es
pecial de este Ministerio las Mutualidades escolares que 
figuran en la relación que se inserta, p. 763.

Real decreto prorrogando hasta el 1 o de octubre de 1927 
la suspensión del Real decreto de 28 de noviembre de 1925 
que aprobo el Estatuto de la Enseñanza Mercantil, p. 763

Real orden disponiendo se ajusten a las Bases que se in
sertan los Reglamentos de las llamadas “Permanencias de 
estudiantes en, los Institutos de Segunda enseñanza ac- 
pU 858nte autorizadas y quc en lo sucesivo se autoricen,

Real orden disponiendo se entienda prorrogado hasta el 
comienzo del próximo curso académico de 1927-28 el niazo 
señalado en el artículo 2.<> de la Real orden de 5' de junio 
£ iTfíT Ia Prfsentación ante los respectivos Colegios 
Se ¿ Doctor” t».’” C° ,rlm dCreCh0 3 USar =' nom-

ruSS °raen auto!;i<zando a 108 Centros de enseñanza que 
síS™ nC “i6 Mlnls!"10 Para que la justificación que 
se indica para la concesión de matrículas gratuitas se haga 
por medio de copias simples que los interesados deben pre
sentar en las Secretarias de aquello# Centros, juntas congas 
originales para que sean compulsadas, p. 883.

Real orden disponiendo que para conmemorar la fecha del 
natalicio de Cervantes se declare abierto por un mes el 
p azo, que terminará el 6 de noviembre próximo, para tomar parte en un concurso nacional con d fi™ de *°r 
t " Premi° de J0-000 pesetas a la novela escogida por ^un 
J''rado, entre las que se presenten al concurso, de las que 
nrtiiPt-.-. ata. . . castellano entre el 7 deoctubre de 192o al 6 de octubre de 1926 p 883

Real orden disponiendo que los alumnos "que havan anro- 
^bs6 asínatm-T110 dd P'1" antÍgU° P°drán Cursar- ade",ás 
d^ dé la R.T 'a regla quinta (rectifica- 
cur-o d/T? íCn de 28 de agosto último' su Primer 
cur„o de Lengua francesa, p. 890.
. ,Rea! °rdci] disponiendo se anuncie subasta pública para la 
adquisición de mesas-bancos bipersonales, con destino a las
-scue a:, nacionales de Primera enseñanza, p. 892 ‘
Reales ordenes concediendo un plazo de dos meses nara 

a presentación de instancias para las oposiciones aPlas

Real decreto aprobando el proyecto redactado para la 
construcción de un edificio de nueva planta con destino a 
SozaX pgr9%^ Para nÍBoS y n,"as =" Calatayud (Za-

¿-o5 d?
d=^s°ac™in:hs~9%OrrOgadO hM*a " dia 25

Arte?'de'&n 3 'a Rcal Acadc™ia d= B="aa

■ ciudad de Fraga, provincia de Huesca, p 985 ’ 
Real orden disponiendo sean inscritas en "el Registro es-

de Deudas consolidadas c intereses de inscripciones de las 
mismas, asi interior como exterior, p 1 ?09
cíón aLneCret° d,isPon’:endo <lu~ Patronato para la prOt«- 
NaeÍAn^T^10" y acrccentam!'ento del Tesoro Artístico 
pi Se eAerza ,P°r una -Tunta Central de Patronato en 

leno_y un Comité ejecutivo permanente, compuestos por 
los señores que se mencionan, p. 1 281 ‘ ' >°r
s hÍh a 5eCret° determ.inando la forma de proveerse los

CrCa<:"? ” hs csca'as deI Magisterio Na’ 
qu™s= Xnrrñ'ía ra*nanza* Patente, de adjudicación o 
Osetas p 1281 eX”PC16n hKha dc ,M de 3.000

la,Rde te° ^iSd' tóda=

va^tebs^eX”™^ considEr™ creadas definiti- 
qüe Te taser^T l 3933 ’ "s"3" Cn ,a rclati6a 

teñlTaTíbT “nC'diendo «á,nenes extraordinario, por cu
los Iníitóos TcionaTsTs^ T™ aqU-"°S a'"™M de 
ghiaLÍlL qU''eneS ,al‘m 13 “Marión"de"asignaturas0 so-

pá-
sc «raTlat±Aa i,3 ™ la fot.™

Ra o I 1 ' . R Academia Española, p 1409 que

del 
in*

Real orden disponiendo se entienda prorrogada a la

publ,?cá?ión ha de nr i 'T' dc los C"=stionari« cuva
Sel BtehiiVa^ de. texto
tarios, p. 1.5Q7 5 ^^hhleratos umversi-

de

Fomento.

tidarrov^LÍ^ SE Pr°Vea de ,a tarieta de ¡don
de Minas y ,OAseT 3 In8™i=ros del Cuerpo 
S P 117 Amollares facultativos del referido Cuer- 

tatódeTp^?0'^ 'a forma 1™ “ 'a 
nA a T ! 1 residenNde la Asociación de Socorros del Cuer- enríesdd Ratado en la expl^S de ferm-

P"r el Real
de®”1 ,os «o^uadote, civiles
te oMime a ñ. A>,nmd'da5 l”r la P,aSa de h
necesidad ine üdií¿ COm,anK‘™n 3 ,as Jlu,tas loca,ES 11 
preccotíaá én o^Plmentor sin excusa alguna lo

camp^VS"0 58 dC 1Cy d= Bxttod6" dC 

oate el eterrí? Instrucciones, que se insertan,
Snes V F el Pro‘M?rado del Gobierno en las Insti- 
coíá ?n“ '"'rfieo.drx.nh., de enseñanza agrí-

o 7^1 ° mn,era> ps. 2ol a 267
drcSficrde? pro,"izando a Ia Confederación Sindical hi- 
som Dúhliro í 5 <)l Pa7 in^rt,r €n obligaciones del Te- 
en poder de 1= )S de "’^diata aplicación que obren 
tn poden de la misma, p. 277.

el articuI° 48 de la ley de ¿1^ 330 " Y Contab,1,dad de la Hacienda pública, pá'
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Real decreto-ley relativo al plan general de repoblación 
forestal, p. 332.

Real decreto-ley autorizando el establecimiento de una 
tasa especial de rodaje aplicable a los automóviles, carros, 
camiones y motocicletas, p. 333.

Real orden disponiendo el ingreso en el régimen ferro
viario^ de las comipañías de ferrocarriles que figuran en la 
relación que se inserta, p. 482.

Real decreto-ley relativo al período provisional a que 
3 ?a -,SC 10 tlel Estatut0 ferroviario de 12 de junio 

de 1924. p. 497.
i RiCaI i°r<J ?n ^'SP01116^0 suspendan! por ahora los efectos 

de la de 13 del actual convocando a oposiciones para pro
veer 3/ plazas vacantes de Auxiliares en los servicios cen
trales y provinciales de este departamento, cuya convocato
ria sera anunciada nuevamente en el momento que se con
sidere oportuno, p. 521.

Real decreto-ley referente a la continuación, por el sis
tema de administración, en la forma que se indica, de las 
oras que se hallen en curso de ejecución por tal sistema 
en fin del ejercicio anterior, p. 529.

Real orden disponiendo se convoque a oposiciones para pro
veer 37 plazas de Auxiliares de Administración Civil va
cantes en los servicios centrales y provinciales del Ministerio 
de Fomento, p. 530.

Real decreto-ley aprobando el Reglamento, que se in- 
págTnas 545 ^™/3edcraclón Sindical Hidrográfica del Ebro, 

nombrando el Tribunal para las oposiciones 
fací Jart-Pr°Veer P'azaS en el CuerP° Auxiliar 
facultativo de Minas, p. 722.
rr^31 d'T’H'endo que Por lo que al servicio de fe-

7' es Se refi^re Se obs<?rven las reglas que se insertan 
para dar cumplimiento a lo prevenido en el Real decreto de . 
la f residencia del Consejo de 'Ministros de 9 de abril del 
corriente ano, relativo al cambio de horas, p. 769.

orden prohibiendo en absoluto la entrada en España 
ae nanado.. pieles en bruto, lanas sin lavar, cuernos, pezu
ñas y otras materias, procedentes de Palestina ■ desestiman- 
í 7 Cntrada ,ibre en EsPaña del ganado vacuno, 
«c aptitud, lechera, procedente de Holanda y Suiza; des
amando igualmente las peticiones de importación de gana

; procedentes de los países que se indican, y concediendo 
,1a a ^,S3S qUe mencionan para la importación de gana-

lí1'1'3; Y;,^S.lavia' Rumanía Y Suiza, excepción 
aecha del Cantón de Cnssons, p. 841.
nhí?' disPoni«ido que en todas las contratas de
«oras publicas que en lo sucesivo se realicen, sean de cuenta
' as mismas los gastos que origine la inspección, con su

" a. los t'Pos de descuento que se consigna en el cuadro 
que se inserta, p. 849.
Drm^ °rde? .abriendo concurso para la presentación de 
ritn<A n r€lat,voMs aI tema “Estudio de los minerales pi- 
•tosos llamados ‘complejos" a base de sulfuro de plomo 

* cinc existentes en España”, p. 881.
on,;? decreto-ley disponiendo quede redactada en la forma 
Fvnr ■md'Ca a regIa se8nnda del artículo 29 de la lev de 
P 882PiaC1OneS’ modlficado P°r la de 30 de julio de 1904,

Real decreto-ley disponiendo se adicionen los artículos
-' insertan a la ley de Auxilio de Obras hidráulicas de 

mayo de l°92t P 882. decreto-ley de 16 de

ios T* i°rdjn ^Íando d plazo de treinta días para que 
herhnXP Or-ad°rcS. - m'nas de carbón, que no lo hayan 
el P ' i j Iclten ia liquidación de la prima concedida por 

.a! decreto de 27 de febrero del año actual, p. 969.
Una nk autorizando al Ministro la publicación de
ví*« ’jra *cgls*ativa de Obras públicas, ferrocarriles y tran- 

de recopilació* de 1920 d 26, p. 1.027.
seA-V creando las Juntas administrativas dé los

p^ÍmÍ" y f We 8t e l e 3’ elementos
tra^r * decref° aprobando el proyecto general refortnado del ' 

p’^Segundo dcl Canal de Monegros, p. 1.041.
de Tm. 7cre!? creando el Instituto Nacional Agronómico 

Ral Cs ,gaci?n y Experiencias, p. 1.089.
do ¿m°i Cn ^spqhicHd0 fiuc en cada provincia previo acuer- 
vinc-al 0S/epresentanf,cs autorizados de la Diputación pro- 
^edió-f . i a^1ara, Agrícola los Ingenieros Agrónomos por

- v la Sección Agronómica) eleven a la Dirección ge- ¡ 

neral de Agricultura y Montes el plan completo de los 
servicios agrícolas a establecer, p. 1.091.

Rea! orden disponiendo que, con independencia de los es- 
íík„t;EpxTo™tación'seC1 Scr"iri0 -k ««“k* 

Real orden disponiendo que a partir del día l.o de no
viembre próximo quedará establecida en Zaragoza, con ca
rácter temporal, la Delegación especial para el transporte 
de lemolacha a las fabricas de azúcar enclavadas en las 
regiones de Aragón, Navarra y Vizcaya, y nombrando el 
personal que se indica para dicha Delegación, p. 1.091.

Keal orden disponiendo se considere de carácter general 
la Real orden de este Ministerio de 25 de junio de 1924. 
sobre intervención de los Ayuntamientos en las obras de 
de11^?'3?^ °. "Ue7 pIanta se ejecuten en terrenos 
p 1 106C hlpan'3S dC ferrocamles reversibles al Estado,

Real orden disponiendo continúe en vigor, hasta el 31 
de diciembre de 1926, la aplicación del Real decreto-ley de 

pasado’ que/egula la concesión de préstamo 
con deposito de trigo, p. 1.113.

Real decreto autorizando al Ministro de este Departamen- 
as Ah? SíaStari con cargo al Presupuesto extraordinario, 
m in? 1 dC PUCnteS y 7OZOS de carreteras que se detallan 

en las relaciones que se insertan, p. 1.151.
Real decreto-ley aprobando el Reglamento orgánico que 

p í¡75 a' C,rCUÍt° 'NaCÍ°nal de Firmes especiales 

cederlo11 d'spo^.iendo que. en cada provincia se pro
ceda, por los respectivos Ingenieros Jefes de las Secciones 
dr^sÁr35'’ 3 3 cqns;,tución de las Juntas administrativas 
f‘e los Servicios agrícolas oficiales, p. 1.185.
froduroiA^a11 autoriza"do- co,n carácter provisional, la in- 
mn, de P'?ado P recria, vacuno y ovino, en las re
tes Ss^reXI 6 Ios per,.odos que informen como convenien
tes los respectivos Servimos agronómicos, p. 1.185.
= loT¡ °rden d'spo.nipdo se abra un concurso, con arreglo 
incubador? SC ' i C3n: para premiar cI mejor modelo de 
p 7186 y d CO mena movihsta con extractor de miel.

triare CXCnt0S dc todo impuesto y arbi
trio. de cualquier clase que sea, los vehículos de motor me- 
vicio civil, pror273 del Estad° destinados a cua'qmer ser- 

semSn XrdCn ,;esoIvi>ndo ,a consulta que se indica en el 
tiemk 7 ique 05 prccePtos deI Real decreto de 29 de sep- 
fiia™ 7n a7’ a7 COm° IoS tipos quc en él se 
fijan, son dc debida aplicación a todas las obras núblicas 
que se contraten, de cualquier clase que sean, p 1 273

Real orden disponiendo que en cada una de las provincias 
donde existen montes de la pertenencia de los pueblos en 

h3y3n ejeCUtad° ° Se realicen ámen
te o en lo sucesivo mejoras, con cargo a las rentas de sus 
toon es se constituya una Junta administrativa, integrada 
P h ? funcionarios que se indican; y que dicha Junta^ro- 
c da a determinar la inversión dada a los fondos que* se 
destinan a dichas mejoras, p. 1.307. q

°rden' disP°niendo que en las provincias en que las 
Tunta^idm^f0 3t- qUe aSPÍran 3 tCner rePresentación en la 
Junta administrativa correspondiente, representen ñor lo 
pTÍÍ te ,0°,dC '°S - teeriJam-
p. 1 481 J C representante que aquéllos designen,

Real orden disponiendo que en los casos en que las Cor
Poraciones o entidades oficiales soliciten el concurso de los 
ía? hTS/6 CaminOS' Canak’ ’ P™rto’, Para 
chA/ f q-Ue P°r contrata realicen aquéllas pueden di- 

\nesan cotos particulares, p. 1.481. q a 3 
rír.7a j derret° amPbando a veinticinco anualidades el ne- 
fatuto dnrnv? r€ferencia el artículo 133 del Es
tatuto provincial para que con ellas se atienda tanto a Us 
cargas financieras que exija un empréstito destinado a ¿ 
rápida ejecución del plan de caminos vecinal rom 
atender a los gastos de conservatíón de los oí e™ 
mos recursos se ejecuten, p. 1.505. ' °S m s’’

Real orden fijando un plazo de treinta días nar= a „ 1 
Ayuntamientos que figuran en la relación 'que' se 4¿rta" 
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completen la documentación que les falta en la tramitación 
de expedientes sobre obras de conducción de agua para el 
abastecimiento de la población, p. 1.506.

Real orden disponiendo se abran concursos para la adqui
sición de elementos de transporte para el servicio fitopa- 
tológico y de Cátedra ambulante, p. 1.506.

Trabajo.
Real orden anulando acuerdo de la Delegación local del 

Consejo de Trabajo en La Unión (Murcia) sobre modifica
ción de un pacto para regular el descanso nocturno en la 
industria panadera, p. 92.

Real orden resolviendo recurso contra acuerdo de la 
Delegación local del Consejo de Trabajo, en Lérida, sobre 
aplicación de la ley de la Jomado mercantil en las dro
guerías. p. 94.

Real decreto aprobando el Reglamento provisional para la 
aplicación del Estatuto de Enseñanza Industrial de 31 de 
octubre de 1924 a las Escuelas provinciales, municipales y 
privadas, p. 113.

Real orden disponiendo que para el coche marca Ford, 
como para cualquiera otro, no se exija a los conductores 
más que un examen práctico de suficiencia que garantice 
la normalidad del servicio con previsión de sus riesgos, pá
gina 144.

Real orden dictando normas para el aumento de amorti
zación del número de Corredores de Comercio que corres
ponden a cada plaza, p. 189.

Real orden relativa a modificaciones en el régimen de 
inversiones sociales, p. 220.

Real orden dictando las reglas que se indican para la pro
visión de plazas de Verificadores de contadores eléctri
cos, p. 221.

Real orden aprobando los modelos de taxímetros marca 
' Bruhn”, denominados A y B, p. 238.

Real orden disponiendo se amplíen los beneficios con
cedidos por Real decreto de 31 de enero del corriente año 
a las Sociedades tontinas para la inversión de parte de los 
fondos que recauden, a las Sociedades chatelsusianas, pá
gina, 242.

Real orden nombrando a los señores que se mencionan 
Ayudantes meritorios de la Escuela Industrial de Zara
goza. p. 250.

Real decreto autorizando al Instituto Nacional de Pre
visión y sus Cajas colaboradoras, y a la Caja Central de 
Crédito Marítimo, para invertir sus fondos en adelantar 
a las Sociedades y particulares que construyan casas ba
ratas y económicas, hasta la cantidad máxima que el estado 
se haya comprometido a conceder, ya en forma de prima a la 
construcción o de préstamo hipotecario, p. 299

Real decreto disponiendo quede redactado en la forma en 
que se inserta el artículo 6.» del Reglamento de 8 de julio 
de 1922, relativo a casa baratas, p. 299.

Real decreto determinando las formalidades que son nece
sarias para obtener la autorización del uso del Escudo Na
cional en sus marcas, y por lo tanto en los membretes, ró
tulos, etc., p. 300.

Real orden aclarando en el sentido que se indica lo dis
puesto en el Real decreto de 6 de abril de 1925, relativo a 
reservas matemáticas, p. 314.

Real decreto reformando los servicios de Colonización y 
pósitos, y creando la Dirección general de Acción Social 
Agraria y la Junta del mismo nombre, p. 346.

Real decreto creando la Vicepresidencia de la Comisión de 
Enseñanza industrial y reformando los servicios de ésta, 
página. 348. '• v-'

Real decreto-ley relativo al trabajo a domicilio, p. 385.
Real orden encomendando a un Comité ejecutivo, inte

grado por los señores que se mencionan, la organización 
y propaganda del "Día del Libro español”, fiesta anual que. 
se celebrará el día 7 de octubre de cada año,, aniversario del 
ratalicio de Cervantes, p. 385.

Real decreto nombrando Director general de Acción So
cial Agraria a D. Luis Benjumea Calderón, Comandante 
de Artillería, p. 389.

Real decreto nombrando Vicepresidente de la Junta de 
Acción Social Agraria al General de brigada del Arma de 
Artillería D. Arturo Carsi Morán, p. 389.

Real decreto nombrando Vicepresidente de la Comisión 
permanente de Enseñanza industrial a D. Vicente Burgaleta 
y Pérez de Caborea, p. 38ft

Real orden dejando sin efecto la Circular del Instituto 
Geográfico, fecha l^'de diciembre de 1923, p. 417.

Real orden resolviendo consulta sobre facultades de las 
Delegaciones locales del Consejo de Trabajo, acerca de 
pactos entre patronos y obreros, no previstos por la legisla
ción social, p. 418.

Real orden resolviendo un recurso interpuesto por los 
farmacéuticos de la localidad contra acuerdo de la Delega
ción^ local del Consejo de Trabajo en Sevilla, sobre apli
cación de la ley de la Jornada mercantil a las farmacias, 
página. 419.

Real orden resolviendo recurso de alzada interpuesto por 
D. Melitón Arenas Martínez, contra acuerdo de la Inspec
ción general de Pósitos, fecha 11 de mayo último, p. 420. 
. dictando las reglas que se indican para la 
inscripción en el Registro especial establecido en la Jefa
tura Superior de Comercio y Seguros de este Ministerio de 
las Sociedades y entidades comprendidas en el decreto-ley 
de 9 de agosto de 1924, p. 428.

Real orden dictando adiciones a las normas sobre distri
bución de bonificaciones del Estado, p. 442.

Real orden disponiendo se incluyan en la lista de valores 
para inversiones de reservas de las Compañías de seguros 
las acciones del Banco de España de 500 pesetas, p. 466.

Real orden aprobando los aparatos suministradores de ga
solina. petróleo y demás líquidos inflamables, sistema Mil- 
waukee Tank Works, modelos 585, 586 y 587, p. 617.

Real orden resolviendo instancia de D. losé Baró y Más, 
solicitando autorización para organizar una Esposición Flo
tante de industrias españolas a bordo de un trasatlántico, 
página, 618.

Real orden desestimando instancia del Procurador don 
Francisco del Pozo sobre la prescripción de las acciones por 
accidentes del trabajo, p. 707, '

Real orden declarando que desde el día 20 al 30 del mes 
de septiembre podrán concurrir a la información oral, que se 
indica, ante la Dirección general de la Acción Social Agraria, 
todos los días laborables de once a una de la mañana, p. 724.

Real orden disponiendo que los alumnos, que, poseyendo el 
título de Bachiller deseen seguir los estudios de Perito in* 
dustrial, abonen 25 pesetas en concepto de derechos de ma
tricula, y declarando que no podrán verificar el ejercicio de 
Física y Química aquellos alumnos que no hayan .sido 
aprobados en el de Matemáticas, p. 729.

Real orden nombrando a D. José ,Sinues Urbiola Pro
fesor numerario del grupo duodécimo, Cátedra de Geografía 
e Historia económicas de la Escuela Industrial de Zara
goza, p. 771.

Real orden disponiendo que por una Comisión especial 
constituida en la forma que se indica, se proceda a la re
dacción de un texto en que se refundan las disposicione-' 
legales relativas a la Reglamentación del trabajo y a 12 
Organización administrativa para la aplicación de tales 
reglamentos, p. 833.

Real orden aprobando el taxímetro “Palodre”. construc
ción de la casa .^dan Schneider A. G. de Berlín. P*' 
gina 860. I

Real orden dictando reglas al objeto de dar la máxima 
importancia a la fiesta anual “Día del Libro Español , 
p. 861. ,

Reales órdenes disponiendo se provean ‘mediante concuf' 
so de mérito.% entre Doctores y Licenciados en Medic^1* 
las plazas de Profesor especial de Gimnasia e Higiene i”' 
dustrial, vacantes en las Escuelas Industriales de LinareS' 
Logroño, Santander, Sevilla, Vigo y Jaén. p. 884.

Real orden aclarando dudas y dando disposiciones P® 
adaptar las Cámaras de Comercio, Industria y Navegac- 
a 1os nuevos preceptos tributarios, p. 885.

Real decreto aprobando el Reglamento por que se { 
de regir la tercera Sección de Pensiones y Jubilaci 
de. la Real Institución Cooperativa para Funcionarios 
Estado, p. 927.

Real orden resolviendo consultas relativas a si los a* 
nos de las Escuelas Industriales que siguen sus 
con arreglo al plan establecido en el artículo 44 de- 
glamento de 6 de octubre de 1925, han de repetir cur'0..g. 
caso de no haber merecido la aprobación de todas las aT. 
naturas que constituyen aquel en que se •matricularon, 
gina 993. chuela5

Real orden autorizando a los alumnos de las 
Industriales que teniendo aprobadas asignaturas del s6*
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curso del plan de estudios de 16 de diciembre de 1910 les 
faltasen algunas para completarlo, a matricularse de ellas 
y ^j’35 corresP°ndientes aI tercer curso del referido plan,

Real orden ampliando hasta el día 25 del mes actual el 
plazo de matrícula ordinaria en las Escuelas Industriales 
para los alumnos a quienes afectan las disposiciones que 
se indican, p. 1.003.

Real decreto aprobando el Reglamento provisional para 
la ap.ucacion del Estatuto de Enseñanza industrial a las 
Escuelas de Ingenieros Industriales, ps. 994 y 1.009.

Real orden disponiendo queden anuladas las convocatorias 
para la elección de Jurados de Tribunales Industriales y 
concediendo, un nuevo plazo, que terminará el 15 de no
viembre próximo para que las entidades patronales y obre
ras que se crean con derecho a figurar en el Censo elec
toral. soliciten la inscripción oportuna, p. 1.065.

Real decreto-ley disponiendo que todas las entidades de 
ahorro y capitalización que hayan solicitado o deban soli
citar la inscripción en el Registro especial, aunque no hu
biese recaído todavía resolución en el correspondiente ex- 
pedrente, deberán cumplir con lo preceptuado en el artículo 

, a 1^31 decret°-ky de 9 de abril del corriente año. pá
gina 1.092. p

Real orden autorizando una carrera de motocicletas, si- 
p 1092y aut0C,cl°Si denomi'nada “Prueba de regularidad”,

Real orden ordenando que en todos aquellos lugares en 
que se expendan al público líquidos por 'medio de suminis
tradores medidores automáticos, tengan a disposición del 
mismo, para su uso directo o comprobación del suministro 
dos medidas de capacidad de cinco y un litro respectiva
mente,,como de aquellas que la capacidad de medida del apa
rato requiriese, unas y otras debidamente contrastadas por 
ci persona, encargado de este servicio, p. 1.116.

Real orden disponiendo que las elecciones para la reno
vación de las Cámaras de Comercio, Industria y Navega- 
19^7 í HIT10 efeCtuarán en el mes de noviembre de

, Reales órdenes nombrando Inspector regional del Traba-
'"i ^aJ^oza a D- Justino Vigil-Escalera López, pá- 

xina 1,11/.
Real orden prorrogando por otros seis meses el plazo 

njado en la segunda disposición transitoria del Real decreto- 
h?‘k ' / de jull° Próx,mo Pasado, durante cuya prórroga 
nabra de proveerse a las diferentes oficinas de los punzo- 
mes necesarios para efectuar las marcas de garantía de los 
objetos de platino, oro o plata,, p. 1.195.

Real orden disponiendo se suspendan 'las elecciones para 
ti renovación trienal de miembros de las Cámaras de la 
Propiedad urbana, p. 1.202.

Rea! orden aclaratoria de la de 26 de octubre último, 
P 1232 eCC'°neS dC JUrad°S dC 10S Tribunaks industriales,

Real orden disponiendo se consideren comprendidos en las 
Prescripciones generales de la ley de Propiedad industrial 
> Puedan, por tanto, aceptarse al Registro como marcas 
nes nC r ^hculas cinematográficas las denominacio
nes O títulos de las mismas, p. 1.267.
Ha  ^i1 kOrden dictando normas para el concurso que se ha 
^celebrar. €On arreglo al Real decreto de 27 de abril de 
forzósoUp el reamen de subvenciones por paro

Real orden disponiendo que las Sociedades civiles, Em- 
connHr^^1?311]'1^ U ?tras entidades patronales pongan en 
onocimiento de este Ministerio, antes del 15 de diciembre 

líl^ siemPre que tengan testablecidos en diversas loca-
SUS Hegoctos y explotaciones, el número de obreros 

^e- dentro de la cifra total indicada ya a este Ministerio, 
mpieen en cada una de las localidades, referidas, p 1.267. 

Sa ; r °r , dlSP»niendo se constituya por los señores que 
a Ccro'sión interina relativa a la Organiza- 

cmn Corporativa nacional, p. 1.289. 
m.A e en disponiendo quede constituido en la forma 

■ -c indica el Patronato del trabajo a domicilio, p. 1.329.
i U dec,a:‘ando que para matricularse en las asig- 

dus'-;15! e' mer cyrso 611 una Escuela de Ingenieros In-
CS' CS- IlSqesari0 tener aprobadas las correspondientes 

esfpl tnU n de ^ac,"I,er’ ° a cualquiera de las que 
bi'cV fL o- □ decreto del Ministerio de Instrucción pú- 

1 ■* oe, 2o de agosto del año actual, p. 1,388.

Real decreto-ley estableciendo la Organización Corpora
tiva Nacional, ps. 1.337 y 1.389.

Real orden relativa a los derechos de registro que deben 
abonar en el año 1927 las Compañías y Mutualidades au
torizadas por este Ministerio para sustituir al patrono en el 
cumplimiento de las obligaciones de la ley de Accidentes 
del trabaja, p. 1.419.

Real orden relativa a la provisión, por concurso, de las 
plazas de Verificadores de contadores eléctricos de Bar
celona, Valladohd y Cádiz, p. 1.441.

Real orden disponiendo que hasta tanto otra cosa no se 
prevenga, se declaran como oficiales, de aplicación para 
o?. ei itos Industriales., las tarifas de honorarios que ac- 

tua mente están en vigor para los Ingenieros Industriales, 
p. 1.482. ’

Real orden concediendo, como gracia especial, exámenes 
extraordinarios, que se celebrarán en la última quincena 
de enero próximo, a los alumnos de las Escuelas Industria- 
es a quienes faltare una o dos asignaturas para terminar 

la carrera, p. 1.482.
Real orden determinando las condiciones para ser elegido 

y poder ocupar cargos en la Junta Central de Agentes Co
merciales, p. 1.532. '

Real decreto autorizando a la Real Institución Coope
rativa para Funcionarios del Estado, Provincia y Munici
pio. para em.tir a la par 10 millones de pesetas en cédulas 
inmobiliarias al 6 por 100 de interés anual, amortizables 
en C1 P,azo máximo de treinta y cinco años, p. 1 532

Real orden concediendo excepción del descanso dominical 
a los establecimientos dedicados a la venta de juguetería 
los domingos que coincidan con la víspera de la fiesta 
de Reyes, p. 1.561.

Real decreto aprobando el Reglamento, que se inserta, 
para la aplicación del Decreto-ley de 8 de junio de 1925, 
relativo al Descanso dominical, p. 1.575

SECCION SEGUNDA

Disposiciones 7 circulares emanaías del Gobierno cMl 

de la provincia.
Buscas.

, —Circulares encareciendo al busca de los siguientes su
jetos :

Miguel Lasarte, p. 12.
Antonio Gómez Casanova, p. 45.
Antonio Lozano Gil, p. 71.
Agustín Cristóbal de Val, p. 97.
Juan Bertol Jarabo, p. 126.
Crescencio Torres Quílez, p. 809.
Tomasa Dolader Hernández, p. 809.
Pascual Herruz García, p. 986.
Andrés Cosían Cárdenas, p. 1.046.
José Alegre Burguete, p. 1.047.
Juan Morales Longás, p. 1.117.
Pedro Julián. Bara, p. 1.131. .
Pedro Andrés .Navarro, p. 1.138.
Venancio Ochoa Franco, p. 1.181.
Florentino Vela Pérez, p. 1.284.
José Ramírez Bcnaque, p. 1.342.
Benito Simón Berna, p. 1.394.
Teresa Lafuente San Agustín, p. ■ 1.429.

Caza.
—Relación de las licencias de uso de armas y caza con- 

cedk iasjurante los meses de: septiembre, p. 852; octubre, 
ps. 1.139 y 1.196; noviembre, p. 1.450.

Ganadería.
—Pérdidas y hallazgos.—Participando haberse extraviado : 

eio M yegua, propiedad del vecino de Fuendejalón Eufra
sio Martínez, p. 71.
gimr^ó^8 Espcranza Jarab°, vecina de Pleitas, pá- 

Ca?raSsco,bp"eir98S dd VeC,n° dC (Gnadalajara) Juan 

p. yegUa deI vecino d€ Sádaba Higinio Calvo Arilla,
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Un asno del de ürrea de Jalón Manuel Alcay Vela, 
p. 506.

Una res vacuna del de Lechón Francisco García Herrero, 
p. 986.

Un becerro del de Félix Duce Tomás, vecino de Abanto, 
p. 1.471.

—Anunciando haber sido hallados:
Un rebaño de 144 reses lanares en término municipal de 

Borja. p. 551.
Una vaca negra, p. 1.218.

Higiene y Sanidad pecuarias.
—Circulares participando haber aparecido enfermedades 

contagiosas en ganado de:
Mallén, p. 12; Azuara, p. 32; Godojos, p. 95; Moros, 

p. 97; Pedrola. p. 105; Alagón, p. 145; Bulbuente, p. 204; 
Calatayud. p. 268; Illucca, p. 292; Fréscano, p. 378; Far- 
lete, p. 478 - Fréscano, p. 519; San Mateo de Gállego, pá
gina 523; buendejalón, p. 537; Tauste, p. 580; Monegrillo, 
p. 589; Gotor. p. 611; Utebo, p. 619; Bubierca. p. 684; Bi- 
simbre, p. 708; Mallén, p. 763; Tarazona, p. 771; Fuende- 
jalón, p. 771 ; Murero, p. 833; San 'Martín de Moncayo, pá
gina 834; Grisel, p. 844; Magallón, p. 844; Plasencia de 
Jalón, p. 892; Quinto, p. 893; Lituénigo, p. 928; Contamina, 
p. 928; Fombuena. p. 928; Ambel, p. 970; Leciñena, pá
gina 980; Alcalá de Ebro, p. 1.008; Fréscano, 1.118; Borja, 
p. 1.118 Ejea de los Caballeros, p. 1.268; Farasdués, pá
gina 1.268; Perdiguera, p. 1268; Mallén, p. 1.268; Montón, 
p. 1.301.

Otras dando cuenta de haber desaparecido aquéllas de 
los de Pastriz y Salillas de Jalón, p. 13; Anón, Mallén, 
Azuara, Moros, Alagón, Calatayud y Bubierca, 523; Pa
racuellos de Jiloca, Godojos, Alhama de Aragón y Frés
cano, 1008; Bulbuente. La Almunia, Morata de Jiloca, 
Fréscano, San Mateo de Gállego, Fuendejalón y Utebo, 
1008; Pedrola, Illueca, Farlete y Gotor, 1118; Miedes, Mu
rero, Leciñena, Monegrillo, Pinseque, Bisimbre, Mallén, 
Tarazona, fuendejalón, Grisel, San Martín de Moncayo, 
Magallón, Lituénigo y Contamina, 1403.

Junta provincial de Abastos.
Circulares fijando los precios de la carne, ps. 198. 378, 

1474 y 1290.
—Ordenando a los Alcaldes remitan, en el plazo que se 

señala, una relación totalizada de las cantdiades de hraíz 
que posen los vecinos de sus respectivos pueblos, p. 289. 
,—Anunciando la remisión por correo a todas las Alcal

días, de copias de la Real orden sobre la tasa mínima del 
trigo, a los efectos que se indican, p. 356.

Trasladando telegrama del limo. iSr. Director general 
de Abastos por el que se modifica la tasa del maíz amari
llo exótico, p. 378.

—Anunciando quedar sin efecto lo dispuesto en el tele
grama antes mencionado, p. 610.

-Recordando a los fabricantes de harinas la obligación de 
remitir a la Dirección general de Abastos relación jurada 
que contenga los datos que se especifican, p. 708.

—fijando el precio de las harinas, p. 851.
—Disponiendo se proceda a la elección de dos Vocales, 

que han de representar en esta Junta a los fabricantes 
de harinas y a los ganaderos, p. 948.

—Régimen de venta de leche en la capital, ps. 1217 y 
1290.

—Insertando Real orden sobre los precios del ganado de 
cerda, p. 1290.

Junta provincial de Beneficencia.

Concediendo audiencia de quince días a los interesados en 
el legado de doña Felisa Olleta y Ortega para la fundación 
de un hospital en la villa de Tauste, p. 506.

■—Idem a los id. en el de don Isidro Gil de Jor, para la 
fundación de un colegio de PP. de las Escuelas Pías, pá
gina 506.

Obras públicas.
Aguaos.—Participando haber solicitado el Presidente de la 

Comunidad de Regantes de la villa de Sádaba la rehabilita
ción de la concesión otorgada para derivar aguas del río 
Riguel, con destino la alimentación del Pantano de Valde- 
hfuén. p. 165.

—Idem la concesión de aprovechamientos: El Alcalde- 
Presidente del Ayuntamiento de Grisel, p. 198; D. Nico- 
medes Felipe Cardiel, p. 198; Presidente del Sindicato de 
Riegos de Borja, p. 244; Ayuntamiento de Montón, p. 301; 
Ayuntamiento de Castejón de las Armas, p. 301 ; Alcalde dé 
Viana (Navarra), p. 740; D. Nicomcdes Felipe, p. 1.130; 
D. Bernardo Latassa, p. 1.199; D. Manuel de Uribe Eche
varría, p. 1.275.

Expropiaciones.—Relación de propietarios a quienes se han 
de ocupar terrenos con motivo de la construcción de la ca
rretera de Maella a Fraga, Sección de Mequinenza a Fa- 
bara, ps. 342 y 683.

Idem id., trozo 3.°, p. 458.
Idem id. con motivo de la construcción del ferrocarril 

de Ontaneda a Calatayud, ps. 1.283. 1.362 y 1.371.
—Señalando fecha para el pago de las fincas expropia

das en términos de Belmonte de Perejiles, p. 949; Bi- 
juesca, p. 1.283.

Pesas y medidas.
—Señalando fecha para la contrastación en:
Borja y Tarazona, p. 126.
Ejea y Sos, p. 342.
Pina y Caspe, p. 429.
Belchite, p. 708.
—Anunciando que el día 1A de enero de 1927 queda abierto 

el período de aferición y contrastación de pesas y medi
das, p. 1.559.

Sanidad.
. Anunciando vacante la plaza de (Subdelegado de Vete

rinaria de Caspe, p. 54.
-Nombrando Subdelegado interino del distrito expresa

do a D. Jesús Serrano Barriendo, p. 55.
Anulando el anuncio de la vacante de Médico titular 

de El Frago, p. 610.
Ordenando a los Alcaldes convoquen, en la primera quin

cena de cada mes, a las Juntas municipales de Sanidad 
y levanten acta del estado en que se hallen los locales públi
cos, fuentes, abrevaderos, etc., que habrán sido previa
mente reconocidos, p. 1.117.

—Participando haber sido nombrados D. Pedro Herráiz 
Aguirre, D. Pascual Albalate Belenguer y D. José Fai
no Marchante, Subdelegados de Medicina de los distritos de 
Caspe. Pina y Ateca respectivamente, p. 1.155.

Circular sobre anuncios de vacantes de médicos, Far
macéuticos y Veterinarios titulares, p. 1.275.

. Nombrando Subdelegado de Farmacia interino del dis
trito de Ejea a D. Alfonso Cavero Cavero, p. 1.394.

Anunciando vacantes las plazas de Subdelegados de 
Farmacia de Daroca y Ejea, p. 1.394.

Prorrogando el plazo de convocatoria para oposiciones 
al cuerpo de Inspectores municipales de Sanidad, p. 1.533
Varios asuntos.

—Anunciando haberse autorizado a la compañía Riegos 
y fuerzas del Ebro para efectuar trabajos en diferentes 
sitios de la provincia, ps. 12 y 986.

—Circular a los contribuyentes por rústica y pecuaria 
que paguen de 25 pesetas en adelante por cuota del Tesoro, 
señalándoles la fecha en que han de hacer efectivo el con
cepto expresado, p. 31.

—Trasladando telegrama del Ministro de la Gobernación 
por el que se autoriza el funcionamiento de los Juzgados 
suprimidos, siempre que los gastos que ocasionen sean su
fragados por las respectivas Corporaciones, p. 32.

—Anunciando que el Delegado gubernativo D. Francis
co Alonso Burillo queda adscrito a los partidos judiciales 
de Calatayud, Ateca y Sos del Rey Católico, p. 46.

—Relación de los mozos declarados prófugos por It JuX' 
ta de Clasificación y Revisión de la provincia, p. 75.

•—Anunciando que los súbditos británicos están disp^ 
sados del visado de sus pasaportes para entrar en Españ8, 
página, 94.

—Circular a los Alcaldes, Maestros y Maestras orde
nando la remisión, a la oficina de la Inspección provincia 
de 1.a enseñanza, de los datos que se reclaman, p. 126.

—Relación de los Secretarios de Ayuntamiento que de 
ben remitir los documentos que se expresan a este GobK,r'! 
civil, con objeto de confeccionar el escalafón definitivo 
Cuerpo de Secretarias de A^mtamientos, p. 139.
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—Anunciando hallarse de manifiesto en •
cil, a los electos de información pública, el pro^ecío de 
encauzam^nto y desviación del barranco de So-™ , Ca 
p 165 ’ ÍOrm“lado la di™»" Hidráulica d.l Ebro,

• Circular dando instrucciones nano i-> •
ña contra la langosta, p 198 próxima campa-
p -Otra declarando terminada la veda en esta provincia,

Participando haber quedado dividida la capital a los 
efectos de quintas, en las secciones que se expresan d 239

acer efectiva esa obligación, conminándoles en caso con 
~ikfad

rías al*3 régimen v^l €n 13 S°Ia,?a- dc ^'S111'89 contra- 
«ue se expían,"p Si' de laS Sanciones

bS civibp^R0™5 Cirm,arcs Cantes de este

S°brC d ^^ento de la hora ñor-

ci^'^rr^Hranr^i^

Benemérito instituto, p. 843? S atlvas Y judiciales y el 
-—•Trasladando telegrama del Ecxmn Cr w ■ ,

Gobernación en el que se recomió S i)ím,stro de la

asisten, p. 851. P IOS niños Y niñas que a él
a la Jefatura°del ^ervici^Ag^onómic^Y'0?3'1 13 rcmisión 
camp^^ rCCÍb0S SC expr^nlo^"^

pre
Go-

a. ,0S AIcaMK h multa de 500 pese-

k “Snd= v^í’p. S 13 S”!ÍCÍtUd y CEkb™ÍÓ" d' 
^yaiXer^TeiéSrr^para cubrir 402

A1,raWes de ios pueblo, que se reía
* interesan nára l- f^ 6 gobierno civil de los datos que 
municipales, p. 457 formación deI Montepío de empleados

hCmal‘a d= 50 I>“'‘as a todo el que de
del ¿-=1 1,0^'° C°n,ra 13 d= 

™ «r-
famieníos v1" írmfiteít. 13 athnC,Ó!i 3 IaS PiP^'ones. Ayun- 
nr^n relativa ?h r Sobre..eI cumplimiento de la Real 
cional, p. sis* ‘ 3 Conservac|on del Tesoro Artístico Na-

nes que^ hacen rnhÍi'Jd? -1 ",mP.,imicnto de las disposicio- 
tscuelag p- 537 ' patona la asistencia de los niños a las

-as y^^'dTag^ ^os agrico. 

reparto de 20.000 pesetaf que tth P'Uedan Optar aI 
consigna el vigente1 Presupuest Parp. S8gb5venciones Y premios 

de MinistróVrelati^T'las^obh^'”^ del ConseJ°
míenlos en los trajíne 2 ubicaciones de tos Avunta-
, -Ordenand: a lo^ P 912
la obligación que tienen de presentar ^^i 3 Z09 vecínos

I mdica, declaraciones de producción r C P 320 W6 se 
exportación y existencias formatos > -mportación,

durante el año actual, p. 955 de reses y subsistencias 
Periódicos ciut°serán multados íi no" pro°S Vendedore9 de 

del carnet en que se marcan las horas en 3 T hijos 
ca^e a la mencionada venta, p 970 PUeden dedi"
denes gubSÍtivas^sobre^^cándaS de Ias ór- 
cerre de establecimientos fa^ al aen ? V'a Públic8. 
cion, etc., etc., p. 970. ’ decreto sobre instruc-
escolar de f^S^ln durante

y -Woía's^que0 havan dO¿idrdCÍ°neS’ Cám3raS de Comercio 
Medición esnañoh2 F'1 J^0 fnV,ar rcPresentantes a la 
prcsa Sevilla", p 637 P'ade fia ,0 comuniquen a la “Em- 
^rizídos naraUCt,^n i^ S2jet3rSe los concesionarios y 
^'■l. P. 643 tOd3 C,aSC de servic'os Públicos en auto- 

Krsoní que '^e'35 3 ’3S Autoridades, Corporaciones.
KionV p^ P°r SUS SOHCÍt°S T^''05 en 

Aproennrn Corporaciones y Entidades
:nd°r que nn : 3 P'CSfa dd Libro” revista el es

. "ConccdiPndA ,n?portanGla cultural requiere, p. 724 'i? d^u±XP,3Z0 de SCÍVneses para 9UC lPs conduc- 
t5a de transporte dP'Ue- actuaImentc presten servicios en 
5 ^esariá P=2 V,ajfro1s. Puedan acreditar la apti- 
TV380' P- 730. 613 de conductor de pri-

Í"oX3!^ ^’^dc9 de tos pueblos que se men- 
V^'^rno ’ 1a mí aJ0/ Otarios el envío a 
''■> "^ción genera! a Ab^eV-edad’ d.c los documentos que 
■ ®c,ón del Peí ?V Administración reclama para la 
CÍ^'-tanti^í'^ m"'^0 dd CUCrP° dG

P3|a COnVOC^ 3 CXa'mcn de opera- 
:"ó:- ,n de este Cohi í € 132 prcc,so cl“e ,os interesados 
"< n LVompet-n2 ' :°-Pr0:bar SU aptitud, con objeto de 

p. 7^ Petente autorización para hacer la convocato-

instrucción dadas por 
la provincia, p. 1.057 - - —

denunciadas las . ‘ "

careciendo 3a tos Alc^íde^ v'^om^ón dC ArtCS Cn" 
mentos cuiden con gran escrunnInS P™™181 de Monu- 
comercio.de antigüedades, p. 1.083 3 regulación del
^m^deTlsta6 capitalsin^prevto Siso aM^9

R CUand° Sean las *bTes dTdicha^falta'

^xcmo- Sr. Gobernador civil de

novelas que se

^atógraf^'p60!']^'^0 3 exámencs dc operadores de cine- 

ducida Po/íahernf^ trabajo. (Incapacidad pro- 
Gáll^"'' pórro0 ha^tralladado^u gub7nalivo D- Fernando 
p. M81. lr‘-siadado su resánela a esta capital.

daS^ a ,aror dc 20 n'adcros «»-
^tEtFr^"2*1^

—Anunciando hallar n J • "ac,onal' P- 1382
Olalla (provincia d SeSrún °/" -el-1PUeb,n de Sa'lta 
deJa matrícula de esUcSaJ “Gray''

holas de 'estricnina3en^^níntos5 dicÍe™bre se colocarán
-Insertando circular a • - md'Can' p- L419'

,k Zarae°“ DrdE"a"d« a Ak°Xneontoten0”’
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tionario que en ella se contiene sobre la riqueza artística '

y 4= mvólido, 4=1 ■ 
trabaje? sobre becas, para su mayor pubhcrdad por los , 

A-E£a?gÍTa los Alcaldes la mayor diligencia recio ’ 
en pro de la suscripción abierta para la erección l  
monumento, en Jerez, al Excmo. Sr. Marques de Estella,

P‘¿Recordando que la aprobación de las cuentas munici- 
m a,. Ja s iños 1893-94 a 1922-23 inclusive, que exce

dan de cien mil pesetas, corresponde otorgarla al Tribuna 
Suoremo de la Hacienda pública, p. 1.449. . 

" Mmud, “redado de caza” la fmea <•— 
" ‘ sita en termino de El burgo ae Acampo del Hospital, 

Ebro, p. 1.453.
—Anunciando haber

p. 1.471. .
—Circular sobre el
—Anunciando haber 

Sociedad de Autores

sido hallada una barca en Utebo, 

1.533.
de la

“Aguinaldo del soldado”, p. 
sido nombrado representante ..v - 
españoles en Riela D. Eloy Mar- 

t,n—ídem1 haberse hallado un pontón en Cabañas de Ebro, 

p. 1.562.

SECCIÓN TERCERA

Disposiciones emanadas de la Sxcma. Diputación provincial 

de Zaragoza.

Comisión Permanente.
-Señalando las fechas en que ha de celebrar sesiones 

ordinarias esta Comisión durante los meses d^ agost , 
p. 283; septiembre, p. 604; octubre, p. 782, noviembre,
P" ¿Anunciando subastas para contratar el suminstro de 
carne de carnero con destino al Hospital y Hospicio de e 
Ch¿icíem hallarse ^pu^tí al público las bases para el 

Concurso de prelación de caminos vecinales, p 484.
-Idem subasta para contratar el arriendo de la Plaza 
2|eñalaPndo23plazo para la admisión de proposicioneB I 

referentes a esa subasta, p. 581.
—Anunciando concurso para proveer el cargo de inge

niero Director de la Sección de Vías y Obras provinciales, I 
P"2ldem id. el de Ayudante de la misma Sección, p. 709. I

—Idem el de Cortador de carnes del Hospital provincial, I

P' —Recordando a los Ayuntamientos concertados para el 
pago directo de la Aportación muncipal el deber de reali
zar el ingreso del 4.» trimestre en el mes de noviembre, l 
P'2cE¿ulár rogando a los Alcaldes exciten el celo de las I 
nodrizas de sus localidades, para que comparezcan en la 
Casa Inclusa a encargarse del cuidado de los nmos de lac- I 
tancia que en ella existen, p. 1.343. _ _ I

—Anunciando concurso para el suministro de productos 
farmacéuticos y material de cirugía con destino al Hospi- 
^’l-Mem id. para la adjudicación de los despojos de co- I 
midas procedentes del Hospital y Hospicio de esta ciudad, 
p 1 402
‘—Fijando fecha para apertura de pliegos de los con

cursos de material vario, p. 1.516. .
-Circular señalando el precio de las raciones que los 

pueblos han suministrado al Ejército y Guardia $civil du
rante los meses de: jumo, 78- julio, 301, ag°s^ 603 • 
septiembre, 786; octubre, p. 1.027; noviembre 1.29

—Extractos de los acuerdos adoptados por la Comisión 
en los dias: 1. 8 y 15 de junio, p. 98; 22 V 30 Jumo, 
p. 175; 15 de julio, p. 301; 14 de agosto, p. 537; 14 de sep
tiembre. p. 916; 5, 19 y 26 de octubre, p. 1155; 2 y 9 de 
noviembre, p. 1.268; 16, 23 y 30 de noviembre, p. 1.492.

Diputación provincial.
—Anunciando haberse prorrogado hasta el 15 de sep-

tiembre- la recaudación de cédulas personales en la provin- 

Cia5—4o a h Exorna. Diputación ps. 231 y 1.492.
-Circular sobre cédulas personales p. 240.
—Extracto de los acuerdos adoptados en la sesión cele- 

br—Fardando Íal1osP Ayuntamientos el deber de realizar, 
en el plazo que se 'marca, el ingreso de lo correspondiente 
a la Aportación municipal e Instituto de Higiene, p. •

-Anunciando concurso para contratar el arriendo de 
la5“ Í^W^rden sobre construcción de caminos

el cumplimiento de 
del impuesto de cé-

de los padrones de

vecinales, p. 479.
—Recordando a los Sres. Alcaldes 

cuanto se dispone para la liquidación

..ue
tas operaciones para la confección de los padrones de 
cédulas personales p. 758. , .

—Anunciando bailarse expuestas al publico las base» del 
concurso para la adquisición de aparatos con destino al Ins
tituto provincial de Higiene, p. 1.218. t :a1 ron des-

—Idem concurso para la adquisición de material con de 
tino a la Sección de Vías y Obras provinciales, ps. 1.249

público las bases del

-Recordando a los Ayuntamientos que el día 31 de 
diciembre termina el plazo de la Aportación municipal, pa- 

gn2concurso de prelación para la construcción de caminos 
Vti—Encarecien^'a los Ayuntamientos la remisión de los 

padrones de cédulas personales, p. 1.362 eAi;,itud 
-Anunciando haberse instruido . expediente en solicitud 

de perdón de la contribución territorial a los propiciaros 
de Almonacid de la ¡Sierra, p. 1.363.

—Circular sobre caminos vecinales, p. L^w.

SECCION CUARTA

Círculares, Anuncios y Disposiciones de la Delegación de Haciende 

de la provincia.

Abogacía del Estado.
-Requiriendo a los Ayuntamientos Comunidades So

ciedades )- demás entidades que se hallen afectas al im 
puesto de personas jurídicas para que practiquen sus 9 
daciones del 1 al 31 al de octubre, p. 759. , . 
‘-Idem a los poseedores de inscripciones no"lin^t'vaSaCÍa 

la Deuda perpetua para que presenten en e5ta Abog 
las cartas de pago justificantes de haberse ^racc d 
correspondiente a liquidaciones por razón del 'mpue 
bre los bienes de las personas jurídicas, correspondiente 
segundo semestre de 1926, p. 974.

Administración de Rentas públicas. , 
i-Anunciando haberse solicitado roturaciones arbitraria' 

en el pueblo de Belchite. ps. 165 y 759. . ^1 
-Circular dando instrucciones Para e1 CU^ 

I Real decreto-ley de 2a de jumo de 1926 sobre la r q 
rústica en régimen de amillaramiento, p. • nom- 

—Otra sobre tributación de espectáculos públicos . 
bramiento de una comisión inspectora, p. 258. do 

—Ordenando a los Alcaldes que no lo hayan cf-_ 
remitan a esta oficina las certificaciones de pagos c

I pondientes al ejercicio 1925-26. p. 315. „„r)tTias para 
-Circular marcando el plazo y dictando nortnas 

I la remisión y confección de la matricula mdust , P^ 
| —Publicando la convocatoria de los días y hora 0 

tendrán lugar las reuniones para constituir los grem
I colegios, ps. 397 y 772. circular publicada
I —Rectificando error padecido en la circula 1 

sobre confección de la matríula industrial., p. 413.
-Circular que trata de las obligaciones para coi 

I cienda de los contribuyentes por industrial, p. 4 m 
I —Otra recordando a las Alcaldías interesada» [jh- 

miento de la R. O. de 14 de julio Próximo pa ado, 
cada en el número 171 de este periódico oficial,

I .—Otra reiterando las instrucciones dadas por est* 
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nistración a los Ayuntatniento1 para la formación de las ma
trículas de la contribución industrial que han de regir en 
el ejercicio semestral de 1926, p. 467.

—iConcediendo un plazo de tres días para que los Al
caldes de los pueblos que se relacionan remitan a esta 
oficina las certificaciones de pagos del ejercicio 1925-26, 
página 479.

—Anunciando hallarse expuesta al público la matrícula 
■industria! del 2.° semestre de 1926, p. 657.

—Recordando a los Ayuntamientos la obligación de re
mitir a esta Administración, durante el mes de octubre, las 
certificaciones de Pagos, Propios y Pesas y Medidas, pá
gina 803.

—Relación de los Ayuntamientos multados por no haber 
remtidp la matrícula industrial, p. 885.

—Circular dando instrucciones para la confección de la 
matrícula industrial que ha de regir en el ejercicio de 1927, 
p. 893.

, —Anunciando que hasta el 31 de diciembre podrán sa
tisfacer los propietarios de minas el importe del canon de 
superficie correspondiente a 1926, p.

—Conminando con la multa de 17’50 pesetas a los Al
caldes que se relacionan si en el plazo de cuatro días no re
miten a esta oficina las certificaciones de Pagos, Propios y 
Pesas y Medidas, p. 1.249.

—Anunciando hallarse expuestas al público las relacio
nes de deudores y acreedores de la capital y su agregado 
Villamayor, p. 1.354.

—Relación de los Ayuntamientos que han resultado deu
dores al Tesoro en la liquidación practicada en cumpli
miento del Real decreto de 12 de abril de 1924, p. 1.394.

—Anunciando hallarse expuesta la matrícula industrial 
de esta capital que ha de regir durante el año 1927, p. 1.494.

—Idem roturaciones arbitriarias en Gallur, p. 1.564.

Delegación de Hacienda.
—Circular a los Sres. Alcaldes y Secretarios para que 

remitan a esta Delegación de Hacienda la documentación 
reglamentaria del presupuesto municipal del ejercicio semes
tral de 1926-27, p. 71.

—Anuncio sobre canje dé los efectos timbrados, p. 145. 
,—Anunciando haber sido nombrados para practicar una 

visita de inspección por el impuesto del Timbre en los 
balnearios de esta provincia los señores que se expresan, 
p. 402.

—Dando instrucciones para la liquidación del presupues
to de 1925-26, p. 458.

—Anunciando haber quedado constituida la inspección 
de Hacienda de esta provincia con los funcionarios que 
se expresan, p. 581.

—'Llamando la atención de los señores Alcaldes para 
que tengan presente la Real orden que se inserta al for- 

los presupuestos municipales para el ejercicio de

—Circular sobre tributación de espectáculos públicos, pá
gina 878.
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—Anunciando haber sido aprobados los registros fiscales 
de edificios y solares de Pastriz. Osera y Mesones de 
Isuela, p. 956. ■

—Circular dando instrucciones para la confección de los 
presupuestos municipales, p. 986.

—Idem sobre liquidación de débitos y créditos y can
tidad a satisfacer anualmente por los Ayuntamientos que se 
relacionan, p. 1.008.

—Dando instrucciones sobre exposición al público y de- 
nias trámites que han de seguirse con los nuevos presupues
tos municipales o prórroga de los anteriores, p. 1.100.

Idem haber sido nombrado D. José Giralt y Nanot pa- 
EJ. practicar una visita de inspección por el impuesto del 
Timbre en el partido judicial de Cariñena, p. 1.118.

—Llamando la atención de los Alcaldes que no hayan 
remitido los presupuestos municipales para que lo hagan 
a la mayor brevedad, p. 1.142.

Anunciando que el día 21 de noviembre se suspenderá la 
delegaciones yventa de cerillas, fósforos, etc., etc., en las 

Subdelegaciones de la provincia, p. 1.181.
—Circular sobre liquidaciones de débitos 

suspenso, p. 1.250.
. Relación de los términos en que se cj^uLaiau w» 
^utamientos topógráfico-catastrales durante la campaña 
1927 y recordando a los Ayuntamientos consignen en sus 

y créditos en

ejecutarán los

presupuestos las cantidades necesarias para sufragar los 
gastos que este servicio origine, p. 1.294.

—Concediendo un nuevo plazo de cinco días para que los 
Ayuntamientos que no lo hayan efectuado remitan a esta 

i' oficina copia certificada del presupuesto, p. 1.363.
—Circular sobre el libro de ventas, p. 1.429.

¡ —Dictando reglas para la inscripción de los contratos 
i en el Registro de Arrendamientos, p. 1.430.

—Anunciando subasta de los efectos que se indican, pá- 
: gina 1.516.

Tesorería-Contaduría de Hacienda.
—Anulando la providencia de primer grado de apremio 

dictada con fecha 30 de junio, p. 126.
—Conminando con el máximo de multa a las Juntas peri

ciales de los pueblos que se relacionan si en el plazo de 
15 días no cumplimentan el servicio que se (indica, p. 231. 

—Llamando la atención de los señores Jueces municipales. 
Notarios y Registradores de la propiedad sobre la inter
vención de los primeros en la celebración de las subastas de 
fincas embargadas por débitos de contribuciones, p. 244.

—Participando que la cobranza de contribuciones e im
puestos se anunciará por medio de edictos en todos los pue
blos de la provincia, p. 257 y 1.063.

—Fijando la cabeza de la 4.a zona de Ateca en el pueblo 
de Villarroya de la Sierra, p. 1.145.

—Providencias declarando incursos en el apremio de 
primer grado a varios deudores: ps. 72, 198, 244, 507 y 745.

—Edictos anunciando nombramientos de recaudadores agen
tes ejecutivos, ps, 370, 421, 745, 845 y 1.323.

SECCION QUINTA

Disposiciones publicadas por la Administración Central y por la

Audiencia territorial, Universidad literaria, Capitanía general,

Juntas provincial y municipales del Censo electoral y demás

Dependencias y Centros oficiales de la provincia.

ADMINISTRACION CENTRAL

PREfíIDENCIA.—Consejo de la Economía Nacional.— 
Abriendo una información pública acerca del proyecto de 
“Consorcio Nacional para las Industrias del Mosto”, pá
ginas 932 y 957.

—Ampliando hasta el 20 de noviembre el plazo para la 
úiformación pública antes citada, p. 1.004.

—'Invitando a los fabricantes de perfumería a que remitan 
sus votos a este Consejo para Ja elección de un Vocal que 
los represente en la Junta Vitivinícola, p. 1.537.

Consejo Nacional de Combustible.—Fijando los precios 
de los lignitos, p. 1.158.

—Invitando a los productores y consumidores de carbón a 
exponer por escrito cuantas observaciones les sugiera el pro
vecto de Estatuto carbonero, p. 1.270.

Junta Calificadora de aspirantes a destinos públicos.—Rec
tificando la propuesta del mes de abril del corriente año. pu
blicada en la Gaceta del 20 de junio próximo pasado, en la 
forma que se indica, p. 72.

—Propuesta provisional del mes de junio de 1926. pá
gina 244.

—Concurso extraordinario para proveer los destinos pú
blicos que se mencionan, p. 315.

—Idem para cubrir 402^13X33 de Celadores de Telégrafos, 
ps. 763, 795, 867, 1.067, 1.334.

—Relación nominal de los individuos que se proponen 
oara los destinos anunciados a concurso en agosto de 1926, 
p. 810. ■

—Destinos vacantss a proveer por oposición, con las con
dicione- y en los puntos que se indican, ps. 818, 828. 1,223 
y 1.411.

—Relación de los individuos designados para ocupar las 
plazas que se detallan, sacadas a concurso extraordinario en 

1 mes de agosto, p. 855.
—Idem de los id. designados para tomar parte en las 

oposiciones a cuatro plazas de Auxiliares segundos de la 
Diputación provincial de Sevilla, p. 1.108.

—Propuesta del mes de agosto de 1926, p. 1.108.
—Propuesta extraordinaria del mes de agosto, p. 1.147.
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-—Relación de los individuos admitidos a las oposiciones 
para cubrir siete plazas de Auxiliares de Administración ci
vil, p. 1.270.

—Concurso extraordinario para proveer seis plazas de 
Ayudantes de primera y diez de segunda con destino al ta
ller de telégrafos de la Dirección general de Comunica
ciones, p. 1.333.

—Relación de los admtidos a las oposiciones para proveer 
dos plazas de Auxiliares de Administración municipal en 
el Ayuntamiento de Santander, p. 1.395.

—Idem de los individuos que se proponen para los destinos 
anunciados a concurso en octubre de 1926, p. 1.527.

—Anunciando concurso extraordinario para proveer una 
plaza de Auxiliar de Administración en la Fiscalía del Tri
bunal Supremo, p. 1.534.

—Relación de los admitidos a las oposiciones que se 
citan, p. 1.538.

Dirección general del Instituto geográfico y catastral.— 
Anunciando oposición para proveer una plaza de Oficial de 
Artes gráficas y tres de Ayudantes, p. 539.

—Idem de dos id. de meritorios aprendices para cada uno 
de los talleres de Reproducciones fotomecánicas y Lito
grafía, p. 1.108.

—Real orden relativa a las instrucciones que han de se
guir los Ayuntamientos en los destinos y señalamientos de 
parcelas, p. 1.330.

—Convocando concurso para proveer dos plazas de Inge
nieros de entrada del Cuerpo de Ingenieros Geógrafos, pá
gina 1.355.

Dirección general de Marruecos y Colonias.—Convocando 
a concurso para proveer la plaza de Secretario Letrado del 
Gobierno general de los Territorios españoles del Golfo de 
Guinea, p. 127.

—Idem id. la de Médico con residencia en la Colonia de 
Río de Oro, p. 245.
,—Idem id. para proveer cinco plazas de Taquígrafos y 

cinco de Mecanógrafos, p. 449.
—Oposiciones.—Ampliando la convocatoria publicada en 

el Boletín Oficial de la Zona y en la Gaceta el día 10 del 
corriente mes, y sacando a concurso cuatro plazas más de 
Mecanógrafo, auxiliar segundo, p. 551.

-—Anunciando vacante una plaza de mecanógrafo en los 
territorios españoles del Golfo de Guinea, p. 1.533.

ESTADO.—Sección de Comercio.—Anunciando que el 
Gobierno argentino ha concedido cuatro meses de prórroga 
para el barnizado interior de los envases de .onservas acon
dicionadas en líquidos de reacción ácida, p. 365.
, —Idem que el de la República portuguesa ha prohibido la 
importación en su territorio de las armas de fuego, con 
excepción de las de caza o tiro al blanco, p. 438. ‘

—Lista de las mercancías que al entrar en Hungría de
ben ir acompañadas de un certificado de origen para bene
ficiarse de las reducciones arancelarias, p. 861.

—Anunciando que el Gobierno del Brasil ha suprimido la 
licencia previa que se exigía para la entrada de frutas en 
deho país, p. 1.122.

Sección de Política general.—Participando que las auto
ridades chinas estiman oportuna la suspensión de viajes 
de extranjeros, por un mes, en la comarca de Honan, pá
gina 395.

—Idem haber quedado suprimido el visado de pasaportes 
entre España y Portugal, con exclusión de las colonias y 
Zona de Marruecos, p. 519. '

—Idem que los súbditos de otros países que deseen entrar 
en Suecia con objeto de buscar trabajo deben proveerse de 
permisos especiales, llamados de trabajo, que les serán fa
cilitados en los sitios que se expresan, p. 1.022.

Fiscalía del Tribunal Supremo.—Circular a los Fiscales 
de las Audiencias, p. 283.

—Idem, id. id., p. 643.

FOMENTO.—Dirección general de Agricultura y Montes. 
Rectificación a la Instrucción reglamentaria para el ejer
cicio del Protectorado del Gobierno en las Instituciones y 
Fundaciones benéfico-docentes particulares de enseñanza agrí
cola, pecuaria o minera, inserta en la Gaceta del día 21 de 
julio, ps. 318, 413,

Dirección general de Ferrocarriles y Tranvías—Resul
tado del escrutinio de la votación verificada para la renova- .

ción de cargos en los Tribunales de Trabajo Ferroviario, 
correspondiente a la Compañía de los Caminos de Hierro 
del Norte (Madrid), p. 268.

—Circular relativa a la distribución de vagones, p. 773. 
Dirección general de Obras públicas.—Fijando el plazo 

de treinta días para la presentación de reclamaciones al 
proyecto de riegos de la zona baja del pantano de Moneva 
(Zaragoza y Teruel), p. 127.

—Circular para la redacción de los anuncios de subastas 
de conservación de carreteras, p. 404.

—Resolviendo las consultáis que hace la Jefatura de 
Obras públicas de Orense referentes a las multas que co
rresponde a los infractores del apartado b) del artículo 13, o 
sea la que corresponde cuando un vehículo no vaya mane
jado por un conductor autorizado, p. 619.

—Rectificación al Reglamento de la Confederación Sin
dical Hidrográfica del Ebro, inserto en la Gaceta del día 
25 de agosto próximo pasado, p. 710.

—Concediendo un plazo de veinte días laborables para 
que los Torreros de faros puedan presentar sus instancias 
solicitando una plaza de Torrero segundo, de nueva crea
ción. en la Alta Comisaría de España en Marruecos, p. 710.

—Rectificando el anuncio publicado en la Gaceta del 11 
del corriente en la forma que se indica, p. 766.

Idem el artículo 9.° del Real decreto sobre contratas de 
obras públicas, p. 869.

—Dando instrucciones para los tendidos de líneas de con
ducción de energía eléctrica, p. 1.203.

—Aprobando el proyecto del Pantano del Ebro ei) Rei- 
nosa, p. 1.364.

.Negociado Central.—Anunciando concurso para la pre
sentación de proposiciones para la impresión de los tomos 
II y IV de la Colección Legislativa de la Dirección general 
de ^Obras públicas, y tirada de 500 ejemplares cada tomo, 
p. 710. •

Idem id. para la de 1.000 ejemplares de formularios para 
redacción de proyectos de carreteras, p. 869.

SOBERNA! TON.—Comité y Caja Central de fondos 
•provinciales—Distribuyendo los ingresos relativos al im
puesto de Derechos reales en la forma que se indica, pá
gina 1.107.

Consejo de Administración de la Caja Postal de Ahorros.
Anunciando concurso para premiar dos historietas sobre 

las excelencias del Ahorro, p. 1.403.
Dirección general de Administración." — Anunciando el 

nombramiento de Secretarios, ns 79 95 145 146 147 310, 
404. 480. 685, 732. 810, 1.164. "

—Rectificando el número con que figuró el Secretario don 
¡Segismundo Serra, p. 119.

—.Anulando los nombramientos de Secretarios que se in
dican, ps. 128, 145, 480.
t Relación de los opositores que habiendo completado su 

documentación son admitidos al sorteo para las oposiciones 
al Cuerpo de Secretarios de Ayuntamiento do primera cate
goría y Dinutacioncs provinciales, p. 258, 317.

Idem de los que por no completar su documentación han 
quedado excluidos, p. 258. 317.

—Resolviendo consultas formuladas en el sentido de q«e 
no deben tener aplicación en el concurso de Secretarios niU- 
mpales de 5 de mayo, las Reales órdenes de 9 de enero y 
11 de marzo, p. 292.

, Anunciando concurso para proveer las vacantes que se 
citan, ps. 318, 611.

—Rectificando el apellido del Secretario del Ayuntamicid0 
de Fornelos de Montes, p. 318.

—Eliminando de los concursos anunciados las secretaría’ 
que se indican, por estar servidas en propiedad, p. 685.

Concediendo pensión a las viudas de los secretarios Que 
se expresan, ps. 870, 1.182.

—Concediendo jubilación a los Secretarios que se expre
san, p. 1.270.

Dirección general de Comunicaciones.—Sección de Co
rreos-Personal subalterno—Relación de los destinos co»; 
cedidos por la Junta Calificadora de aspirantes a destino’ 
públicos, con fecha 7 de julio actual, p. 214.

—Concurso para personal de Vigilancia afecto a servicios 
eléctricos en las secciones, p. 293. 3

—Convocando a oposiciones para cubrir 200 plazas °e 
aspirantes a ingreso en los Cuerpos de Correos y Tele' 
grafos, p. 438.
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—Nueva distribución de los temas que constituyen las ma

terias del programa de Legislación de Correos del servicio 
intenor y del internacional, publicado en la Caceta del 27 
de julio ultimo, p. 611.

—Señalando la tasa para el servicio internacional tele
gráfico, telefónico y radio que se percibirá a partir de I » 
de enero de 1927, p. 1.538.

Dirección general de Sanidad.-Convocatoria de oposicio
nes a una plaza de Médico-Radiólogo, adscrito al Ho pi al 
provincial de Avila, ps. 293, 870.

—Idem concurso oposición para proveer la plaza de Au- 
íaí p.S413 deSmfector de Ia Brigada-(Sanitaria (>n-

de opos.ici?nes a Pla^s de personal facul- 
tatno de Institutos provinciales de Higiene, p. 896

Relación de Profesores Veterinarios que han acreditado 
aptitud para ser nombrados Inspectores oficiales de los Ma
taderos particulares, industriales y chacinerías, p 918 
za"d?ieKav TT0^1011 P"" Pro^r una pía- 

isa-ass ¿i 
1 —5" sí^!nS3 114 Pe munic'Pales de Sanidad en esta

«1“™ lítate dK la.Scc<:■™ * Sero- 
n- ., ^“‘uro técnico de comprobación n 1 

e! 
dad, p. 1.122. P 'ugreso en el Cuerpo de Seguri- 

de primera cate-

4 c íes na correspondido en el sorteo, p. 732. 

general dí just¡cil 
fe de Aspirantes a da Pr°VC" 75
„ y^"°a Prisión ,la,plaZa de Médiro 

de oXa/p’ Tóó V1 d<!1 JUÍg,do "= prim"a 

-^SamesTE^^s^T-l^ 7 

toria^ eí"exíto3 e ^''d60168 de Ias Audiencias terri- 
noviembre Xe la ? m!Cn-- dS la Rca! ordcn d€ 13 de 
en los actos de subasfL^1^^^100 í L°S municipales 

D-r^-' d subasta y remate de fincas, p. 1 233 
Anunciando haihrt dC ’0S Registros y d€1 Notariado— 
^Que se RCgÍStr°S de 13 Pr°pie- 
^dem las Notarías que se indican, ps. 774 1 420 

f°rnia de ía Xen^D trabajos de re- 
do^- P. 895. Demarcación notarial, ya comenza-

^Wdesde^"^ gC"eral te Ad^-Anundan- 
^es de a±fn n a COmente ha8ta cl 25 deI Próximo 
queacnir™ 1 puede" presentar sus solicitudes todos los 
Po adn • • 1 Provecr !as 20 plazas de alumnos para el Cuer- ' Fo administrativo de Aduanas, p. 364 ' 
^eta^'i0" gen,eral dc ]a. Deuda y Clases pasivas—Otra 
Real decreto SUe.sc .md,fan Para dar cumplimiento al 
de na^o . 5 d! ^"^^mo que regula los servicios 
^•391 40jntereSCS de 35 Deudas consolidadas del Estado, 
Beh^'r?001^^0 TqTUC. pronto como se reciban en las 
tro se = °nCS 7 Hac,enda valores procedentes de este Cen
arlos p‘S987 °S mteresados Para <3ue puedan pasar a reco-

CCcidn general de Rentas públicas.—Rectificación al 
308iamCnto d*cíado Para la ejecución del Real decreto de 
eíp/ú'. marzo último, estableciendo nuevas bases para el 

eicm de la Inspección de la Hacienda pública, p. 364.

11 PÚBLICA.—Dirección general de Be- 
de ma n^anaFT^ f’ l"rn° dC lición la provisión 
de una plaza de Fotógrafo, vacante en la Escuela Suoerior 
de Arquitectura de Madrid, p. 895. superior 

--Recordando a los Delegados-directores de Excavaciones 
la obhgacion .de presentar a la Junta Superior de Excava? 

13 Mem°rÍa dG -ostras r'X:. 

P?ra Proveer una plaza de S™ pei.T8“er en la Escuc,a de Ccrámi“ Ar‘“>” * 

cuaJ^SArgtót^uí d^rid^nsT ES"

tas-"" VaSd, p" ^1-

Dirección general de Enseñanza superior y secundaria — 
Anunciando hallarse vacante la cátedra de Teoría de la T i 
STl" u -aS AI^’/n la Facul,ad de FHoíofl: y £- 
tras de la Universidad de Salamanca, p. 154.
que íímracionM en Facl,,hdes * Medicina 
_la™ L „ Ca,tedras que se indican, p. 166 

lladolid la Cátedra dehgyTí*3' COmerCÍ° dC Va' 

suplentes y ayudantes interinos, p 710 Para '°S 
en h G^tel'^S ^"p^g d= SePtÍ™br''

Anunciando oposiciones para proveer la 
™ Sx.Faci"ta"df Farmacia 

de pa|1í)3Ql,in,'<?a in°rgÍmCa dc h

Cátedra de 
de la Uní-

Universidad
ve7¿7d^£d^^  ̂ latinas de h Uní-

Escuela Industrial Superior del Magisterio-Convocato- 
ReaÍA^^ ^¿laZa.S que Se mencionan, p. 2M
Real Academia de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales—• 

.nPo aCm^° T6 6513 Real Academia ti€ne instituido ín pre- 
rn o anua entre escritores hispano-americanos, con sujeción 
a Las reglas que se insertan, p. 896 sujeción

Rea! Academia Española—Concediendo un premio de 1700
Sos5 a dramática estrenada en ¿Zo de 1“
tea ros del Remo durante el año 1925. compuesta en lengua 
castellana por literatos españoles, p. 896. g

—Anunciando haber quedado vacante una plaza de nú
mero de esta Real Academia, p. 919

concurs.° literario sobre los temas y con
' D T AC >nes .que se tnsertan, p. 1.395. "

adjudicar Iai fi'stOj'a'77Abriendo concurso para
; de Berwick, p US. aC'Ón dd EXCm°- Sr Du(1Ue

—Idem íd del Sr. Marqués de la Vega de Armiio n 155
-Idem d dd ETm°- Sr' D- Ferndn ¿bS P 155 

m id. para el premio Hispano-americano, p. 214.

do^4a s^rT-A ’̂0" gC"e?j de Navegación—Anuncian- 
las C4t¿rfc n en pi:oP,edad- al turno de oposición libre, 
NáuS dp r ^i56 mD-mn' cn 1^ Escuelas de
náutica de Barcelona. Bilbao y Tenerife, p. 147.
Cátedras1 n " ld' 31 tUrn° dc oP°sición- 1^ Auxiliarías de las 
Nám S di n sc morían, vacantes en las Escuelas de 
Náutica de Barcelona, Bilbao y Cádiz, p. 147.

OfcSf E mOUSTRIA. - Comité
trcral del Libro—Fijando como precios tipos para tos pa-
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peles que se suministren durante el corriente mes los que se 
mencionan, p. 166.

Inspección general de Comercio y Seguros.—Anunciando 
que la Compañía francesa de seguros L'Unité ha suspen
dido sus operaciones en España, p. 712.

—Rectificando el Reglamento de la Real Institución coo
perativa para funcionarios del Estado, Provincia y Muni
cipio, p. 1.004.

Inspección general de Pósitos y Colonización.—Circular 
sobre la constitución de Federaciones de Pósitos v Colonias 
agrícolas, p. 156. '

. Circular sobre la constitución de la Federación de Pó
sitos y Colonias agrícolas de la cuenca del Ebro. p. 158.

—Aprobando los escalafones de los empleados adminis
trativos y subalternos del Cuerpo de Pósitos, p. 215.

—Circular declarando cesantes a todos los Agentes eje
cutivos de Pósitos, p. 845.

Instituto de Reeducación Profesional de inválidos del Tra
bajo.—Concurso para la adjudicación de 10 becas entre in
válidos, p. 1.404.

Jefatura Superior de Industria.—Anunciando a concurso 
de traslado la provisión de las plazas de Profesores nume
rarios de las enseñanzas que se indican, vacantes en las Es
cuelas Industriales que se mencionan, ps. 318, 365.
T . Anunciando a concurso de méritos, entre Doctores y 
Licenciados en Medicina, la provisión de las plazas de Pro
fesor especial de Gimnasia e Higiene industrial, vacantes en 
las Escuelas Industriales de Linares, Logroño. Santander, 
Sevilla, Vigo, Jaén y Zaragoza,- ps. 897 y 898. ’

ADMINISTRACCION PROVINCIAL
Academia de Sanidad militar.

—Convocando oposiciones para cubrir 60 plazas de Al
féreces médicos alumnos de esta Academia, p. 101.

Administración principal de Correos de Zaragoza.
—Anuncio de subastas para contratar el transporte de la 

correspondencia entre las oficinas de:
Azuara y su estación férrea, p. 148.
Belchite y la suya, p. 373.
Escatrón y la suya, p. 605.
Belchite y la suya, p. 1.149.
Fraga y Bujaraíoz, p. 1.535.
/Sariñena y Bujaraíoz, p. 1.535.
—Anunciando concurso para dotar a la estafeta de Bel- 

chite de locales adecuados, p. 461.

Alcaldía de Zaragoza.
Participando haber solicitado la instalación de motores 

los señores siguientes:
D.« Manuela Jaime, p. 13.
Sociedad “Averly” p. 285.
D. Mariano Blasco, p. 285.
D. Antonio Loscertales, p. 303.
D. Manuel Pedrasa, p. 303.
D. Pedro Jimeno, p. 318.
D. Cipriano Madre, p. 519.
D. Guillermo López, p. 519.
D. Angel Labuena, p. 519.
D. Eugenio Abad, p. 519.
D. José Herraiz, p. 519.
D. Vicente Martín, p. 526.
D. Gregorio Anadón p. 526.
D. Nemesio Pérez, p. 526.
D. Victoriano Zorraquino, p. 526.
D. Jaime Masip, p. 714.
D. Leoncio Bel, p. 714.
D. Francisco Torres, p. 714.
D. Vicente Ginés, p. 714.
D. Gerardo Mermejo, p. 714.
Sociedad Azara, Carnicer y C.a, p. 786.
D. Ramón Gómez, p. 786.
Zaragoza Industrial, p. 787.
D. Lorenzo Gradé, p. 787.
D. Angel Faci, p. 787.
D. Conrado Joaquín, p. 787.
D. José Esteban, p. 787.
D. Angel Zaragoza, p. 787.
D. Edmundo Nágore, p. 788
D. Augusto Schuler, p. 834.
D. Pío Altolaguirre. p. 834.

D. Manuel Villar roya, p. 834.
D. Francisco Martínez, p. 1.110.
D. Nicolás Foz, p. 1.110.
D. Enrique Gascón, p. 1.111.
I). José Catrué, p. 1.111.
D. Antonio Armisén, p. 1.111
D. Domingo Martín, p. 1.111
D. Joaquín Puig. p. 1.111.
D. José Jiménez, p. 1.294.
D.a Agueda Hernández, p. 1.295.
Sociedad Muñoz y Trigo, p. 1.295.
D. Jesús Jiménez, p. 1.295.
D. José Arribas, p. 1295.
Sojans y Gómez, p. 1.295.
D. Antonio Sabater, p. 1.475.
D. Tomás Hournet, p. 1475.

. Declarando desierto el concurso anunciado para la ena
jenación de treinta y tres troncos maderables, p. 429.

—Anunciando quedar expuesto al público el proyecto de 
presupuesto para 1927, p. 965.

—Nombrando agente ejecutivo de la recaudación de cé
dulas personas a I). Pascual Martín Biel, p. 1.334.

Anunciando la exhumación de restos cadavéricos y la 
renovación de nichos en el Cementerio de Torrero, ps. 13. 
449, 1.280 y 1.285.

Providencia declarando incursos en el primer grado 
de apremio a los morosos que se citan, ps. 101, 159, 205, 
240, 252. 303. 421, 494, 614. 725, 820, 1.084 1 166 1 211, 
1.500 1.519 y 1.535. ' '

Audiencia de Zaragoza.
Relación de los cargos de justicia municipal vacantes, 

ps. 589 y 1.131.
—Relación de personas aptas para ser nombradas Vocales 

del Tribunal provincial de lo Contencioso-administrativo, 
p. 1.213.

Ayuntamiento de Zaragoza.
—Anunciando quedar expuestos al público en la Secre

taría municipal, y por los plazos que se fijan, los expedien
tes relativos a:

La pavimentación y construcción de aceras de varias 
calles, ps. 119 y 1.343.

El concurso para el arreglo de bocas de riego y llaves 
de paso del servicio de aguas y de gas, p. 964. '

La enajenación de solares en el campo del ¡Sepulcro, 
p. 982.

La construcción de nichos en el Cementerio de Torrero, 
ps. 982 y 1.471.

El abastecimiento de aguas. Academia militar, etcétera, 
ps. 1.200 y 1.494.

Las obras de desagüe de la nueva cárcel, p. 1.402.
El tendido de una línea de tranvía a Casa Blanca, p. 1.474.
—Anunciando la exposición al público de las cuentas 

correspondientes al ejercicio de 1925-26, p. ...
—Idem id. de suplementos de crédito, ps. 1.188, 1.372 y 

1.420.
—Idem id. del presupuesto ordinario, p. 1.280.
—Idem del presupuesto extraordinario formado con el 

sobrante del ejercicio de 1925-26, p. 1.372.
—Idem los documentos relativos a la subasta para con

tratar la ejecución de las obras de alcantarillado en U 
carretera de Logroño a Zaragoza, p. 1.420.
,—Idem el proyecto de préstamo con el Banco de Cré

dito local de España, p. 1.516.
,—Estados de aprovechajmientos de pastos, esparto y ve

cinales que han de enajenarse en subasta pública durante 
el año forestal de 1926-27, ps. 304 y 305.

—Extractos de los acuerdos adoptados por la Comisión 
municipal permanente durante los meses de: marzo, ps. 349 
y 365; abril, ps. 628 y 644; junio, p. 689; julio, ps. 700 y 
712; agosto, ps. 1.004; septiembre, p. 1.050,

'Dejando sin efecto la subasta anunciada pada el día 
í 2 de septiembre sobre aprovechamiento de pastos en el monte 

Pedregal, p. 406.
—Modificando la ordenanza que regula el cobro del i®* 

■ puesto sobre bebidas espirituosas, p. 450.
—Rectificando el anuncio de enajenación de solares en 

el campo del Sepulcro, p. 1.203. .
—Amuiciando que las oposicioueA a Inspectores Vei<**'
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narios municipales darán principio el día 8 de enero de 
1927,. p. 1.373.

—ídem el sorteo de títulos, ps. 759 y 1.500.
—Extracto de los acuerdos, tomados por el Ayuntamiento 

pleno en las sesiones de: 22 de mayo, p. 657; 16 de junio 
p. 68d ; 26 de junio, p. 685; 2 de julio, p. 685; 16 de julio 
y 12 de agosto, p. 686; tercer período cuatrimestral, ps. 698, 
1.412, 1.420. 1.500 y 1.501.

los paseos

depenlos

la Escuela

aislamiento

Anunciando subastas o concursos con objeto de:
Contratar las obras de adaptación de locales para oficinas 

de oanidad municipal, laboratorios, etc., p. 148.
Enajenar troncos maderables procedentes de 

y caminos de la ciudad, p. 205.
Contratar la confección de uniformes para 

dientes de la Brigada de Desinfección, p. 245.
Adquirir 600 docenas de escobas, p. 262. ' 
Proveer una plaza de Maestro auxiliar de 

de niños de Villamayor, p. 342. •
Habilitar un local en la Casa Amparo para 

de enfermos epidémicos, p. 429.
Adquirir 60, toneladas de carbón mineral, hulla inglesa 

o galleta asturiana, o 110 de lignito, tipo Utrillas, con des- 
tmo a la nave de cerdos del Matadero, p 480
mCírA¿TPP1^ * Cdad°reS dC ‘a Po,Wa sa"ita-

d< P3 493. C°n deS,ÍnO 1 108 PaSMS y Íard'"MS

la construcción 7 colocación de alcorques v 
p ¿7 de con destino al ri<íSo del arbolado,

Proveer tres plazas de obreros ¡municipales, p. 697.
Subastar los puestos en que han de instalarse las garitas 

PilarpaC697S dUrante 135 668135 dC NueStra Señora deI 

Contratar el suministro de uniformes de invierno para 
un portero y siete ordenanzas, p. 729. P

Adjudicar los pastos de los montes que se citan, p. 767. 
a de treinta trajes 7 gorras, p. 820. 

barba v f derr^° del, fué Escuela de Monzal- 
oa y la construcción de una casa, p. 879.

Idem la confección de seis trajes, p. 950. 
a Z Ia íd- de un traie dc Paño azul, p. 964.

P. LOlT" Van°S géner°S C°n dCStÍnO a la Casa AmParo, 

Enajenar solares en el campo Sepulcro, p. 1.100.
Sanitariade .^rmia del cuerpo de" Policía 
■sanitaria de Abastos, p. 1.166.
^^eseta?^ * i2203bligaciones deI empréstito de 5.000.000

Prfnc^al "p3 l^SO ^a^31 estrenada cn el Teatro 

el Spmat4F -la S.on^rucción de una manzana de nichos en 
'-ementerio Católico de Torrero, p. 1.251.

Adquirir uniformes, de invierno, p. 1.251.
ps. in279tyri3iiCOI1StrUCCÍÓn dC Un mercado de Pescado, 

Ll^n e] arreglo de las bocas de riego, p. 1.284.
P. 1.534 °braS e" 13 vivienda de la Maestra de Peñaflor, 

la^aríeíro aS Tobras_de construcción de alcantarillado en 
“ carretera de Logroño a Zaragoza, p. 1.559.

Cem<-^ ■ c°ns!lucclón de dos manzanas de nichos en el 
cementerio de Torrero, p. 1.560.
Caja de Ahorros.

lñ?RAniU^an^.^ubastas de Préstamos vencidos, ps. 981, 
1.204, 1.212, 1.252, 1.344 y 1.476.

Caja de Recluta de Calatayud, núm. 65.

tas~"zniaIand° feoha el mgrc50 en Caja de los reclú- 
p loi 3 misma 7 dictando instrucciones para efectuarlo,

Circuito Nacional de firmes especiales.

obras en la carretera de Madrid a Fran- 
c<a> Ps. 988. 989 y 1.396.

Colegio de Carabineros de Madrid.

Con Anunciando concurso para arrendar una casa-cuartel 
acstmo al personal de esta Comandaricia, p. 1.414.

Comandancia de la Guardia civil de Zaragoza.
—Anuncianlo subastas de armas, ps. 730 y 1.280 
—Idem de un caballo de desecho, p. 581.

Confederación Sindical Hidrográfica del Ebro.
—Anunciando concurso para el suministro de cuatro mil 

toneladas de cemento Portland, p. ' ' 
—Declarando la necesidad de la

1.167.
ocupación de fincas en

Ardisa, p. 1.285.
—Anuncio de destajo, p. 1.471.

Cuerpo Nacional de Ingenieros de Minas.
—Relación de las operaciones que se han de ejecutar 

por el personal facultativo en los días y términos que se 
expresan, ps. 749 y 1.495. "

Delegación de la Cría caballar de la provincia.
—Circulares sobre censo de ganado y carruajes, p. 839.

Dirección general de Obras públicas.
—(Subastas de las obras de reparación de explanación 

y firme de las siguientes carreteras:
Sos a Ruesta, ps. 987 y 1.444.
Ayerbe a Ejea, p. 988.
Gallur a Sangüesa, ps. 1.064 y 1.365.
Logroño a Zaragoza, p. 1.064.
Puente de Santa Isabel a Zuera, p. 1.064.
Zaragoza a Teruel, p. 1.064.
Belchite a Daroca, p. 1.444.

1 2y^uí)astas obras de varias clases, ps. 1.210, 1.211 y

Distrito forestal
—Rectificaciones 

ps. 398 y 834.
—Requiriendo a

de
al

Zaragoza.
Plan general de aprovechamientos,

los
en el plazo de quince

Alcaldes que se relacionan para que
; dias presten su conformidad o ale

guen disconformidad a la declaración de utilidad pública 
de los montes que también se indican enclavados en sus 
respectivas términos municipales, p. 637.

Distrito Minero.
/Ipcrturas. Decretos admitiendo solicitudes para la con

cesión de pertenencias de las minas Guillermina p 46- 
ASUnCoÓ^ P‘ 46; Vicenta- P- 804 i Pilar, p. 820; Carmeli
ta, p. 820.

Notificando a D.. Miguel Durán y otros el informe de 
la Asesoría jurídica del Gobierno. civil en el expediente 
del registro minero “Aragón”, p. 134.

—Cuenta de lo ingresado y pagado durante el primer 
tr-inestre de 1926, p. 269.

—Anunciando que el vecino de Tarazona D. Manuel Cis- 
neros ,ha solicitado permiso para establecer una expende
duría de explosivos en el indicado término, p. 484.

Requiriendo a los propietarios de las minas que se ex
presan para que pasen a recoger los títulos de propiedad 
de las mismas, p. 590.

—Anunciando que el vecino de Tauste D. Mariano Duaso 
ha solicitado permiso para establecer una expendeduría de 
explosivos en el indicado pueblo, p. 1.251.

—Requiriendo lia presentación en el Gobierno civil, en
?ag°^ al E'stado- del importe del título de pro

piedad y derechos de pertenencias demarcadas de la mina 
Asunción ”, p. 1.396.

Escuela Especial de Veterinaria.
—Anunciando fechas y -documentos precisos para el in

greso y matrícula oficial, p. 295.

Escuela Normal de Maestros.
Convocando a" exámenes de ingreso, p. 306.

Escuela Normal de Maestras.
—Convocando a exámenes de ingreso y matrícula de e» 

^ettanz» no oficial» ^0>
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Ilústre Colegio Notarial del Territorio de Zaragoza.
—Anuncio participando haber solicitado pensión doña 

Concepción Coronas Cosín, p. 835; doña Ajmalia Sala Gai- 
rín, p. 835.

Inspección provincial de Sanidad.
—Relación de los individuos que han solicitado recono

cimiento para chófers del servicio público, p. 79.
—'Circular relativa a la obligación en que se hallan los 

Médicos de comunicar los casos de enfermedades tubercu
losas que tengan en tratamiento, así como de las defuncio
nes y cambios de domicilio de esta clase de enfermos, 
p. 638.

—Otra sobre vacunación y revacunación, p. 880.
—Llamando la atención de los Alcaldes e Inspectores 

municipales sobre el cumplimiento de la R. O. de 7 de sep
tiembre, p. 1.200.

—Idem id. sobre la de 13 de septiembre de 1924 relativa a 
sacrificio de cerdos en los domicilios particulares, p. 1.347.

—Interesando de los Alcaldes la remisión de una relación 
con las variaciones ocurridas en el personal sanitario de 
sus pueblos respectivos, p. 1.538.

Instituto geográfico.
—Distribución del personal para los trabajos de campo 

en la primera y segunda brigadas, p. 630.

Instituto Nacional de Segunda Enseñanza.
—Anunciando haberse solicitado por D. Manuel Pardo 

Salinas, Licenciado en Ceincias, Director del Colegio de 
Ntra. Sra. del Pilar, la incorporación de la enseñanza a 
este Instituto, p. 1.102.

Jefatura de Obras públicas.
Aguas.—Autorizando a la Junta Central de Aguas de la 

Huerta del Castellar para elevar aguas del río Ebro, p. 1.366.
Autowótñlcs.—Anunciando que las solicitudes de permisos 

para circulación de vehículos y conducción de los mismos 
deberán presentarse en esta Jefatura acompañadas de los 
documentos que se indican, p. 461.

—Relación de los automóviles examinados durante los 
meses de agosto, septiembre, octubre y noviembre, ps. 1.374 
y 1.445.

Carreteras.—Expropiaciones: declarando necesaria la ocu
pación de terrenos con motivo de la construción de las 
carreteras de: ■

Muel a Lumpiaque (adicional), p. 176.
Maella a Fraga, ps. 741, 798 y 989.
Venta de Santa Lucía a Quinto, p. 798.
Muel a Herrera, p. 1.472. ,
—Suspendiendo la subasta de acopios referente a las 

carreteras de Caspe a Selgua a Siétamo, Torrelapaja a 
Tudela y Alcañiz a Caspe, p. 797. ,

—Señalando fecha para la celebración de las anteriores 
subastas, p. 949. .

—Anunciando la devolución de fianzas a los contratistas: 
D. Tomás Gascón, ps. 80 y 105; D. Justo Aguirre, ps. 80 
y 96; D. Daniel Martínez Barrio, ps. 148; D. Julián Sanz 
Bueno, ps. 205 y 406; D. Juan Puyuelo y D. Pedro |Sanz 
Bueno, p. 406; D. Fulgencio Andaluz, p. 725; D. Antonio 
M?uñoz, p. 726; D. José Blas Bayona, p. 726; D. Julián 
Aramendía, p. 788; D. Juan Cruz Tuesta, p. 1.020; don 
Juan Bautista Vázquez, p. 1.158; D. Isidoro Mallor, pá
gina 1.258; D. Francisco Romero, p. 1.347; D. Antonio 
Muñoz, p. 1.415; Fomento de Obras y Construcciones, pá
gina 1.415.

—Subastas de obras con motivo de la reparación de 
las carreteras de: Zaragoza a Castellón, p. 1.234; Ayerbe a 
Ejea, ps. 1.430 y 1.431; Belchite | Daroca, p. 1.431.

—Adjudicando subastas a los señores que se indican, 
p. 1.286. . ,

Concesiones eléctricas. — Participando haberse solicitado 
permiso para la instalación de líneas eléctricas por:

D. José Hernández Casque, p. 190. *
D. Daniel Boixeda, p. 285.
D. Ramón Fernández, p. 370.
D. Jacinto Bicscas, p. 540.
D. Joaquín Minués, p. 1.132.
—AVUndaide <güé la SociedaN y Ptun* ddl

Ebro” manifiesta que la eléctrica de Fayón afecta a más 
propietarios que los figurados en la petición formulada en 
27 de febrero y rectificando la mencionada relación, 
ps. 461 y 1.431.

■ —Idem que con la instalación de las líneas de la Com- 
’ pañía Telefónica Nacional se proyecta el paso del puente 

de Piedra sobre el Ebro, p. 637.

! Junta de Clasificación y Revisión de la provincia 
■ de Zaragoza.

—Recordando a los Jueces municipales la obligación de 
remitir a esta Junta las relaciones que indica el párrafo 
primero del artículo 90 del Reglamento para el Recluta
miento, p. 919.

Juntas municipales del Censo electoral.
—Relación de los locales designados por las respectivas 

Juntas para la celebración de cuantas elecciones tengan lu
gar durante el año 1927, ps. 803. 812, 823, 830, 835, 845, 
871, 1.064 y 1.475.

—Relación de Presidentes y suplentse de las mesas elec
torales, ps. 1.205, 1.277, 1.308, 1.366 y 1.475.

Junta municipal del Censo electoral de Zaragoza.
—Anunciando la rectificación del Censo corporativo, 

p. 1.311.
—(Designando locales electorales, ps. 1.415 y 1.471.

Junta provincial del Censo electoral.
—Acta de las sesiones celebradas los días 4 de septiem

bre, p. 614; 13 de noviembre, p. 1.234.
—Anunciando la exclusión del Censo Corporativo electo

ral del Sindicato Central de Asociaciones Agrícolas Cató
licas, p. 803.

—Locales designados para la celebración de elecciones, 
p. 820.

—Circular a los Presidentes de las Juntas municipales del 
Censo electoral de la provincia para la designación de los 
Presidentes y suplentes de las mesas electorales de cada 
sección, p. 1.129. .

—Ordenando a las Juntas municipales de los pueblos que 
se indican designen nuevamente los locales habilitados para 
Colegios electorales por haberse declarado anulada la an
terior, p. 1.159.

Junta provincial de Transportes mecánicos rodados.
—Anunciando haberse solicitado el servicio de conducción 

de viajeros entre:
Zaragoza y La Muela, p. 1.539.
Zaragoza y Leciñena, p. 1.539.

9 .a División Hidrológico-forestal.
—Relación de las licencias de pesca expedidas durante 

el mes de junio, p. 106.

9 .» División y Gobierno Militar.
—Circular sobre el Censo de automóviles, p. 294.
—Relación de los Alcaldes que han de remitir los do

cumentos que se citan para la formación del indicado censo, 
p. 1.446. , ;

Obispado de Sigüenza.
—Anunciando haber sido nombrado Delegado general de 

Capellanías el canónigo D. Juan Manuel Hidalgo Corde
ro,, p. 1.142.

Orden civil de Beneficencia.
—Anunciando haberse instruido expediente para el ü1" 

greso en esta Orden de Francisca Remacha, p. 573.
—Idem id. id. de D. Juan Pina, p. 856.

Parque de Intendencia.
—Concursos para la adquisición de artículos de consu

mo, ps. 206, 480, 714, 950 y 1.253. _
—Anunciando subastas de objetos existentes en el 

que. ps. 32, 614 y I.T4* ■
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Parque de Intendencia de Valladolid.
, —Anuncando la venta de efectos y maquinaria de mo

linería, p. 746.

Real Academia de Medicina.
—.Anunciando hallarse vacantes tres plazas de Académicos 

numerarios correspondientes: una a la Sección de Higiene 
y dos a la de Farmacología y Farmacia, p. 461.

Recaudación de Contribuciones.
—Notificando embargo de fincas a hacendados forasteros, 

ps. 119, 259. 306, 450, 658, 1.286. 1.302 y 1.455.
—Declarando incursos en el segundo grado de apremio a 

los contribuyentes que se expresan, ps. 136, 205 y 657.
—Notificando una providencia a doña juana ‘ Hernando 

Jaime, p. 252. 1
—Idem el remate de fincas v otorgamiento de escritura 

a hacendados forasteros, p. 258.
—Anuncio para la subasta de inmuebles de: La Almol- 

da. p. 261: Zaragoza, p. 974.
—Notificando embargos de fincas a los deudores que se 

expresan, p. 567.

Registro de la Propiedad.
—Participando haberse inscrito una cuarta parte de casa, 

sita en la villa de Zuera. a nombre de D. Antonio Large 
Morláns, p. 1.159.

—Idem id. varias fincas a nombre de D. Remigio Marco 
Larriba, p. 1.188.

Registro de la Propiedad de Tarazona.
—Anunciando la inscripción de una casa, sita en Los Fa

jos, a favor de D. Federico Ordóñez, p. 1.519.

Sección administrativa de Primera enseñanza.
—Anunciando la provisión de plazas vacantes en diver

sas categorías, p. 334.
Publicando el proyecto de escalafón de Maestros y 

Maestras de las Escuelas Nacionales de esta provincia 
p. 357. ’

—Ordenando a los Maestros y Maestras remitan a esta 
lección presupuesto duplicado del material necesario en 
sus Escuelas en el plazo que se cita, p. 373.

—Concediendo ampliación de vacaciones a los Maestros 
se inscriban para sistir a la peregrinación carmelitana 

de Zaragoza a Lisieux, p. 373.
"—'Anunciando vacantes las plazas de Directora y auxiliar 

de la Escuela de adultas de la calle de los Graneros, p. 749.
—Idem haber solicitado doña Melitona Gay Juan autori

zación para abrir un Colegio, p. 749. ' "
—Idem id. doña Concepción Gaudó Martínez, p. 783.
—Idem id. D. Pío Carceller Lloréns. p. 898.
—Reclamaciones recibidas al escalafón provincial de au

mento gradual de sueldo, p. 965.
P ToiS4a!a^n dc^nit,vo dc aumento gradual de sueldo, 

—Anunciando vacante la plaza de Maestra auxiliar de la 
Escuela de adultas de la plaza de la Libertad, p. 1.323.

Sección Agronómica de la provincia de Zaragoza.

—Rogando a las Autoridades devueJvan diligenciado el 
cuestionario que se les remite, p. 135.

-nvitando a que los Alcaldes y Corporaciones agrarias 
.au' iesten a esta oficina el tema más apropiado a sus res- 
^nvas localidades para que sea desarrollado por el perso- 
P 253CmCO encarga^° ’a enseñanza agrícola ambulante,

p. 1.020j Farasdués, p. 1.033 y 1.132; Cerveruela, p. 1.446.
—Notificando providencia a deudores al Pósito de Sá- 

daba, p. 1.560.

Servicio del Catastro de la riqueza urbana.
Comisión nombrada para efectuar la comprobación del 

Registro fiscal de edificios v solares del término municipal 
de Fuentes de Ebro, p. 1.085.

—Idem id. de Plasencia y Gallar, p. 1.397.

Servicio de Aerostación.
—Concurso para proveer dos plazas de Ayudante de ta

ller de los cuerpos subalternos de Ingenieros,' de oficio car
pintero-ebanista y mecánico-automovilista, p. 1.132.

—Idem una id., p. 1.539.

Servicio de Higiene y Sanidad pecuarias.
—Estados de las enfermedades que han atacado a los ani

males domésticos durante los meses de junio, p. 149- ju- 
H<\t J85: a8°sto, p. 695; septiembre, p. 1.013;‘ noviembre, 
p. 1.502.

6.a División Hidrológico-forestal.
—Disposiciones relativsa a la veda de las especies de agua 

dulce, p. 240. ■
—Plan de aprovechamientos para el año 1926-27, p. 379. 

, —Licencias de pesca expedidas durante los meses de
julio., p. 407; agosto, p. 74 7; septiembre, p. 1.034; octubre 
y noviembre, p. 1.421.

Tribunal Industrial de Zaragoza.
—Convocando a elecciones para el cuatrienio de 1927-30. 

p. 813. ’

Tribunal provincial de lo Contencioso-Administrativo.
Relación de los pleitos incoados por;

D. Mateo Brun, p. 406.
D. Manuel Agüelo, p. 406.
D. Leocadio Brun, p. 422, 1.206, 1.472.
D. Casimiro Satué, p. 526.
D. José Marcén, p. 574.
D. Manuel Pinillos. p. 716.
D. Jesús Romeo, p. 716.
D. Francisco Cuartero, p. 846.
D. Angel Aísa, p. 989.
D. Mateo Rodríguez, p. 1.206.
D. Félix Cerrada, p. 1.206.
Ayuntamiento de María de Huerva, p. 1.258.
D.a Juliana Seral, p. 1.258.
Sociedad general Azucarera de España, p. 1.501.
D. José Calvo Escorihuela, p. 1.501.
Ayuntamiento de Zaragoza, p. 1.536.

Tribunal Supremo.
—Relación de los pleitos incoados ante la sala de lo con- 

tencioso-administrativo por:
Sociedad “Riegos y Fuerza del Ebro”, p. 507.

1 499m “M'nas y Ferrocarril de Utrillas”, ps. 507, 1.131,

D. Jesús Alonso y otro, p. 886.
Ayuntamiento de Rueda de Jalón, p. 1.205.

Universidad de Salamanca.
—Anunciando hallarse vacantes ocho becas en las Facul

tades de Filosofía y Letras, Derecho, Teología v Ciencias 
físico-químicas, p. 108.

Sección provincial de Estadística de Zaragoza.

p 13Q]CU*ar s°brc rectificación de padrones municipales,

Sección provincial de Pósitos.

an ^'.0V!fienc’'as declarando incursos en el 5 por 100 de 
p-a/'nr a deudores a los pósitos de: Samper del Salz. pá- 

95 ’ ^rrdlas, p. 119; Samper del iSalz, p. 190; Fom- 
P. 715; Mué!, p. 919; Los Fayos, p. 980; Muel,

Universidad literaria de Zaragoza.
—Anunciando concurso para proveer una plaza de escul

tor anatómico de la Facultad de Medicina, p. 590.
—Idem tres plazas de Profesores auxiliares, p. 638.
—Ordenando a los maestros cumplimenten lo dispuesto 

por el Real decreto de 6 de febrero último estableciendo la 
Fiesta del Libro", p. 726.
—Anunciando la apertura dé curso, p. 750.

Idem hallarse vacantes cinco plazas de alumnos inter
nos, no pensionados, p. 846,
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—Idem concurso para el suministro de medicamentos al 
Hospital Clínico de la Facultad de Medicina, p. 899.

—Idem hallarse vacantes dos plazas de auxiliares tempo
rales en la Facultad de Medicina, p. 1.118. ,

Idem id. dos id. de Médicos de guardia en el Hospital
Clínico de la expresada Facultad, p. 1.347.

SECCION SEXTA

«dicto», VtóMités, Llainimléntos y Anuncios oflcliles, etc., 

de los diversos pueblos de 1» provínole

Abanto, p. 660.
Acered, ps. 422, 615, 1.086, 1.254 y 1.477.

■ Agón, ps. 469, 966 y 1.126.
Aguaron, ps. 102. 343, 606, 950, 1.126, 1.254, 1.255, 1.287 

y 1.397.
Aguilón, ps. 508. 615 y 1.126.
Ainzón, ps. 191, 253. 422, 439, 606, 836, 1.085, 1.086, 

1.397, 1.502. 1.520 y 1.542.
Aladren, ps. 469 y 1.112.
Alagón, ps. 469, 716. 774, 788, 804, 900, 966, 990, 1.03a. 

1.254, 1.348 1.358 y 1.542.
Alarba, p. 1.254.

Alberite de S. Juan, ps. 191, 268. 469, 975, 990, 1.149 y 
1.254.

Albeta, ps. 541, 542, 1.207 y 1.324.
Alborge. ps. 311, 606, 836, 965, 966. 990, 1.214. 1.254, 

1.397, 1.542 y 1.543.
Alcalá de Ebro, ps. 552 y 1.126.
Alconchel de Ariza, ps. 552, 648. 1.086, 1.447 y 1.583.
Aldehuela de Liestos, ps. 103, 615. 966, 1.126 y 1.214.
Alfajarín, ps. 46, 319. 422, 469. 485, 486, 494, 605, 638,

1 .036, 1.324, 1.398 y 1.405.
Alfamén. p. 581.
Alforque, ps. 13, 469. 606. 804, 966, 1.118, 1.125, 1.126, 

1.149, 1.215, 1.324, 1.415 y 1.542.
Alhama de Aragón, ps. 606, 836, 1.112, 1.287,, 1.348 y 

1.583.
Almonacid de la Cuba, ps. 103, 486, 606. 1.085 y 1.086.
Almonacid de la Sierra, ps. 108, 191, 215, 541, 542, 950, 

1.254 y 1.405.
Alpartir, ps. 253, 541, 615, 1.214. 1.348 y 1.447.
Ambel. ps. 102, 269, 422, 508, 767, 1.071, 1.207, 1.324,

1.447. 1.542 y 1.583.
Anento, p. 1.583.
Aniñón, ps. 351, 552, 660 y 1.207.
Anón. p. 541.
Aranda de Moncayo, ps. 253, 469, 542, 1.112 y 1.348.
Arándiga, ps. 494. 1.086 y 1.207.
Ardisa, ps. 620, 703 y 1.405.
Artieda, ps. 615, 1.149 y 1.405.
Asín. ps. 606, 1.287 y 1.447.
Atea, ps. 13 y 1.214.
Ateca, ps. 541. 1.112. 1.348, 1.477 v 1.520.
Azuara, ps. 469, 1.071, 1.214, 1.405, 1.447 y 1.542.
Badules. ps. 311, 541, 767. 788, 1.086 y 1.214.
Bagues, ps. 102. 103, 606, 1.126 y 1.447.
Balconchán, ps. 422 y 620.
Barbóles, ps. 351, 541 y 1.214.
Bardallur, ps. 880 y 1.126.
Belchite. ps. 254, 374, 423, 508, 574, 836, 1.035, 1.036, 

1.112, 1.287 y 1.528.
Belmonte de Calatayud, ps. 253, 486, 606, 620, 660 y 1.071.
Berdejo, p. 616.
Berrueco, ps. 486. 606, 621, 1.086, 1.149, 1.254 y 1.528.
Biel, ps. 606, 1.149, 1.287 y 1.447.
Bijuesca, p. 1.405.
Riota, ps. 508, 703, 774. 1.071, .1.254, 1.324 y 1.447.
Risimbre. ps. 552, 703, 1.036 y 1.149.
Boquiñeni, ps. 96, 615 y 750.
Bordalba, ps. 253. 541/1.112 y 1.405.
Borja, ps. 149, 183. 422. 520. 527. 648, 788, 862, 1.118, 

1.126, 1.150 1.271, 1.325. 1.398, 1.405 y 1.447.
Botorrita, ps. 136, 351, 552, 703, 887, 1.125, 1.126, 1.477 

y 1.583.
Brea de Aragón, ps. 191, 206, 541, 616, 703, 966, 1.112, 

1.287. 1.405. 1.456 y 1.583.

Bubierca, ps. 269, 703, 1.215 y 1.405.
Bujaraloz, ps. 253, 269, 767 y 1.112.
Buibuente, ps. 253, 552. 615, 1.036 y 1.254.
Bureta, ps. 191, 469, 605, 606, 660, 920, 966, 1.036, 1.312.

1.348, 1.528 y 1.542.
Cabañas de Ebro, ps. 136, 508, 784, 1.047 y 1.149.
Cabolafuente, ps. 606, 1.397 y 1.398.
Cadréte, ps. 703, 1.126 y 1.405.
Calatavud. ps. 149, 661, 694, 741, 846, 1.085, 1.126, 1.207, 

1.324, 1.325 y 1.398.
Calatorao, ps. 253, 254, 508, 1.254 y 1.447.
Calcena, ps. 574, 784 y 1.405.
Caímarza, ps. 508, 1.036 y 1.214.
Campillo de Aragón, ps. 269, 983 y 1.207.
Carenas, ps. 541, 856, 1.126 y 1.348.
Cariñena, ps. 191, 494, 542, 552, 1.126, 1.397 v 1.542.
Caspe, ps. 14, 55, 222, 262, 581, 661, 744 y 1.335.
Castejón de Alarba, p. 1.254.
Castejón de las Armas, ps. 159, 343 y 615.
Castejón de Valdejasa. ps. 80, 542. 552, 661 y 1.207.
Castiliscar, ps. 253, 606. 789. 1.036, 1.071. 1.207, 1.214, 

1.348 y 1.542.
Cérvera de la Cañada, p. 660.
Cerveruela, ps. 704, 1.037 y 1.528.
Chiprana, ps. 527, 541, 804, 1.071, 1.119 y 1.348.
Chodes, ps. 552, 621, 1.071, 1.086 y 1.348.
Cimballa, ps. 253, 541, 741. 836, 1.036, 1.085, 1.086, 1.324, 

1.348 y 1.542.
Cinco Olivas, ps. 191, 206, 254, 269, 508, 541, 552, 1.127. 

1.324 y 1.382.
Clares de Ribota, ps. 469, 542. 1.112 y 1.254.
Codo, p. 615.
Codos, ps. 96, 183, 269, 413, 631, 660, 686. 767, 990, 1.071, 

1.149. 1.325 y 1.405.
Contamina, ps. 47, 102. 520 y 1.071.
Cosuenda, ps. 206,. 429, 541, 605, 1.085, 1.086. 1.136. 

1.150, 1.214, 1.348 y 1.477.
Cuarte de Huerva, ps. 351, 606, 1.085, 1.086, 1.271 y 1.447.
Cubel, ps. 102, 413, 422, 606, 703, 1.112, 1.405 y 1.447.
Cunchillos, p. 620.
Daroca, ps. 109, 159, 469, 494, 552, 638, 648, 695, 1.086, 

1.149 y 1.583.
Ejea de los Caballeros, ps. 616, 871, 880, 1.020, 1.149, 

1.237, 1.382, 1.415 y 1.583.
El Burgo de Ebro. ps. 47. 469, 508, 606, 751, 798, 804, 

950. 1.054, 1.085,' 1.127, 1.324, 1.383 y 1.406.
El Ruste, ps. 206, 615, 966, 1.035. 1.036, 1.254 v 1.398.
El Ffago, ps. 253, 494, 508, 581, 716. 726, 1.071, 1.207 

y 1.528.
Embid de Ariza, p. 1.036.
Embid de la Ribera, ps. 615, 1.085, 1.086, 1.324 y 1.447.
Encinacorba. ps. 606, 1.086, 1.254 y 1.477,
Epila, ps. 508, 1.126, 1.334, 1.335 y 1.348.
Erla. ps. 103, 508, 1.207 y 1.583.
Escatrón, ps 183, 374, 469, 836, 1.036, 1.086, 1.111, 1.112, 

1.254, 1.287, 1.348 y 1.542.
Escó, ps. 552, 1.035, 1.036, 1.149 y 1.528.
Fahara, ps. 262, 552. 1.085, 1.126 y 1.214.
Farasdués, ps. 319, 398, 494, 638. 1.207, 1.280 y 1.407.
Farlete, ps. 422, 541. 552, 660, 1.086, 1.214, 1.348 y 1-397-
Favón, ps. 508, 1.085 y 1.086.
Figueruelas, ps. 191, 206. 430, 469, 486, 620 759, 836, 

863, 1.126, 1.207, 1.204. 1.255. 1.323, 1.383 y 1.528.
Fombuena, ps. 191, 422 y 621.
Fréscano, p. 1.214.
Fuencalderas, ps. 414, 606, 1.149. 1.287 y 1.447.
Fuendejalón, ps. 102. 253, 343, 423, 469, 542, 670. 1.07L

1.112, 1.184, 1.324, 1.405 y 1.542.
FuendetodoSc ps. 136, 615, 1.085, 1.086 y 1.348.
Fuentes de Ebro, ps. 13, 574, 606, 1.085, 1.086 y 1.324.
Fuentes de Jiloca, ps. 191, 1.214 v 1.348.
Gallocanta, ps. 486, 606. 1.086, 1.149 y 1.254.
Gallur, ps. 620, 1.324, 1.447 y 1.536.
Gelsa, ps. 469. 741, 1.036, 1.325 y 1.583. 
Godojos, ps. 615 y 1.086. I
Gotor, ps. 660. 872, 990, 1.036, 1.085, 1.149, 1.214 y 1
Grisel, ps. 102, 183, 351, 508, 836 v 1.086.
Grisén, ps. 351, 542, 615, 735, 1.086. 1.112, 1.255, l-324

y 1.477. I
Herrera de los Navarros, ps. 253, 486, 661, 1.149 v 
Ibdes, ps. 269 414, 422, 542, 880, 1.036, 1.071, 1 1°2’

1.214, 1.236 y 1.254. . _ __
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Illueca, 
Inogés, 
Isuerre, 
Jaraba,

ps. 103, 
ps. 471, 
ps. 469, 
ps. 191,

largue, ps. 191, 
Jaulín, p. 648.

508, 552, 966 y 1.528. 
541, 616, 1.036 y 1.583 
508, 1.071, 1.287, 1.528 y 1.542. 
541, 880, 1.112 v 1.207 

269, 582, 660, 1.086, 1.324 y 1.477.
La Almolda, p. 1.149. 
La Almunia. ps. 191, 620 y 1 324 
Lagata, ps. 542, 1.085 y 1.086. 
La Joyosa, p. 1.348.
La Muela, ps. 453, 495, 552, 1 126 
Langa del Castillo, ps. 414, 620 631’

Ivas Cuerlas, ps. 191. 1.085 y 1.086 ’
1.1495 U«Tí.W. 574' 6'5' L°71- A

1.214 y 1.477.
1.126 y 1.287.

La Vilueña, ps. 1.112, 1.324 y 1.528 
Layana, p. 1.583.
La Zaida.. ps. 542, 1.086 y 1.126
Lécera, ps. 508, 1.112 y 1.542.
Lechón, ps. 253 422, 469, 788, 966. 1.112 1.149 y 1447
Lecinena, ps. 574. 726, 887, 1.167, 1.447 v 1 M2
Letux, ps. 469, 615, 1.036 v 1 287 ' ' '
Litago, ps. 1.287 y 1.477. " ‘
Lituénigo, ps. 606, 1.085 y 1.086

y 1542™ dC OnSC"a' PS' 469' 50S- L071. 1-1W. 1287

Longares, p. 1.398.
t Los Favos, ps. 423, 606, 836, 1.112, 1.207, 1.324, 1.397 y

Lucena de Jalón, ps. 191, 606, 1.127 v 1 324
Luceni, ps. 191. 767, 1.086, 1.448 y "1 477~ ' 
Luesia, ps. 470. 486, 575 y 1.086 ' ' 
Luesma, ps. 191, 351, 717, 1.397' y 1398

1.397T3Ty PsV20’ 2H' 736' 975- L214' 123«- 1-384. 
l.¿7nJl%613' 351' 47°’ 508' S82’ 71S’ S46- ”0- 

1.149,

989, 

1.036, 

1.520

=20. 605. 615, 

m I^191'!^. 54í 7,í %6- ‘ 020.

y L5™r’ PS' 4 4S6' 606' L07!' L207 1-397, 1.398, 

palanquilla, ps. 414, 508, 990 y 1 528 
Pa ejan- ps. 96, 606. 990, 1.125, 1.126 y 1 324 
pallen, ps. 216, 253 v 606. Y ' 
Ma on, ps 351, 615, 1.149, 1.206. 1.405 y 1 542 

1.3“ L477* Ps' 47‘ 102' 27°- «2- «15 L126, 

191- 4S6' MI, 759, 966, 1.036, 
para, ps. 351, 606. 1.215, 1.254 y 1 5?8

^~:pT4876^ y
I-^TUOZ PS' 2H' 439' 508- 7M> 1-086, 1.126, 

Milocha, ps 191, 606, 631. 1.036, 1 271 y 1 478 
pPS7675' M49' U97 7

WPSL^: 319' M5' W, 568, 880, 1.036, 1.087, 
Poneva ps. 469. 470, 606, 1.071 1 324 v 1 

^™,d1.2^^^^ S 4¿9ÍS470-' «L 856, 1.035,

Mora!» í í1^3’ PS" 422‘ 423- toó. 1.071 y 1 542 
K ín V 508- 966- ’ y 1.149 
Morn PS1 58-2’ 88°1 1-047 y 1.112

■v L583.5’ PS' 4"3, 48d' 486- 509’ 61S- 966, 1.036, 1.119, 1.477

PS. 422, 552, 648, 1.036, 1.207,

1.207,

1.287,

*3^ 1103 y ^o49 

pa. 102, 191, 486. 495, 508.

Mnr^q' ps- 422> 615 y 1.126. 
ri ,0 de Gállego, ps. 430, 660, 951. 1.149 

1.236, 1.254 y

1-035, 1.036

y 1.405.

y

1126 7 

f583 398' 541' 747’ L°85'

Novallas, ps. 191, 423, 648, 760, 1.126 y 1.214.
Novillas, ps. 351, 486 y 1.214

l lévalos, ps. 102, 469, 552 966, 1.111, 1.112, i,207 y

Nuez de Ebro, ps. 606, 1.112, 1.324, y 1.325 
Olves, ps. 966, 968 y 1.254. " ' - 
Orcajo, ps. 615 y 1.126. 
Orera, ps. 470, i.112 y 1.254 -
Ores, ps. 495, 542, 552, 1.036, 1.295 y 1 3?4
Oseja, ps. 495, 552, 615 , 621, 1.126 y 1207

y L39Z PS' 374' 6,S' 741' 10«. 1-0*6. L»

Paniza, ps. 351. 414, 452, 469 y 1 071 
1.149,™.3S°S1.397la UK3, PS' M1' 61S' 8M- 

Pastriz, ps. 767, 989 y 990
! Parola, ps. 32, 415, 422, 552, 670, 788, 1.214. 1.447 y

Perdiguera ps. 207, 375, 469, 552, 670, 1.119 v 1 149 
Piedratajada, ps. 1.214 y 1.528 ‘ L14y'

y L25a4.de Ebr°’ PS1 54’ 2I6' 374’ 41S’ 508> 606. 717, 1.103

Pinseque, ps. 552, 615, 1.036 y 1.085
Pmtano, ps. 671, 1.126 y 1.254.
P asencia de Jalón, ps. 414, 541, 1.127 y 1 214 
P eítas, ps.508, 880, 1.126, 1.149. 1.447, y 1542 

726' y
Pozuel de Ariza, p. 1.112 

541, 6»), 
i.M6di.s:o1.gs.^1^ 678' 989 

Puebla de Albortón, ps. 606 y i.207. 
836 lPS2y VsS 5°9' 615’ 62°' 788' 
“Tíg; 351' 648- X»- y 1.398. 

Purujosa, ps. 270, 452, 486, 508 y 742 
L0?Z L^y5!4^3' ’91' 716- L0^ '•«=. l o*. '.064.

V2M' ’-^y 1-477. 
R CJ-’ PS' 3^l91' 422' M1. «0. i-287. 1.356 y 1 502 
Poden, ps. 102. 103 y 1.126. 7 ' 
Pomanos, ps 253, 469, 741, 989, 1.207 1 255 y 1528 
Pueda de Jalón, ps. 351, 615, 837, 1.112 y Y119 
Rucsca, ps. 631, 703. 788, 836, 1 214 1 236 vi 52R

PS- 495/606. 784, 1.085, 1.086 1 348 y 1407 
babman, ps. 1.149 y 1.325 0 I-4U/- 
Sádaba. ps. 422, 582, 880,‘ 966 y 1.214

M49 L348deiJ349nyPL477°2' 66°' 671-

Salvatierra de Esca, ps. 552, 703 y 1.085 
„amper del Salz, ps. 191. 254, 422. 606. 899 y 1 126 
San Martin de Moncayo, ps. 804, 880 1 112 v 1 54?
S» Maleo de Gallego, p,P253, A’-'ho.^foy!

1.447.

1.085,

^^^V-542-

Seslnca ps 253. 343, 703, 1.125, 1.126, 1.271 y 1 287 
-erra de Luna, ps. 541, 1.086, 1.207 y 1 348 ' '
Sigues, ps. 102. 606 v 1.126
Sisamón. ps. 837 y 966. '
Sobradle! ps. 109, 606, 990, 1.085, 1.149 1 215 v 1 348

u £7J4£ 15' 661- ®8> ”, 951, 1.053, 1.071, 1.296, 

w^iy^
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Terrer, ps. 253, 311, 615, 989. 990 y 1.348.
Tierga, ps. 837, 1.008 y 1.119.
Tiermas, ps. 552, 1.035, 1.036, 1.087, 1.149, 1.295 y 1.528.
Torralba de los Frailes, ps. 102, 103, 552, 717, 966, 1.112 

y 1.528.
Torralba de Ribota, ps. 415, 486 y 1.254.
Torralbilla, ps. 191, 415, 469, 541, 736, 966, 1.071 y 1.207.
Torrecilla de Valmadrid, ps. 270 y 1.287.
Torreherinosa, ps. 103, 583, 1.085, 1.086, 1.542 y 1 583.
Torrelapaja, ps. 621, 1.112 y 1.405.
Torrellas, ps. 486. 965, 990, 1.207, 1.478 y 1.542.
Torres de Berrellén, ps. 102. 136, 469, 704, 788, 1.126, 

1.214, 1.254, 1.416 y 1.528.
Torrijo de la Cañada, ps. 270, 615 y 1.477.
Tosos, ps. 606, 1.086, 1.149, 1.407 y 1.528.
Tobed, ps. 509, 583, 606, 704, 1.397 y 1.398.
Trasmoz, ps. 151, 805, 815, 900 y 1.126.
Trasobares', p. 103.
Uncastillo, ps. 223, 374, 383, 398. 422, 452, 474, 509, 703.

776, 789, 805, 901, 967. 1.036, 1.037. 1.053. 1.149, 1.398 y 1.447.
Undués Pintano, p. 1.126 y 1.254.
Urrea de Jalón, ps. 184, 966. 1.036, 1.142, 1.324 y 1.528.
Urríes, p. 872.
Used, ps. 184, 541. 1.086, 1.214, 1.541 y 1.542.
Utebo, ps. 102, 191. 422, 486, 495, 508. 836, 880, 990,

1.022, 1.126, 1.349 y 1.583.
Valdehorna, ps. 191, 951, 1.086 y 1.528.
Val de San Martín, ps. 191, 615, 671, 1.086 y 1.528.
Valmadrid, ps. 253, 271, 439.. 543, 615, 717, 951. 1.254 y 

1.325.
Valpalmas, ps. 486, 615, 1.085. 1.086, 1.254, 1.324 y 1.398.
Valtorres, ps. 422, 606 v 1.112.
Velilla de Ebro, ps. 102, 271, 423, 606, 983. 1.086 y 1.583.
Velilla de Jiloca, p. 271.
Vera de Moncayo, ps. 103, 552, 568. 799. 1.214 y 1.356.
Vierlas, ps. 103, 606 y 1.405.
Villadoz. ps. 615, 632, 1.207 y 1.583.
Villafeliche, p. 1.207.
Villafranca de Ebro. p. 1.126.
Villalengua, ps. 271, 541, 1.085, 1.086 y 1.214.
Villalba de Perejil, ps. 191, 351, 541, "606, 1.036, 1.214.

1.287, 1.397 y 1.542.
Villanueva de Gallego, ps. 32, 151, 351. 422, 615, 806, 

902, 965, 966. 1.024. 1.035, 1.254, 1.272, 1.348. 1.528 y 1.542.
Villanueva de Jiloca, ps. 541, 880, 888. 1.125, 1.126 y 1.223.
Villanueva del Huerva, ps. 508, 543, 638, 717. 1.071, 

1.271, 1.287 y 1.405.
Villar de los Navarros, ps. 648, 1.085. 1.086 y 1.543.
Villarreal del Huerva, ps. 487, 552, 1.036, Í126. 1.323, 

1.324 y 1.422.
Villarroya de la (Sierra, ps. 423. 508. 741, 836. 837, 966, 

1.036 y 1.071.
Vistabella, ps. 606. 1.085, 1.086 y 1.324.
Viver de la Sierra, ps. 541, 542, 583 y 1.020.
Zuera. ps. 152. 191, 319, 469, 836. 837. 1.126, 1.217. 1.215 

y ,1 375.

SECCION SÉPTIMA

Citaciones y Requerimientos, Edictos, Cédulas, Providencias

y demás anuncios de los Juzgados de primera instancia, Munici

pales, Militares y Eclesiásticos.

Citaciones de diferentes Juzgados o Tribunales.
—Llamando a los individuos sig|uientes:
Aranda Azcona José María, p. 80.
Trazábal Gregorio, p. 103.
Villanueva Navarro Martín, p. 103.
Bosque Martínez Gregoria, ps. 109 y 240.
Sánchez Romero Martín Luis, p. 184.
ISubías López Ceferino, p. 263..
Martínez Molina Esteban, p. 344.
Astilla García Lucila, p. 496.
Domeque Alejandro, p. 496.
Lubichs Francisco, p. 496.
Pérez Jorge, p. 510.
Garuz Gracia Vicente, p. 648.
Pérez López Manuel, p. 648.

Sanz Gálvez José, p. 663.
El padre de Pantaleón Montón, p. 679.
Aranda Giménez Mariano, p. 688.
Gracia Mateo Emiliano, p. 752.
Millán Giménez Vicente, p. 768.
García Nuevo Ismael, p. 768.
Noguerado Fuentes José, p. 768.
Molina Rafael, p. 768.
Valdivieso Santos Ventura, p. 768.
Un sujeto de las señas que se expresan, p. 838.
Navarro Manuel, p. 863.
Sánchez Lavega Pascual, p. 872.
Roig Ricardo, p. 1.088.
Fernández Diel Domingo, p. 1.304.
Sánchez Ruiz Nicolás, p. 1.312.
Romero Lamida Pedro, p. 1.351.
Garrido Gracia Eugenio, p. 1.478.
Campo Núñez Fernando, p. 1.566.

Requisitorias.—Emplazando a los individuos siguientes:
Palacián Juste Narciso, p. 80.
Sánchez Gardel Doroteo, p. 103.
Candado Sáez Santos, p. 109.
Ruiz Lloset Dámaso, p. 109.
Anechina García Alejandro, p. 184.
Andréu Albors Manuel, p. 207.
Sampietro Nadal ISantos, p. 216.
Rovira Serra Ramón, p. 254.
Ciria Blasco Benito, p. 263.
Ingalaturre Trasobares Manuel, p. 263.
Rosel Enguit Babil, p. 263.
Homickel Bruno, p. 296.
Díaz Giménez José. p. 296.
Garrido Feijóo Aurelio, p. 311.
Escola Quirós Miguel, p. 336.
González Simeón Antonio, p. 344.
Sobrevida Martínez Manuel, p. 368.
Aranda Giménez Mariano, p. 415.
Alcubierre Royo Julián, p. 415.
Giménez Hernández Eugenio, p. 416.
Hernández Carmen, p. 416.
Giménez Clavería Justa, p. 416.
Sorribas Sanz Clemente, p. 416.
Esteras Rodríguez Julio, p. 424.
Hernández Melis Eduardo, p. 424.
.Domingo Martínez Juan, p. 453.
García Goñi Francisco, p. 453.
Falcini Marticoni Evaristo, p. 453.
Larra Laguardia Manuel, p. 453.
García Murillo Laureano, p. 496. a
Sancho Gracia Miguel, p. 496.
Gaspar Sebastián Manuel, p. 496.
(Sanz Cutando Mariano, p. 496.
Sáez Nubla Domingo, p. 510.
Saura Fernández Francisco, p. 510.
Biera Salvador, p. 632.
Sánchez Embarba Víctor, p. 663.
Sanz Tomás Bienvenido, p. 663.
López Ortega, p. 664.
Pérez de la Plata Andrés, p. 664.
Saura Fernández Francisco, p. 664.
Gil Giménez Tomás, p. 679.
Muñoz Expósito Juan, p. 704.
Montesino Rubio Alberto, p. 719.
Orquín Pío Ramón, p. 728.
Barrio Callizo Lorenzo, p. 776.
Rubio Agustín Félix, p. 790.
Fernández Diego, p. 799.
Estrada Utrillas María, p. 807.
Loreta Magdalena Eduardo, p. 815.
Giménez Escudero José, p. 838.
Camdera Sala José, p. 838.
Iglesias Ferrer José, p. 856.
Lamiel Juvillas Mariano, p. 863.
iSatué Expósito Marcelino, p. 864.
La fuente López Enrique, p. 888.
Martínez Justo, p. 902.
Viseras Jiménez, p. 903.
Gracia Gómez Jesús, p. 903.
Carretero Martínez Luis, p. 936.
Docal Ruano Ambrosio, p. 992.
Garcés Mainar Angel, p. 1.039.
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Izquierdo José María, p. 1 0^5 
'Mingarro Pablo, p. 1.103. ‘
Aragón Ruiz Emilio, p. 1.120. 
lapia Simón Francisco, p. 1.136. 
Simón Cayo Fernández, p. 1.272. 
Moles Omedes Martín, p. 1.272. 
Arbuniés Toba Joaquín, p. 1.296. 
Lamarca Espinosa Jenaro, p. 1.296 
Fernandez Ruiz Dionisio, p ' 
Pardo Juan, p. 1.326, 1.503.
Merlanes Morales Severino, p. 1.326 
izquierdo Royo José, ps. 1.359, 1.503 " 
Gracia Expósito Angel, p. 1.359. ' ’' 
boteras Sangorrín Antonio, p. 1.359 
Hernández Rubio Constantino, p. 1 399 
Sauz Peña Germán, p. 1.407. ’ ''
I apia Simón Francisco, p. 1 407 
Fernandez Félix José María,’p. '1.407 
Longares Gracia Braulio, p. 1 407 
Torres Alvaro Julio, p. 1.407 ‘
Gracia Viscasillas Manuel, p ' 1 407 
Líente Alfambra Inés, p. 1.503.
Boy Escribano Ricardo, p. 1.503. 
Lazaro Jarauta Fernando, p. 1.543 
banz Campos Santos, p. 1.566. " ''

1.326.

JUZGADOS DE INSTRUCCION
Alfaro.

—Citando a José Timoteo Sanjuán Blasco n 624
-Idem a Manuel Simón, p. 1216 P‘ '

Idem a un señor de las señas que se indican, p. 1.240.

Ateca.
—Subasta de bienes de:
Juan Clímaco Marqués, ps. 109 y 312.
Antonio Marco Soria, p. 109.
José Corella Ariza, ps. 216, 496
Cesáreo Martínez Villar, ps 256 511 v 784
Donungo Pedro Roy, p. 416 784‘
José Vela Mínguez, p. 511.
'ehx Abian Pardos, ps. 543, 880.
omingo Roy Monteagudo, ps. 591 799

M‘',khor Sayas Serón, ps. 606. 791 y I ¡)72

jóse Isidro Lafuente, ps. 975, 1.351
p 7 Utando a los parientes de Bernardo Pérez Calmarza,

Audiencia de Zaragoza.

Barcelona.

na"7S47aSta bÍCneS dc Company I„c"

—Citando a José ¡Sorrosal, p. 1.584.

Belchitc.

pági-

Subasta de bienes de:
parcos Nfebra Aragüés, p. 110 y 454. 
Agustín Ama Ibañez, ps. 312 y ‘ *
Horencio Plou Luño, p. 1.207 " 
Miguel Martelos Gabasa y otro,

622.

Borja.
p. 1.351.

Subasta de bienes de:
ilvestre Giménez Carranza, ps. 176, 462 y 84 0

= dofa expediente, a instanciario V ndoerse mstru
n¡o de ZaldíVar’ Para acreditar el domiT

8Ín7C622nd° 3 ,0S her€deros de D. José Díaz Ilarraza,

a Pablo Mingarro, p. 968.
K'na 1.2963 d°S individuos de las señas 9ue se indican, 

^LSóó1^0 3 1OS hcrcdcros de D- Damián Tejero.

pá-

pá-

pá-

i Calahorra.
1 Citando a Ramón Motos Batiste, p. 320

Calatayud.
—Subastas de bienes de:
francisco Carmelo Caimary, p. 264
rrancisco Verón Cester, p. 1.055
—Citando, llamando o requiriendo'a;
Constantino Hernández, p. 256
Joaquín Peña Aquino, p 320 "

la sustracción de va-
RubS Kez, ÍTlíT dereCho a ,a her^''a de D. Ramón 

Juana Carbonell y otros, p. 1.150.
na tenoia de las señas que se expresan, p. 1,399.

Cariñena.
—Subastas de bienes de:
Mariano Jimeno Sancho, ps. 246 575
San?n7 r avarrT Navarr0' Ps- 768, 1.088 V 1 35^
Santos Gómez Dórente, p. 1.326 "
~Ciando a Rafael Muñoz Gállego y otro n 568
—NoHfiÁ ^lgUe,a Díaz Giménez,' p.' ] 326

p. lS'fiCand0 Sentenc,a a D- Mariano Jimeno Sancho, 

Citando a Guzmán Carneo, p. 1.543,

Caspe.
—Subastas de bienes de:
José Gracia, ps. 247, 384
José Taberner, ps. 719, 903 y 1.150.
Manuel Franc Bielsa, p. 1.472
—Citando, llamando o requiriendo a:
. e(lro Fernández, ps. 247 y 591

p tos panentes más próximos de Felipa Hernándee Roda, 

fin^aTstatóaa^i? í?Struído de dominio de 
1.399. 'nStanc,a dc D Fermín Alb.ae Carvi, ps. 1.375 y

Daroca.
—Subastas de bienes de:

Germán Tomás y otros, ps. 264 440 v 591
Mana Aldana Grima, ps. 1.208 y 1375’ " " '
Pedro Valle,pí„, p. j,^ y 1J75'
Vicente Guarmos y otro, p. 1.566.

Ejea de los Caballeros. ■" '
Subastas de bienes de: ■

Félix López Cantín, p. 111.
Aquilino Llera García, p. 431.
José (Sánchez Ortjz, p. 1.536. ’ ■
—Citando, llamando o requiriendo a:
Las personas que puedan dar razón del nar-idptv>

carro, propiedad de Gregorio Caro P 20 ™
Miguel Piris Salezán, p. 591
José Martínez Una, p. 752. .
Manuel Rodrigo Pola, p. 768
Antonio Aragüés, p. 903.

CaTaus^prLlM™*™^.11 b™13 dc d°" J”* Lasala

—Idem id. a Nemesio Iso Aguerrí, p. 1.360.

Huesca.
-Ordenando la detención de Marcelino Benedet p 1 008 

Citando a Manuel Gracia Viscasillas, p. 1.056.’

Jaca.

ná^apd”.O7? her™CÍa ya“ntC de A'ei° Ca3afial H«r’

La Almunia.
—Subastas de bienes de :
Gervasio Ripa Ferrer, ps. 96 y 288 *
Carmelo Vicaría Ruberte, ps. 103 y 271.
santiago Gómez Fornos, ps. 247 y 511.
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Eustaquio Molinero y su esposa, p. 248.
Lucas Gálvez del Val, ps. 264 y 544.
Emilio Causapé, p. 736.
Julio Emilio Cebrián. p. 1.104.
Juan José Latorre, p. 1.184.
—Ofreciendo procedimiento a Miguel Paracuellos Peral

ta. p. 336.
—Citando a Julio Emilio Cebrián, p. 1.543.

Logroño.
—Citando a los herederos de. D. Pedro Muñoz Gil, p. 976.

Madrid-Congreso.
—Subasta de bienes de D. Miguel Pando, ps. 160 y 672.
—Notificando una providencia a D.a Jovita Castañer Ríos, 

página 672.

Madrid-Palacio.
—Subasta de bienes de Ramón Latorre Usan. p. 1.072.

Pilar.
—Subastas de bienes de:
Antonio Marro, p. 110.
José Uche Serrano, p. 152.
Vicente Claro López, ps. 160, 456 y 848.
León Artero, ps. 272 y 440.
Francisco Blasco Royo. ps. 383 y 847.
Eduardo Palomar Mendivi, ps. 398 y 462.
“Ramón y Compañía”, p. 455.
Luis Bienzobas, ps. 456 y 792.
Pilar Furriel, p. 462.
Mariano Diez Morales, p. 832.
Gregorio Riva Estrada, p. 1.040.
Felipe Aured Folguera, p. 1.360.
Luis Modesto Toba. p. 1.376.
Rafael Ardura, p. 1.432.
Juan Luis Martínez, p. 1.567.
Juliana Morales, p. 1.568.
—Idem de:
Varios enseres, p. 832.
Un carro y otros objetos, p. 838.
Varias fincas en Luesia, p. 1.160.
—Citando, llamando o requiriendo a:
Los que se crean con derecho a la herencia de D.a Josefa

Baquedano Pérez, p. 287.
Florencia Tris Elorry, p. 384.
Angel Gálvez Millán, p. 432.
Antonia Nicolás y su madre, p. 456.
Manuel Pérez, p. 456.
Francisco Ansón, p. 464.
Francisco Anchel y su hijo, p. 512.
Los parientes de Genoveva (Serrano, p. 608.
Los de,Felisa Legarre, p. 608.
Los de'Nicolasa Gracia, p. 608. "
Los de Joaquina Martínez, p. 608.
Los de Rufina Fraga, p. 623.
Los de Guadalupe Lope.", p. 623.
Los de Francisco Ansón, p. 679.
Los de Leoncio Lumbreras, p. 791.
Los de Santos Espeja, p. 791.
Los de Nemesio González, p. 791.
Los de Manuel Aguilar, p. 792.
Los de Florentín Roscolín. p. 792.
Los de Cosme Bernal, p. 800.
Los de Juan Gutiérrez, p. 800.
Los de Mariano Ainsa, p. 800.
Los de Celestino Epifanio Casas, p. 807.
Los de Emilio de la Pedraja. p. 807.
—Idem a:
El "Andaluz”, p. 719.
Julián N., p. 768. «
Teresa Antón Mateo, p. 807.
Herederos de DA Juana Soto Ramón, ps. 838, 1.327 y 1.448.
Un capitán del Ejército de las señas que se indican, pá

gina, 936.
Emilio Aragón, p. 976.
Francisco Tapia, p. 976.
Juan Galles Buisán, p. 1.024.
Enrique Pelayo Hore, p. 1.088.

chinos que el 15 de octubre estaban hospedados en la
calle de la Verónica, 21, p. 1.104.

Adelaida Lahoz y otras, p. 1.128.
Martina Juste y otros, p. 1.143.
Marcelino Torrijo y otros, p. 1.143.
Un señor que acompañaba a Francisco Tapia, p. 1.143.
Pilar Gracia, p. 1.168.
Jesús Foseada Pascual, p. 1.215.
Kin Fu Suben, p. 1.215
Manuel Perejol y otro, p. 1.216. "
Un matrimonio que se hospedó en la fonda de San José, 

página, 1.239.
Julián de Yarza Echenique, ps. 1.255 y 1.416.
Vicente López, p. 1.288.
Felipe Baluena Garrido, p. 1.296.
Daniel Cano Pelegrín y otro, p. 1.327.
Rafael N. de Sevilla, p. 1.327.
Juliana Morales del Olmo, p. 1.400.
Indalecio Pacheco, p. 1.408.
Prudencio Ortega, p. 1.408.
Bernabé Gómez, p. 1.416.
Luis Marcos. Salcedo, p. 1.478.
Pilar Abadía, p. 1.504.
José Bernabé, p. 1.567.
Elias Nieto, p. 1.567.
—Notificando una sentencia a D. Eduardo Camilo Tur 

mo Alvira, p. 56.
—Idem una id. a D.a Pilar Sanz Pinilla, p. 102.
—Participando haberse promovido expediente de declara

ción de heredero abintestato de D. Juan Antonio Zorraquino 
por D. Victoriano Zorraquino, p. 263.

—Idem a D. Miguel Lorao haber sido reembargados loe 
bienes que le fueron embargados por el Juzgado municip*! 
de San Pabló, p. 296.

—^Notificando una sentencia a Gregorio Tudón, p. 384.
—Idem una id. a Miguel Lorao, p. 464.
—Idem otra id., a Luis Oliver y otros, p. 520.
—Idem a Julián Cipriano José (Sala, p. 744.
—Idem un fallo a Aurelio Bailín, p. 776.
—Idem sentencia a los herederos de Blas Gascón y Pedro 

Gil, p. 807.
—Declarando en estado de quiebra a D. Higinio León 

Osés, p. 816.
—Notificando un auto a D. José Moreno Miranda, pá

gina 847.
—Idem úna sentencia a D. Rafael Ardura, p. 1.239.
—Declarando en estado de concurso voluntario a D. Pa

blo Montañés y otros, p. 1.327.
—Señalando fecha para la Junta de acreedores de D. Hi

ginio León Osés, p. 1.567.

Pina de Ebro. .
—Subasta de bienes de Valero Cesáreo Montáñez, p. 952.
—Anunciando hallarse vacante el cargo de Secretario del

Juzgado municipal de Fuentes de Ebro, p. 952.
—Notificando providencia a los acreedores de D. Gerardo

y D. Manuel Lizaga, p. 983.
—Anunciando el nombramiento de Síndicos de la Junta

de acreedores de los señores arriba indicados, p. 1.327.

San Pablo.
—Subastas de bienes de: ■
Antonio Pastor Bustos, p. 48.
Martina Gaspara Catalán, ps. 56 y 630.
Jesús Rocanín Muñoz, ps. 207 y 792.
Juan Briz Serrano, p. 246.
Gregorio Lamana García, ps. 255, 679 y 1.008.
Arterio Arhuniés Garrido, p. 287.
Herederos de D.a Rafaela Mendívil, p. 375.
Leopoldo Alastrué, ps. 376 y 872.
Andrés Puig-Gros Ansaude, ps. 376, 496. 671, 760 y “ ’
León Artero Dupón. ps. 432 y 623.
Pastora Robles, ps. 649 y 904.
Agustín Fortuny, ps. 463 y 838.
Mauricio Cajal, p. 719.
Angel Valero, p. 816.
Pedro La fuente, p. 840. 9
Testamentaría del Marqués de Vega Armijo, p. 984.
Benigno Doga Rabadán, ps. 1.216 y 1.584.
—Edictos citando, llamando a requiriendo a:
Joaquín de Andrés, p. 16.
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José Fernández y otro, p. 56.
Mónica Oliván, p. 56.
Francisco Artigas, p. 96.
Angel Gracia, p. 104.
Francisco Ruiz Foguer, p. 136.
Herederos de un tal Gregorio, p, 160.
Un tal Luciano, p. 160.
Un individuo de las señas que se expresan, p. 168.
Los herederos de D. Jesús Navarro, p. 208
Nicolasa Plata López, p. 216.
Unos sujetos conocidos por “Los Cebras", p. 255.
Un id. de Lumpiaque, p. 255.
Daniel Cavia Pelegrín, p. 263.
Joaquín Florián, p. 263.
José Laguna Escartín, p. 271.
I.os acreedores de D. Mauricio Cajal, p. 288.
Bautista Domingo Martínez y otro, p. 296.
Pascual Lacruz, p. 296.
Gregorio García Navarro, p. 344.
Encarnación Blasco y otro, p. 400.
Aquilina Lafuente, p. 400.
José Moya, p. 400.
Un individuo de las señas que se expresan, p. 400
Basilio Casorrán, p. 416.
Un tal Carlos apodado “El Gitano”, p. 424.
Un ciclista de las señas que se indican, p 440
Miguel Blasco Zabay, p. 455.
Manuel Giménez, p. 488.
Justo García Gracia y otro, p. 512.
José Laguna Escartín, p. 512.
Baisilio Casorrán, p. 544.
Los parientes de Serapia Lorenza del Tej, p. 544
Ln mdiYiduo de las señas que se expresan, p. 592.
El dueño de un gato que ocasionó lesiones a D. José Se

rrano, ps. 592 y 672. .
Los parientes de los alienados:
Natividad Gutiérrez, p. 608.
María, Arcas Maestro, p. 623.
Dionisia Bueno /Sobrevida, p. 603.
Ramón Escolano, p. 799, ' ■
Antonio Muñoz, p. 799. '
Antonio Martínez, p. 799.
'leodoro López, p. 807.
Ruperto Romea, p. 808.
Luciano Viñán. p. 808.
Julián García, p. 808.
Manuel Lorén, p. 808. ■
Alejandro Diez, p. 808.
Un individuo de las señas que se expresan, p. 679 *
Acreedores de D. Mariano Joven, p 680 '

no López^ p6 728^ C°n dCreCh° * 12 h€rCnCÍa dc D' Maria*

D. Vicente Rico, p. 760.
Antonio Tripiana y otro, p. 800.
Antonio Navarro, p. 839.
Un tal José, p. 904.
Dos sujetos de las señas que se indican, p. 992
Modesta Doñate Laguardia, p. 1.104. '
José Izquierdo Royo, p. 1.104.
Jesús Ostáriz Vicente, p. 1.120.
Salvador Marín López, p. 1.151.
Dos jóvenes de las señas que se indican, p 1,152
Enrique Baria'Ruiz, p. 1.152.
a L’Í’ Sefias quc se exPr«an, p. 1.152
Andrés Gastan Abances, p. 1.152. P
Dos sujetos desconocidos, p. 1 160
Eduardo Galán, p. 1.168.
Lorenzo Montell, p 1.168

pSr£XhPsTSad y Com!)aB,a. 11M
Sn,™" 1240^ a ,a dí

José Auré. p. 1.288.
^Januel López y un tal Francisco, p. 1.204
Mana Miranda Navarro, p 1.376
Manuel Alcaine, p. 1.384.
Angel Alfonso y otros, p. 1.400.
r?st? Gracia Gracia, p. 1.400.

, Daniel Cano Pelegrín, p. 1.432.
Un sujeto de las señas que se indican, p. ] 470
Un k L, apo<lado té “Carócoteeo”, p, 1.504." '

Juan José Cavero, p. 1.504.
Una joven de las señas que se indican, p. 1.543.
Francisco Rodrigo Morales, p. 1.543.
Eusebio Vidaurreta, p. 1.568.
Matilde Gracia y otra, p. 1.568.
Notificando haberse declarado en suspensión de pagos al 

comerciante D. Higinio León Osés, p. 48.
—Idem un auto a D. Eugenio López Barrios, p. 112.
—Idem un fallo a D.» Esperanza Aguilar y otros, p. 224.
—Participando la declaración de quiebra del comerciante 

don Mauricio Cajal Trulls, p. 246.
ps~248ey 254 13 S°CÍedad “Sobrinos de Nicolás Jiménez”,

—Idem una sentencia a Francisco María Arraolazaga Apa- 
lategui, p. 255.
Ar^n^n 3 ^herederos del Excmo. Sr. Cardenal 
Arzobispo D. Juan Soldevila, p. 288.

—Idem id. a los herederos de don José Navarro Floren- 
za, p. ojZ.

—Idem a D. José Sorrosal y otro, p. 400.
L(ienl Francisco Sánchez Mestres, p. 424.

n —Participando haberse declarado en estado de quiebra a
D. Higinio León Osés, p. 432. uu.cuia m
uAclarando las condiciones de la subasta de bienes de 
los herederos de D.a Rafaela Mendívil, p. 455
páíim Cn eStad° dC qUÍebra a D- Mariano Joven,DIZ,. '

—Notificando una sentencia a Carlos /San Miguel, p. 649
Idem un auto a Agapito Vicente, p. 720

to Franci,co Bc™d para d nombramicn.

—lotificando sentencia a Francisco Uralde, o. 816 
Mem id, a D?» María Martínez Gómez v otros n 816

-4ldem id. a Ricardo Orellana, p. 839 ' P'
Idem id. a Francisco Aylagas, p. 848.
Requiriendo a los acreedores de D. Mauricio Caial a 

gina 848Cn 08 tltUl°S ^^«tivos de sus crédito.^ pá-
Cir^?o bhn0 3 ?■ Puiff Gros Ansau^ un ofre-
c miento hecho en la subasta de sus bienes, p 904

—Idem una sentencia a Felisa López San Pedro n 1 056
-Sr? ■najd- ? KAndrés P"*-0™ Ansaíde, p 143

de dC

-^.Anunciando haberse solicitado la devolución de la fian-

Notificando una providencia a Julia Mir Ibarz o 1 304 
Idem un auto a Antonio Contreras, p. 1.400 ’ ' "
Idem un fallo a Benito García, p. 1 504 '

réns Bn0™hapdOl.I5a44mUCrtC SÍn tK,‘‘r dc D' Benj^ Lk-

Sos.

—Subasta
—Citando 

página 864. 
B—Idem a

Tarazone.
—Subasta

de bienes de Jesús Garcés Aragüés, p. 1 496 
a las personas de las señas que se expresan,

Vicente Artagoitia, p. 1,151,

de bienes de: — -
Demetrio Pérez Gil, ps. 607, 903 y 1.150. 
leodoro Sanz Lasheras, ps. 671 y 1.150.

Citando a José Martínez, p 607 ' 
-Idem a herederos de D- Dolores Zueco, p. 1.584.

Villarcayo. .
Citando a José Sánchez Martínez, p. 992.

JUZGADOS MUNICIPALES
ALFAMEN.—Subasta de bienes de:
Esteban Aznar Valero, ps. 112 y 1040
Varias fincas, p. 1.144.
Pascuala Monreal Pérez, p. 1.144.
—pitando a Agustín Vilamana y otros, p. 1.160.

una fall° a ,a dc D- A"toni°
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—Citando a la misma herencia, p. 1.448.

AZUARA.—Subasta de bienes de Francisco Gracia, pá
ginas, 840, 1.128 y 1.480.

BARBOLES.—Citando a Francisco Navarro Hernández, 
páginas, 472 y 720.

BARDALLUR.—Anunciando hallarse vacantes los car
gos de Secretario y suplente de este Juzgado, p. 464.

BELMONTE.—Notificando sentencia a los herederos de 
D.a Manuela Longares, p. 1.256.

BREA.—Subasta de efectos de Juan Sáez, ps. 488, 1.056 y
1.376. .
1 CALATAYUD.—Subasta de bienes de:

Modesto Moneva, p. 208.
Agustín Pescador, p. 248.
Manuel Rubio, ps. 592 y 791. 1 ,
—Anunciando hallarse vacante el cargo de Secretario del 

Juzgado municipal, p. 1.400.

CARIÑENA.—Anunciando hallarse vacantes los cargos 
de Secretario y Suplente, p. 680.

CETINA.—Anunciando hallarse vacante el cargo de ¡Se
cretario de este Juzgado, p. 344.

CODO.—Subasta de bienes de Francisco Salinas, p. 984.

CUENCA.—Citando a María Prieto Fernández, p. 1.104.

CHTPRAINA.—Citando a Carmelo Antonio Velilla, pá
gina, 1.384.

FUENTES DE EBRO.—Anunciando hallarse vacante el 
cargo de Secretario de este Juzgado, p. 488.

ILLUECA.—Anunciando hallarse vacante el cargo de Se
cretario de este Juzgado, p. 568.

LA ALMUjNIA.—Citando a los herederos de D * Basi- 
lia Campos Longares, p. 288.

—¡Notificando una sentencia a los mismos, p. 624.

MALUENDA.—Anunciando hallarse vacante el cargo de 
Secretario de este Juzgado, p. 760.

MEDIANA DE ARAGON.—Subasta de bienes de Sal
vador ISánchez Laborda, p. 288.

MORES.—Subasta de bienes de Alvaro Blázquez, p. 576.

IMUNEBREGA.—Subasta de bienes de Fermín Gracia, 
p. 624.

RICLA.—Anunciando hallarse vacantes los cargos de Se
cretario y Suplente de este Juzgado, ps. 104 y .1.400.

—Citando a Francisco Monclús y otros, p. 1.256.

SADABA.—Notificando sentencia a Emeterio Lizondo y 
otros, p. 192.

TAUSTE.—Citando a D. Ignacio 'Sabater y otros, p. 624.
—♦Subasta de bienes de la viuda de D. Santos Larrodé, pá

gina, 720.
—Idem de la herencia de D. José Lasala Casáus, ps. 500 y 

904.
—Anunciando haberse instruido expediente de información 

posesoria a instancia de doña Julia Capapey, p. 1.335.

TERRER.—Anunciando hallarse vacante el cargo de Se
cretario de este Juzgado, p. 512.

VELILLA DE JILOCA.—Anunciando hallarse vacan
tes los cargos de Secretario y Suplente de este Juzgado, 
página, 752. .

VILLANUEVA DE GALLEGO.—Notificando sentencia 
i D. Teodoro Olivan, p. 920.

VILLARROYA DE LA SIERRA.—Anunciando hallarse 
vacantes los cargos de Secretario y Suplente de este Juz
gado, p. 192. .

ZARAGOZA-PILAR.—Anunciando las subastas de una 
máquina de escribir, p. 264.

—Siete trozos de piezas de crespón de seda, ps. 272 y 864.
—Una casa en Fréscano, ps. 728 y 1.208.
—Una id. en /Santa María de Muel, p. 1.048.
—Dos caballerías y un carro, ps. 1.168 y 1.376.
—Varios enseres de D. Cristóbal Ondé, p. 1.336.
—|Seis cerdos propiedad de D. Antonio Velilla. p. 1.352.
—-Varios objetos de D. Miguel Aguilar, ps. 1.368 y 1.544.
—Una casa de D. Bruno Domínguez, p. 1.472.
—Varios objetos de D. Francisco Berned, p. 1.544.

ZARAGOZA-SAN PABLO.—Notificando una sentencia 
a los herederos de D. Gregorio Olivan p. 104.

—Idem una id. a D. Joaquín Fuster, p. 312.

PARTE NO OFIC AL

Anuncios de entidades particulares y de subastas extrajudiciales

Autobuses de Zaragoza, ps. 80 y 1.384.
Anuncios varios, ps. 168, 344. 400 y 1.304.
“Averly”, S. A., ps. 696 y 792.
Acequia de Marcea.—Hermandad Baja, p. 1.240.

Banco Vitalicio de España, p. 336.
Banco de Aragón, ps. 400, 472, 552, 1.024, 1.112 y 1.200.

Comunidad de Regantes de Belchite, p. 104.
—Magallón, p. 312.
—Las acequias de Rabinat, Mesulls y Noguera, de Fabara, 

página. 344.
—-La Herradura, p. 368.
—Nuez de Ebro, p. 116.
—Figueruelas, p. 576.
—Huerta Alta de Tauste, p. 584.
—Calatorao, p. 616.
—Acequia de Civán, de Caspe, ps. 616 y 1.312.
—Fuentes de Ebro, ps. 864 y 1.240.
—Candevania, de Villanueva de Gállego, p. 864.
—(Pina, p. 952.
—Hermandad de la Acequia de Pedrola, p. 1.144.
—Las vegas de Ejea de los Caballeros, p. 1.184.
—Belchite, p. 1.216.
—Los azudes Molinar y Barranco de Júnez de la villa 

de Luna, p. 1.240.
—Grisén, p. 1.256.
—Utebo, p. 1.304.
—Lucen!, p. 1.336.
—El Frasno, p. 1.352.
—Terrer, p. 1.416.
—Ramblar (Sos del Rey Católico), p. 1.504.
■—-Cabañas de Ebro, p. 1.560.
Confederación Sindical Hidrográfica del Ebro, ps. 920, 

936 y 952.
Construcción y Decoración, S. A., p. 1.528.

Eléctricas Reunidas de Zaragoza, ps. 416 y 920.
Electra Reusense, p. 1.480.

Ferrocarril Sádaba-Gallur, ps. 688 y 736.

Junta Sindical del Ilustre Colegio de Agentes de Caffl” 
bio y Bolsa de Madrid, p. 752.

Junta de Regantes de Civán, p. 840.

La Unión y el Fénix Español, p. 632.
Los Tranvías de Zaragoza, ps. 1.312 y 1.448.

Maquinista v Fundiciones del Ebro, S. A., ps. 800, 
808 y 824.

Regimiento de Lanceros del Rey, l.° de Caballería, p. 168.
Riegos del Alto Aragón.—Término municipal de Zuera, 

P. 256. . . .
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Sindicato central de la Hermandad de la Acequia de Pe- 
drola, p. 16. '

Sindicatos de Riegos de: Cadrete, ps. 48 y 1.336.
—El Burgo de Ebro, p. 72.
—Bulbuente. p. 528.
—Villalba de Perejil, p. 584.
—Rueda de Jalón, p. 664.
—Gelsa, ps. 664, 672, 680, 1.312 y 1.336.
—Cuarte de Huerva, p. 792. "
—Anón, p. 984.
—Luna, p. 1.072.
—jPedrola, p. 1.168.

—Boquiñeni, p. 1.256.
—Garfilán, de Torres de Berrellén, p. 1.288.
—Villamayor, p. 1.328.
—Rives y del Molino (Fayón), p. 1.336.
—Río Huerva y Pantano de Mezalocha, ps. 1.368 y 1.520.
—Quinto, p. 1.376.
—Sigüenza, p. 744.

Subastas extrajudiciales, ps. 72, 384, 1.448 y 1.568.

Término de Urdan, p. 664.
Zaragoza Industrial, S. A., p. 736.

Imprenta del Hospicio provincial.
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